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Hasta las lrece horas del día 14 de
Novi~rnbre próximo se admitirán en
el Negociado de Const.rucción de Ca
rret.eras d.si Ministerio de Fomento y
f'Xl todas las jefaturas de Obras pú
bIlMa de la Península,. a horas Mhi-'
les ~ oficina, proposiciones para f',':"
tal' a L'l. subasta de laR obraR de ia
carretéra de GuaIta a Pct'lohré, cuyo
presupuesto asciende a 197.212,82 pe
set.as. debiendo querlar tel'minadas en
el plazo de catorce meses. a con !,ar de
la. fecha del eomienzo de las o1Jras y
siendo la fi:ulza provisional de pcse...¡
las 5.91 &.3:;'

La. subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, si-
luada en el Ministerio de Fomento.
el dia 19 de Noviembre. a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y di~oSleio
nes sobre forma y condlcion4.'s de su
presentación, estarán de Janifi'~6to
en el 1\finist.erio de Fomento y f'O la
.Tef~ttlra de Obms públicas de Gerona,
en los días y horas hábiles de oficina.
, Cada proposición se presentará. en
papel sellado de la clase 8exta(3.GO
pesetas) o en papel común con I1iSl\za
de igunl precio, desechándose, deSE!e
Juego, la que no venga.oon este reqUI
sito cumplido.

. Las Empr~<\>.~. Compañías o ~oeie
dades proponentéS están obil:,,-adn.S al
eumplimienl.o dElI RMI deeT'of,o<lo _12
de Octubre de 1923 (G.'l.<'E:TA del r.fa.
siguiente) y disposicioD"lS :¡:JoJte!"'i{lr~s.

I\!adrid. 19 de Octubre do 1927.
El Director general, GelaberL. .

.8--1857

El proyecto, pliegu de condiCiOnes,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
prescntG.Ci6n, estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento "V en la
Jefal.tlra de Obras p'Úblicus de c.1erona,
en los días y hOras hábiles de oficina.

Cada proposicí6n se present.ará en
papel sellado. de la clase ~.:Ai.a (3,60
pesetas) o en papel común con p~Hiza

de igual precio, desechándose.' c:'p.sd~

luego, la que no venga con est~ requi
sito cumplido.

Las Empresas, Comp'lñ.ias O ~cie
dades proponentes cstán 'bli::;'llhs al
cumplimiento del Heal dHeI'eto de 12
de Octubre de 1923 (GACt"TA del día
siguiente) y disposicione~ pogteriOJ'es.

l\fadrid,i9 de Octubre dI! 1927.
El Director general, Gelabl;lrL.

~1856

Hasta las trece horas del dja 14 de
Noviembre próximo se admitirán en
el Negociado de Congtrucción de Ga
l".eLerds del Minis.terio de Fomento y
en lodas las" Jefaturas de Obras pú
blicas de la Península, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
Lar a la. subasta de las obras del
trozo único de la sección de Sanahuja
IL Guissona., en la carret~rade ¡;anahu
ja a GuL~sona y Guissona a Tilrrcga,
cuyo presupuesto as.eicnJe a pesetas
342.504,74, debiendo quedar lermina
das en el plazo de veinte mesp.s, a
contar de la fecha dcl oomicnzo dl~ Jas

, Hasta las trece hotas del dfa 10Í de
Noviembre próximo se admitÍl'án en
el Negociado de Construcción de Ca
rreteras del .lHinisterio de Fomcnto y
U1 todas las Jefaturas de Obras pú
blicas de fa Península, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta de. las obras rtei
trozo tercero ~e la carretCF.l de Bo-

, nilI.o a lIiadricl~.',o;¡, cuyo prc.->upuesto
nsc]cnde a 3:f3.::. ,O,G9. pC$eta~. dehien
do quedar terminadas en el plazo de
veinte meses a contar de la fecha del
comienzo de las obras, y f;iendo la
fianza provisional de 9.,¡O(i.22 pE'~eta.c:::.

La subasta se verificará en la Di-
rección general de Obras públir:as. si
tuada en el Ministerio de Fomento
el día 19 de Noviembre. a las onc~
!loras.

E! proyecto, pliego de condi~~om·.s,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condicione.;; de su
presentaeión, esturán de nanifiel'>to
en el Ministerio de Fomcato y &n la
'Jefatura de Obras públiCas de' Ciuda.d
Real, en los dlas y horas hállHes de
oficLoa. .

Cada propo-sieión se presentará eñ
papel sellado de la cJase 8(,:x:la (3,60
pesetas) o en papel COmún con p6liza
de ib'ual precio, desechándo¡::e, desde
luego, la que no venga con este requi
sito eumplido.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes esl ún 'obJigadas al
eumplimiento del Real decreto de 12

-de Octubre de 1923 (GAcCTA del día
siguiente) y diSpo$iclOll~!s pUSteriore8.

Madrid, 19 de Octubre tlP. 1927.
El Director general, Gelabel't..

, 5--1855

Jefatura de Obr;;5 púhlicns de Cádiz,
en los días y hOi'as hábiies de oficina.

Cada proposic ión se presentará en
papel sellado d.e la. cla.''le sAxfa (3,6,)
peselas) O en pape! comúil con póliza
de igual precio, descehánd He, clC'.;:de
luego, la que no venga con esl;e reuui-
sito cumplido. •

Las Empresas,. Compallias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real dCCI'úlo de 12
de Ortubre de 1923 (GA0RTA MI día

1. siguiente) y disposicion~s rosl'~ri(\r('S.
i\Jndrid, 19 de Oclu6re de 1\)27.

151 Director general, Ge!abel't
&-1854

SUBASTAS

M~N!STERtO DE fOIviENTO

Hasta. las trece horas del dia 14 de
Noviembre próximo se admitirán ~n

:el Negoeiado de Conslrucción de Ca.
rreteras del Ministerio de Fomento y
en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas de la Península. a horas 'll:ilil-
les de oficina, proposirionespara <,p- Hasta las trece' horas del día 14 de
lar a la subasta de las obras 'de la Noviembre próximo se '~dmitiráIl en
carretera de AJcalá.. de·lo:l aazules all el Negoci¡,do de Cón$trucci6ri de Ca
Puerto de GaJis. u-oZoO pl'immo. ~nyo I'.rreteras del Min.¡s.te.rio de FomeIl.to. y
presupuesto as~ien(]e a ¿(19.1 10.29 pe- . en todas las JefaLUrasde Ohras. pú
setas, debiendo qu(}dar Ltrminndas en l-bEcas de la península, a horas IHlhi
el plazo de veinte wese.s, a C{)ntar de les de oficina, pror.ilSiciones:vara op
la fecha del comIenzo de las obras. y r tar a la subasta de las obra,; de la
siendo !a fianza provisional de pcse- ! carretera de servicio del Ptlerto de
!as ~.273.3L i Rosas, cuyo presupuesto n=clerid4~ a

La suhasta se verificará en la Di- 95.704,15 pesetas, debj¡mdo quedar
recci6n general de Obras públicas. si- .terminadas en el plazo Je ocno uiese;¡,
tuada en el Ministerio de 1"omento, a contar de la fecha del c.omienzo de
el día '19. d~ Noviembre, a las once las obJ'U~ y siendo \a fianza p:r0visio-
boras. na! de 2.871.12 pesetas.

El proyecto, piic(;o -de condiciolles, La sul)usf.a se verificará en la Di-
moctó:io de propo?jc:.ión ydispo:sicio- rección general de Obruspúblicas, !'li-
nes SI)bi'a fOl'ma y eonuielones de su tunda en el Minisl.erio de Fomento,
prespr¡taeiün, c5iar-'¿,u de mt~n:fl",~to el. dí:l+iü de .Noviembl'c, a las once 1
~n el :~1 ¡n¡<;l~1'i0 do jI'ementv }l ~11 la hor..s.

ihsla las trece har~s del día 14. de
Noyiembre próximo se admiLirün en
el Negociado de Construcción de Ca-,
rretems del Ministerio de Fomento y
en lod:.l¿.; l~s .Tcfnfu!,<,g de Ohru.~ pú
blicas de la Península, a horas hábi
les de oflcinfl, proposiciones para op
tar a la subasta de las obras de la
carrelera (le Pucnle de! Mue"l re 11
Gwtr<1n.mni'. r~lYo p¡·csnpu€;sf.o H!'eícn- I
de a 232.753,74 pes~t.as, d9bhmdo que- .
<lar tcrrninauns ~n el plazo Je diez y 1
OCh6 meses. a contar de la fl~cha riel
com;cm.o de las obras, y ¡;Le..'ldl) la.
tLanzH ;1I'vvision.a1 de 6.982,61 peseta;;.

La subasta se verificará en la Di
recc¡':irr genoral de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de' Fomento.
el día 19 de Noviembre, a. las on0e
horas.

El proyecto. pliego de condicion~s.

modelo de proposición y dispo,;ic:n
nes sobre forma y condiciones de su
prescnLMi61l, estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y en !a
Jefatura de Obras públicas dp. Alican
te, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada prop(lsición se pre:;entará en
papeI sellado de la claso sexta (3.60
Desel ns) o en papel común' COn p6li7.a .
~c igual precio, desechándosp., desde
luega, la que no venga con este requi
sito cumplido.' .

Las Empresas, Compañías o f-;ooie
nades proponentes están obligadas al
cumnIimiento del Reai decrelo de 12
de Oetubre de '1923 (GAC!:."'TA del aía
siguiente) y disposiciones !'o5te¡·iol'l'S.

Madrid, 19 de :)ctubr~ q~ 1927.
El Director general, Gelabel't. .

8-1853
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Hasta las trece horas del W.a 14 de
Noviembm próximo se ad~;tirán eD
el Negociado de Construcción 'de Ca
rreteras del Ministerio de Fomenlo }
en lodas In" .Jrf~tnrn<; oe Ohr;¡~ pú~
blicas de la Penfnsula. a horas hábi~
les de oficina, proposiciones para op~

tal' a la subasta de las obras de la
carretera de estación de 8u!:unnncn.1I
Sequeros, sección da Vecin;)(5 a 5anii
báfíez, trozo 5emlndo (-obras de tern1i~
nación). cuyo presupuesto ;:¡~r¡~Tlctea

86.077.03 pesetas. debicllllo qu<'dar
terminadas en el pla7.ode ocho T(jflses.
a conta.r de la fecha del comienzo de.
las obras. y siendo la fiam;a pr·o\·Í~i()..:
nal de 2,582,31 pes~tas.

La subasta se verificará en la Di...
receión general de Obras públicaS,si..,
tuada en el Ministerio de Fomento.
el día 19 de Noviembre, a las once
horas.

.El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
ncs sobre forma y condicioll"'s UC su
nresent.ación. estarán de manifie!>to
~n el Ministerio de Fomento y erila
Jefatura de Obras pubIi~as dI? &tla
manca. en los· días y horas hábiles
de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase :sexta (3.60
pesetas) o en papel común con p6tiza
de igual precio. dese~hándüse. dr.:;~n.
luego. la que no venga con este reqm...
sito cumplido.

Las En'ipresas, Compailfas o 30ci<;:.·

Hasta tas trece horas d81 día {'i do
Noviembre próximo se admit.irán en
el Negociado de Consl rucción de Ca
rreleras del Mini~lerlo di) Fom¡>nlo y
en lod<l5 las Jefal.uras de Obras pú
blicas dn la Península, <L hDr'us hf¡J¡i~

les de oflcinn, pl'oposiciones pnra op
tar a In suhas!a de ·Ias ohras (Ir la
carrelera de la de la room ¡la u l'(l¡;¡r~

vedra. <l In d€" Pont~,"eclra :1 tumbados,
trozo único, r:nyo ilreóOUpll(\,:;IO r.~"jml

de a }00.218,88 pescla..o¡., debiendo q1.:i~

dar terminadas en pI plam dI' ('all'r
ce mcns, a contar de II fed)'l f.!eJ co
mi:.:TIZO de las obras. \- fHen,[o la fi:m
zn provÍ,o;;ional de ;tO{)i}.;;;í p':l!3da:;.

La subasta se verificar;: {)ll l~~ Di
rección general ·de Obras T\úblieas. o:i
\.uada en cl i\íinisterio de FomenlC'.
el día 19 de Noviembre. a In" once
horas. .

El proyecto. pliego De c()ndiC'iüll~1;,

modelo de proposición y di¿;.posiL,lO
nes sobre forma y condic¡oDC'.-; ~h~ su
pl'esenl,ación, estarán de m:1nifi¡.:.:t".
en el Ministerio de Fumenlo ...,. en la
Jefatura de Obras públicas de' Pon!-e
yedra. en los días y horas hálJiI{'" f,c
ofie ina.

Cada proposición se pre"eobm.'i ('D
papel sellado de la clase sexta. {2;Gn

. pesetas) o en papel común ~on p.Jnz..
de igual precio. ucsccllánd()se, rJc~~e
luego. la que no venga con ~ste l<lr¡l:l
silo cumplido.

Las Empresas. Compaflins ... ' 8<rdc
dades proponentes I"stón ulJG'-::tdrr.s u;.
cumplÍ1niento del Real ñecl'f"" '; {le 11
de OctÓbre de 1923 (GACET}! ~('l dír
siguienle) y disposiciones pd !I"ia¡'~

Madrid. 19 de Octubre et... 1927.-<
El Director general, Geiabcr-;

f'i..·....-W<52

trow seg-':ndo, secci6n de Cangas a Be
sullo, de la carreLera .:,~ ()uv[afío a
Cangas C~ Tineo a la Vega (lH. Hlba
deo a üuvbño, cuyo !"e:;llrhl,'slo as
c·ienrle a 2?'(l.211.0G j1P::; '1'1=-, (J,.l,jplldo
quedar terminadas en el plazo de diez
y oe110 meses, a cont,:.'l.I' J~ !a fr-r.h a
del comienzo de las ~bl'as T,' c;;pncj{) la'
fianzo<l pr(1vj",jonnl '~f' ,;,,,;nfi:.3 pt -'ns.

La suhasf.a se verificará en la Di
rección general de Obras púhlÍl'ns. si

. tunda en el Ministerio de FOllll"n!o,
el dja 19 de NoviembI"e, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y dis.,osiclO
nes sobre forma y condi.ciones do :;u
present-ación, estarán de manlfif)s!¡)
en el Ministerio de FQinclI(o y en la
Jefatura de Obras püblicas de Ovie-'
do, en los días y horas hilhiJes de
oficina.

Cada proposición se presl:!ntnrá €-n
papel sellado de la clM~ :;exf.a (3~tiO
pesetas) o en papel comun con pólIza
de igual precio. desechándose. d...sde
luego. la que no venga con c::>íe ¡,c-qui
sito cumplido.

Las Empresa..CJ. Compaiiias o ~oc¡e
dades proponent{ls están úbligad;)..'S al
cumplimiento del Real t:'jc!'el.o do 12
de Octubre de 1923 (GACL'TA de! día
siguiente) y disposiciones p()slerimefl.

Madrid, 20 de Ocl.ul)l·e de 1927.
El Director general. Geiabcrt_
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-
Hasta las trece horas del dia 1,í de

Noviembre próximo se admitirán en
el .Negociado de Const.rucción de Ca
rreleI'aS del Ministerio de Fomf.lnto y
en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas de laPenfnsula,.a llOras hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta de las Olll'¡:,S del
trozo primero. seccion dI': Sm1l.a Ma
riD<t:ll Ricabo. de !a cal·l"~lcI'3. de 'l"ru
b-ia a la de. la Magdalena a Belmonte,
cuyo presupuesto ascicHlle 3. rJE'S4~tas

263.904.64. debiendo quedar termina
das en el plazo de diE:Z y OChfl me
ses, a contar de la foo:ha del comien
zO de las obras y sic.ntlo ]a llallZe.. pl'O
visional de 7.917.UIJc;;clas.

La subus~a se verificará en la Di
rección general de Obras públic.as. si
tuada en el Ministerio de Fomento,
el ·día 19 de Noviembre, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposieión y dislJOsieio
~es sobre forma y condiciooP$ {\F> su
presentación. estarán de nanIft"9to
en eiMinislerio de FomenÍ,u v en la 1
Jefatura de Obras .í.>úblicasde 'ovi~do,
en los dfas y horas hubile3 de ollcilJa.

Cada proposición se presentará. en
papel sellado de la clase sexta (3,GO
peset.as) o en papel común con póliza
de igual precio. desechándose. desde

1 luego, la que no venga con esle reqlli-

I
silo cumplido.

Hasta las trece horas del día 14 ae Las Empresas. Compañías o Socie-
~oviembre próximo se admitirán en 1 dados proponentes están obligacla9 al
~l Negociado de Construcción de Ca- cumplimiento del Real de~reLo rl~ 12
rreteras del Ministerio de Fomento y. de Detubre de 1!}23 (GACWi'A d:;l día
en todas las Jefalúras de Obras pú- I siguiente) y disposiciollos 1,o;;t"'rif1r~s.
bliéas de la Península, a horas hábl-, Madrid, 20 de octu!.Jre de :1.927.
les de oficina, proposiciones para op- iEl Director general, GeJabert.
~r a la subasta de las obras del S--18G1.

Ha.sta las trece horas del día t 4 de
¡Noviembre próximo se admit.irán ~n

~l Negociado de Const I'lll}ción de Ca
rreteras de! }iinisterio de Fomento y
en todas la<: Jefaturas de Ohras pú
blicas de J:, Península, a bOI'as bálji
les de afic: ;a. proposiciones para op
tar a la ~<baBt.a de las ohras de la
provincial de Bóveda a Monrort~, t><n
el puente de Horin:l la ~Je Pu~hb de
BrolIón a Oreo:o;p,. cnyo prei:;U.flHé~IO
iaSciende a 82.826.51 pesef.as. dehj.~J,dl)

quedar terminadas l}ll ~l plazo de ocho
meses, a contar de la fMoa dd ~o
mienzo de las obra::;. yo sj~ndo la fian
za provisional de 2.1R~.80 peseL~~.

La subasta se verific·ará en la Di-.
rección general d'3 Obras públicas, si
luada. en el Minist.erio de Fon1Pnto,
'el día 19 de Noviembre, a las once
horas. . .

El proyecto, pliego dl' condiciones.
modelo de -proposici6ny di¡;:posicio
nas sobre forma v eondicion1'5 dE' su
present.ación, estarán de .nnifh"sto
ene! :H:nisterio de Fom~l1fo ven In
Jefáful'il de Obras j'\:hlkns r];. 1 ugo.
en los ¡Has v horas háh¡¡~~ dI' oflf'ina.

Cada P¡'oposición se pf'e:;~nlará Pon
'papel s~Hudo de In cla!"e ~eYh (3.60
pesetas) o en papel común con póliza
de'. igual' precio. de"~chánrl05e. desde
luego, la que no venga con esiR requi-
sito cumplido., .

Las Empresas. Compañfa~ o Sode..
'dades proponentes e:-lán obl1g:adhs al
~umplimien(.o del Real d~cl'elo ¡jp i2
'de Octubre d~ 192.3 (GACE"I'¡' del dfa
siguiente) y disposiciones po:;ler'Íores_

'Madrid, 19 de '()ctuhrc te 1927.
El Director general. Gelabef"t.
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·obros. y siendo 'a fianza p('(l\·i~!oTlal 1
de 10~275.14 pcseta..:;.

La subast-a se verificará en la Di
I'ecci6n general de Obr:.:t.s púbIicas.<::i
tuada en él' Ministerio de Fomento.
el día 19 de Noviembre. a las once
horas.

El proyecto, pIíego de condiciones.
modelo de proposi<li6n y di;;¡:losiclo,;
nes sohre forma y condicionCR t1~ sn
presentación. estarán de ,1:mifl~sto
en el Ministerio de Fomento y p.n la
Jefatura de Obras pública<; de Iériila,
'en los días y horas hibUp,s dJ:' nfil'¡na.
. Cada proposición se presenlnrá en
papel sellado de la clase sexta (3.60
pesetas) o en papel común eon p61i7.U
de igual precio. desechándose, de"de

. luego. la que no venga con e;;t.e requi
:Sito cumplido.

Las Empresas. Compailías ü Ro~ie
dades proponentes est.án úblig:ldas al
cumplimiento del Real decl'oL.) tlt; 12
oe Oct.ubre de 1923 (GA¡';F:TA dd día
siguient.e) y disposiciones p ),,1,.e] ¡ores.

Madrid. 19 de Octubre dt: 1027.
El Director general. Gelab~rt.

S-18';)8
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d:1de5. proponentes están ob.iil!;é\.tIas al
fumplimiento del Rea}. de.l~rel,o de 12
de Octubre de 1()~3 (GACE'.i'A del día
sigutente) y disposiciones poslúriúres~

~radrid, 19 de Octubre de 1927.
El Director gellcral, Gelabcl"t.

~--'_:?Q3

---~~ .-
AD~INISTRACION PROVINCIAL

IECC:Ol\l ADMINISTRATIVA DE
PeMER.4 ErllSEÑAñiZA DE LA

i~OVn"¡CIA DEi BARCELONA

Destinos v<lcant,es que se publican
.-n. la GACETA DE lIIADRID, (lU cumpli
mH::nLo y a los cfee-tGs de la FLeal Or-
~'n de 2{5 de Junio de 192;J. .

&Qalon::, Ayuntamiento dc :ídem·
E,,~<R In: unilul'i a llumero 4 para l'rIaes~
t1'O; 2~~.375 habitantes; vacante el 27
ee Abril 4e 1927, por traslado.

MatarLÍ, Ayuntu1l1i·ento de ídem; Sec
ción g-r;:¡uuuda para: - Maestro; 23.72J6
h2hit.1:11:tes ; vacante él 13 de S,epti'em-
h,~ de 1927, por traslado. ,.

san martíu Sarroca, Ayuntamiento
.fk ídem; E.."euela unitaria para Maes
1:1'0'; 1.7~3 babitantes;vaoo.nte el L° de
Octubre de 1927" por-. l.r-aslado.

Badalúnn, Ayunta.mient<J dciderñ·
Dil'eeci6n de p;aduada para Maestro;....
,28.375 1mbilant-cs; de nueva creaci6n.
e-f ~ c!'-e Octubre de 11127.

: :Radalona, Ayuntamiento de ídem';
~re.ilÍn de graduada para Mae.stro;
21:tZ75 habitantes; de nueva cr-eac·ión,
M 6: de OeLubre die 1927. .

Badalona, Ayuntamiento d~ ídem;
0eeei6n de graduada para l\f~tro;
28:"375 habitrolt-es; de nl1eva creación,
.r 6 de Octubre 00 1!127.
, Badalona, Ayuntamiento de ídem;
J)il'ecc.ión '<le graduada para Maestra;
%&3-75 habitantes; de nueva creaci6n,
~l 6 de 'Octubre de 1927.

Ba-t-Jalon3, Ayuntamiento de ípeIíi;
sección ere gradud'a para Ma.estra;

'2lil375 habitantes; de nueva creadón,
el. ti de Octubre de HI27.

Bada,lona, Ayulltamiento de ídem;
$ooción de graduada para ~Iaestra;
!S-.375 habitantes; de nueva crea.ci6n,

, ti6 de Octubr-e de 1927.
: Barcelona, Ayuntamiento de ioerrf;
hueia. unitaria núm. 04. para Maes

i b; 705.001 haJ:¡itant~; vacant-e el 7
: 4e Octubre de 1927, por traslado.
:. DOsríus, Ayuntamiento de id~; ~
,~ ·unitaria para. Maestra; 889 ha
. Ntan:tes; vacante el .14 de Octubre de
"'1~, por tra'Sla<io.

... Ba-roolona, 20 d'4:l O.chll;¡'re de 1927.
F .TM-e d'e la Seoeión, José "1e.Jasco.
. P--1751

,JIOOION ADMINISTRATIV,1t
~ERA ENSE~ANZA DE

PROVINCiA DE BURGOS

RECTIFICACION

se bace constar que la Escuela de.
R\idondo, de nueva creación anuncia-

:d~ como v<.U::anLe para proveer en
~tra, len la GACETA DE MADRID del
l1í-il. 18 del corriente. núme:r.'O 2!H. ane
~o- Ú'Ilicn, págin~ sSO, debeprove.erse

en Maestro confonne con el parte de
vacante remitido a dicho periód'ico
ofiCial y de ac,ucl'do con la Real omen
de 'cr.eación.

Lo que se publica :para gen'eral cono
cimiento.

Burgos, 19 de Octubre de 1927.
P'Ol' el Director general de Prim~rá

cn&cfianza, el Jefe de 13: Se<:dón ad
ministrMiva, Paulino Saldafía.

P-1752

SEOOION ADMINtSTRATiYA DE
PRIMERA ENSEÑ:lN2:.~ DE LA

PROVINCIA DE; CACERE8

Destinos vacaIJJles que se public.an
en la GACI:lrA DE l\fAl)RID, en cumpli
miento y a los efectos· 00 la Heal <lr
doo de 26 00 Junio d-e 1925.

AlCántara, Ayuntami18nto d'e Các.e
res; Dirección de graduada para Maes
tro; 3.859 habitantes; de nu~va crea
ción, el -15 (je Q{ltubre de 1927.

Aleántara, Ayuntanüento de ence
res; Direce,i6n de grailuada para Maes-'
tra; 3.009 habitantes; de nuev:;t crea
ción, ~I .15 de Octubre de 1927.

Novezuelas, Ayunt3!miento de ídem';
Eswela. unitaria para- !lJa~tra; 1.09'1
habitantes; vaca:nw ei 18 'de 0Jctuhre
de 1927 por excedenci;-'.

Các.eros, 19 de Oe.tr')l'e (le 19·27.
Por el Director gene] ')1 de Primera;
enseñanza, 'el Jefe de la Sooción ad
ministrativa, Federico Calvo.

P-:17157

SECClON ADMUNSTRATIVA DE,
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE CASTELLON

Dest;'nos vacantes qu¿ se publican.
en la GACETA DE MADRlD, en cumplf
mienÚl y a los e~ootos d-e la Rea1 o~

den de 26 .de Junio doe 1925.
Almenara, Ayuntamfetno de íde.m;

E.scuela unitarla para Maestra; 1.89-0
habitantes; vac-ant.e el 30 de Sepbieni
bre de 1927, por jubilación.

Camell6n, 7 de Octubre de 1927.·
Por 'el Director general de PrimeI'~

eI16efianza, el Jefe de la Sección ad
ministrativa, P. O., ~figucl Adrovef.

P-17~

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEI1iANZA DE LA

PROVINCIA DE GRAN CA~ARIA

Destinos vacanLes que se publicane:n la GACETA DE MADRID en cutn'Plí-,
mi.ento y a los efectos de la Real or
o.en de 26 de Junio de 1925.

.Agaete (-casco) I . Ayuntamiento de
Agoote, ,provincfa de Las Palma:s; Es
cuela unitaria de niños; 2.107 habi
tantes; de nueva crea.ción por R€al or
den de 24 die Se;ptiembr,e de 1927.

Agute (casco), AyunLamiento de
:A:gaete, provincia de Las Palmas; Es
6l.lIela. unitaria de niñas; 2.10'1 ht.bi
lantes; de nueva creación r'or Real or-.
d-en iie 24 dle Septiem.bre :d'~ 1927.

San Piedro, .AYlJuta.miento de AgaBle,
provi.n.eia de Las PaImas; Escuela uni
taria de niñas; 172 habit.ant-es; de nue
va creación por Real orden de 24 de
Septiembre de 19127.

Arueas. (casco), Ayunlamiento d'e
Arucas, provincia de Las Palmas;~
{luela unitaria da lliños; 3.8fO bahi:..
tantes; de nueva creación por Real Q.~-'
den de 24 de Septiembr~ de 1927.

Arueas (<msco) , Ayuntamiento <Iie
Arucas, provincia de Las Palmas;.Es
cuela unitaria de niños; 3.810 habi
tantes; de nUl;;va creación por Real 01'.,.
den de 24 008 Septiembre l1e 1927. '.

Arucas {eaS'Co), A,yuntami~nto de'
Arneas, provincia de LIS Palmas; Eg:-:
cuela Utnitaria die niñas; 3.810 habi~

tantes; de nueva creación por Real 01'...,
4en de 24 de Septiembre de 1927. '

Arucas (casco), 'Ayuntamiento dé
Aruc.as, prervincia de Las Palmas;·E$.¡
cuela unitaria: dle niñas; S.Si{) bahi..;!
tantes; de nueva creación por Real 01'-;
4e:n de 24 de Septiembro ere 19-27.

Guía (casco), Ayuntamiento de fileni,·
provincia de Las Pa,lmas; Escuela uni~·

taria de niños; 1.583 habitantes; dé
nuJeva creaei6n por Real oroen de 24:
de septiembre do 1927.

Juncal, Ayuntamiento de Tejada,.
provilliCia de Las Palmas; ~uelamix;,
ta para M'aestro; 1{}4 habit.antes, d~

nueva creación Dar Real orden de 24!
de Sep[,iembre Ole 19-27.

Las Palm3S, 7 de Octulhre de 19-27.
Por el Director g.eneral de Primera
cnseñanz.a, el .Jefe de la Sección adlmi~

nistrativa accidental, Antonio Peñate.
P-11'86

SEOOION ADM,lNtSTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA'

PROVINCIA DE HUaCA

Destinos yac'antes que se publican
len la GACETA DE MADRID, en CllIIlillt¡,;
,püento y a los e~ectos de la R-e.:'lI 0I"
(len Q'C 2-6 de .Tunio de 1925.

Fil'aga, Ayuntamiento d'e ídem; Es
cuela unitaria para Maestro; 7~56e. ha:...,
Ibilant&s; vacante el :1.7 de septiembre
de 1>9:27, por resultas del cuarto tUl''!l6.

SaraviIJo, Ayuntamiento de PlaU=f
Escuela mJ:rtapara Maestro; 222 h~

bitantes; vaca.nte el 22 de Septiembr~

de 1927, pOI" resultas d161 cuarto turno~

Hoz de Barbastro; ~ntamiento déi
ídem; Escuela unitaria para M~troi

612 ha.bitantes; vacan.te el 30 de Sep.;.;
tlemlbre d~ H127, por resultas d'el euar~
f.Q tUrno.

Gillué, Ayuntami¡e.nto de seC01'ÚIi"~

Escuela mixiá. para Maestro; 96 habi1
tanteos; vacante el 30 de Septiemb~

de i 927, por ex.cooencia.
El Mon de Perarrúa, Ayuntamientl)

de Perarrtia. Eseu-ela mixta para Maes
tro; 72 haJbita.nte.\!; VMánoo el 6 pe
Octubre de 1927, ¡xlI' -&Xcedeineia.

Señé;;, Ayuntamiento de Se.rve.t6;
Escuela mixta para Ma€l3t.ro; 1-59 há"!
bit.antes; vooante el 7 d'C OctubI'le dé'
19-217, por ri""sultas del cuarto turno.

Ra:ñín, AYUlltamiento de Morillo die
Moncllhs; Escuela mIxta para Maes';¡;;
tro; 1.35 habitantes; vacante el 13 ~
Pettmre de 1927 por excedencia.

Santoréns, AyuntMnientQ .de Kloo:il
Escuela unitaria para Maestro;' 435 h~
bitantes; :vacante el 18 de Octubre d6
1927 por 'CxcedencÍa. " ..

.CastejÓ'll de Sobratbe, A.yuntamiento
de ídem; Escuela mixta para Ma~

fra; 9:8 habitantes; vacanfie el 26 de
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~-eIDtie.mhl'e de i.927, ppr resulw.s del
euarto turno.

Zurita, Ayuntamiento de Baells; ]'5
cuela mi:rt.a para Maestra; 73 habi
tantes; vacante el 30 de Septiembre
~e 1927, por IleS'Ultas del cuarto tur:no.

meea, 'Ayuntamiento de :tdem· Es
<mola. mixta para Maestra; 373 hahi
tarntes; vacante el 12 de Octubre de
'f'927, por :resultas del cuarto taruo.

AguinaUn, Ayuntami.ento de j el ero;
Escuela mirla para Maestra; 249fia
bitantes; vM&nte el 12 de Octubre 00
'1927, por resultas ael euarto tumo.

HlreS'Ca, 19 de Octubre de 1927.
Por el Director general de PriuIlera
'tm$eñanza, el Je-fe de la Sección ad
lD:lini.<:trativa, Matf:'l.S Solano.

P-1758

8EOOiON ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE LEON

Destinos Y8r::mf..es que se publican
~n la GACETA DE l\1AnRID. en cumDli
ilniento y a los efectos dé la Real -01'aen de 26 de Junio de ig27.

·Adrados de Drdás, Ayuntamiento de.
Santa: María Ordáa; Escp.ela mixta
!Para M'll:estro; 187 habitantes; vacan
te- el SO de Se:ptienilire O'e 19~7, por
tta~ado. .

Valle de Finolle<lo, Ayuntamiento de
Filnollcdo; Escuela unitaria para Maes
tro; 6::Q habitante-s; vacante el 6 de
Oc.t,ubI'c de 1:927, por traslado.

León a 19 de O<:tulbre de 1927.
Por el Director general' de Prill'l1~ra

eru:;.eña:nza, el Jete de la Secdón aó~

'ministraUva, M. Bravo.

SEOOION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANiZA DE LA

PROVINCIA DE PONTEVEDRA .

Destinos vacantes que se publican
en la. GACETA DE MADRID en cumpli-
miento y a los 'efectos de la Real or
de-n de 26 de Junio de 1925.

Priegue, Ayuntamiento d'e Nigrán;
EscUela mixta para Maestro; 810 ha
bitantes; vacante en 25 de Agosto de
1927 por jubilaeión.

[Maeeira, Ayuntamiento de. Cobelo;
Escuela unitaria para Maestro; 844
habi.tantes; vacante el 17 de SepHem
bre de 1927 por traslación.

Doada. Ayuntamiento de J;alín; E~

(}uela mixta para Maestro; 371 habi
~tes;

Filgueira, Ayuntamientd de Lalín;
Escuela mirla para Maestro; 542 ha-
bitantes. .

Leirado. Ayuntamiento de Salvatie
rra <te ,Miño; Escuela unital.'ia para
~aestro; 788 habitantes.

PorLo, Ayuntamiento de Salvatierra
(le Miño; Escuela unjtaria para Maes
tro; 5f6 habitantes.

Las cuatro Eoouelas anteriores fue
ron crea-das por Real orden de 24 de
Septiembre de, 1927.

'Canded.n, Ayuntamiento d~ Lavado
\'es; Escuela unitaria pa:¿o:l. Maestro;
f.578 babitante,.o¡; vacanLeenL" de
<Mtubre de 19027 por traslacion.

ReRadas. AynnLamienlo de Arbo;

Escuela mixta par.a Maest.ró; 915 ha
bitantes; vacante en 1.· da octubre
de 1927 por traslación-.

Marín, Ayuntamle...llto de 1dem; 8e-
ción graduada. para Maestro; -i.297
habitantes; vacante en. LO de Octubre
de 19-27 por traslación.

Angoares, Ayuntamiento de püen
teareas; Escl;1cla unitaria para: Maes
tro; 778 habItantes; vaüan..te en 1.° de
Octubre de 1927 por traslación.

Puenteareas, Ayuntamiento de ídem'
Sección graduada para Maestro.; 2.161
habitantes; vacante en 6 de Octubre de
1927 por traslación.

Campo, AyuntamIento de Lalín; Es
cuela unitaria ,para Maestra; 803 lta
bitantes; vacante en 20 de septiembre
de 19:27 por traslación.

Castrelo, Ayuntamiento de Camba
dos; Eooue]a unitaria para :aíaest.ra.;
1.606 habitantes; vacante en 22 de Sep
tiemhre de, 19-27 por traslación.

San Andrés de César, Ayuntamien
to de Caldas de Reyes; Escuela unita
ria para MWEn."'tra; 1.046 haJbitani-es.

Vigo {zona primera), Ayuutamien
to d'e ídem; Escuela unitaria para
Maestra; 34..111 habitantes.

. Freijeiro, AYUll.tami~nto oe Vigo;
Es~uelaunitaria. número 2, para
Maestra; 2.121 habitantes.

Las tres Eseuelasant'eriores han
sido creadas por Real' orden de 2f,t de
Septiembre de 1927.

Catoira, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria .para l\íaestr-a; 5tO
habitantes; vacante en 1.0 de Octubre

. d'6 1927 por traslación.
San Juan de Tabag'6n, Ayunl:amicn

to de Rosal; Escuela mixta para
MaelStra; 913 habitantes;. vacante en
1.0 de Octu])tle de .1927 por jubilaci6n.

Mota, AyuntumienLo de Estrada;
Escuela mixta pam Maestra: i.22D
habitant:es; vacante en 1." de áctubre
de 1927 por f.ra..<;;laci6n.

A-Iorai'íó, Ay'úntamienlo de Catnpo
Lam'eiro; Escuela mixta p'ara Maestra;
226 habitantes: vacante en 1.0 de Oc
tubre de 19'27 por traslacion.

Lira.. Ayuntamiento de Salvatierra
{le Miño; Escuela mixta para ,Maes
tra; 480 habitanf·es; vacante en 1 de
Octubre de 1927 por traslación.

Berl'es, Ayuntamiento de Estrada:
F.;:cueJ.a. ~ niña..<; ¡para Maestra; 748
babil.a:nteS; vacante '6D. ~' de Octubre
de 1921 por exoodencia.

PoIlJtevedra, 13 de OctooI"edei 19-27.
Por el Director genera]' de Prim<!ta
ensefiama, e.1 Jef'ede 1:a 8elccióll ad
mini st.rat i"·a:, M. P3.2 lG'onzá.lez,.

P-f722

SECCION ADMINISTRATnJA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE SALAMANCA

De5tinos vacantes que &e publican
eJl la GACETA DE MADRiD, en cump li
mJento y a los ef'ectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

Ga.Ile.guillos, Ayuntamiento de Go
jates; Escuela mixta; para Ma€stra;
129 habiLalllf.es; vacante el .00 deSep
tiemJ:).re d~ 1927, PO'I' tra.slado~

Saneb6n de Ja·.Hibera, Ayuntamien
to . de. ídem; Es-cucIa .unitaria .par.a.
Maestro; 54Q halJitantes: (le nueva

creación, el 4 dr Ociubre de 19,27.
Vm~ino tIe Ajres, Avuntam~ento (l·e

id~; Escuela uuital'ia parr. :\138slro;
1.883 habitantes; de nueva crf:ac-iún.
e'1 4 d'e OcLubre d.e 1927.

Navasfrias, Ayuntamiento de ídem;
Ese~ela Ui!1itaI'i~ para Maestra; 1.77Q
habItant'l7s; vacante el 30 dc Septiem.
bre de 1927, por traslado.

ViIlarino Je Aires, Ayuntamiento d('.
ídem; Escu-ela unitariapv.ra Maestra;
1.883 hahitant.es; de Tl1"".-a. creaeión,
el .4 d!e Octubre de 1927. '

VilIaviBsa de YeÜ¡:s...huntamicntt)
d'a ídoem; Sección de' gr~;duada para
Maestro; 2.426 habitantes; vacanle el
6 de OCtubre de 1927, por traslado.

Nota. En la GACETA DE MADRID. co-.
rreSiPondiemte al día 12 dd uÚuaL
áparece 'el anuncio de la E~ue]a de
Fr.esnedoso con 141 habltnntes, y tIf:-
ne 441. .

Salamanca, 14 de Oclub¡'c de Jgm.
Por el Director general dD Primera
enseñanza ;eI Je.fe de la S~tcién ad
miiIüst.rativa, Lui~ Domínfí1H'z.

P-J72·~

SECOION ADMINISlRATnlA D!3
PRIMERA Er.SENANiZA ni:: u

PROVINCIA DE SANTANDER

Desti.nos vacn.:lt:~5 q'll~ >;c puhliCtill
en la GACETA DE ::\J.,m:tIn en cumpli
mieru.o y a los efecto., de lo Henl OJ'

. den (Je 26 de Junio de 1925.
AradiHos, Ayuntamiento de EIiJl1c·

dio; E,.-;>u-ela mixta para :.\lu'~'sll'a· 72
habitantes; vacante en 28 de Juli¿ de
1927, por result.a.s del cuarto turno.

Gunrnizo, AY¡ilntamiento de AstílIe
ro; Escuela de n!ílas para Mu~tra;.
2.1.41 hal)i4..ante.s; vacante en 20 de Ju_
lio <lle: 1927. por resultas del euurtú
lurno.

EseOlbed'O, Ayuilt.e"lTIJiento de C..mar
go; Eseuela. de nmos para. Maestro;
1.084 hatb-itantN; vacan.f.1:! en 28 de Ju
lio doe 19.27, por resultas del cuarto
turno.

Las Fraguas. Ayuntamiento de
Arenas de 19uña; Escuela mixta para
Ma'8stra,; 185 h.ab itantes.

Suano, Hermandad de Campo de Su~
so; Escuela mixta para :Mne.stro; f75
habitanfJes.

EspinilIa-ParaeuBUes, Ayu'ntamientc·
de H(mnan.dad d:~ Caanpo de Suso; Es
cuela mina para Maestro; 195 habi.
tantes.

Fontibl'e, Ayuntamiento de Húr
mandad de Campo de Suso ~ E&:u1:!Ia
mixta para Muest.ro; 178 habitantes;

Abjada, Ayuntamiento de Hel'man
dJad de Campo de Suso; Escuel~ mix
la. para :Ma.'9S>tro; 1a8 hnbitaules.

CarnÍllO, Ayuntamiento áe TIerrnan
da.d de Canlpo de ~1l;':C); F..,;cue]a mix
la ;para l'faestr{); 1H: hnhitantes.

Obes<!o Ay¡¡mt(l;)"flÍenLo de fiio'J1an¡::n;
E.StCuela mi~'lfaparft ·Ma('~trn; ! 58 11:.1,
bJt:mt-es.

Sa.ntruyana. AYlJlltarni~ntofle 801)3;
Escuela. mix.ta p::lI'a :\1nesLro; 143 /1:1-
bita.ntes. ,

~a!rl Mig,H~l de Ar;-¡g. Ar~JIltnm¡enlo
de Volo; I!~scu~:a (le llifi:L'5 pnra Mn(t~
.t..ra; 638 haJ:¡itM]t~;;. .

'Es1as ntleve:E..,~ue!:l!j Sal;· fi<} nw'y-'l:
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SEOOWW Ai:)M!MSTRlaTIlfA
PR!ME~:A EElSEltANZA DE

p~YjrJC'A DE 8EV!LLA

crea-ción. por Real orden tfu 21 de Sep_· bit.an005; d.e nueva creación, por. Real
t.ie:mbre de 19%7 (G-'i}ET.~ de'¡ de Oc- orri'ende 24 de Septiembre de f~7.
tubn'lL La Cenia, Ayuntamiento de ídem;

Caranceja. Ayunh"nJento de Reodn; Es.euela unitaria: para Maestro; 3.305
Escu-e.la mixta paI'R Maestro; 2.::10 ba- hab.ltantes; de nueva ereaeioo. p<>r
bi~3:Ilte.s; w:ean,{o{' ~n 21 de Se,:Jotiem- Real orden de 24 de Septiembre de
bre de 1lr.n, por l'e..:JUltas Ihl euarto 19'27.
lurno. La Cava, Ayuntamiento de Tortosa;

Laredo, Ayuntamiento de ídem; Escuela unitaria para Maestra; 2.733
E5cuela de niñoo. para Ma.esíN': 4.77i habitantes.; 00 nueva ez-ea.ciÓJI, ¡mI'
habitantes; vacante en 1 de Octuhre Real o~en de 24 de Septiembre de
de 1927 por enarto tUl"Il{). :1(',27

Sa1-oOOo, Aym::larniento de Valdettc- "'JeSús y María.. Ayuntarni.enlo oe
aibJe; Escuela mixta para Mae?tr<l; Tortosa; EscuelD unitaria para Maes-
243 h3bitantes; vacantn en 1 de Oc- tra; 1..93'1 ha,bit::.ntes; de nueva. crea
fubre de i927 pnr cuarto turno. chín. por Re."1J {¡roen de 24 de S~-

Sucsa. A}'1mUlmiento de Rivnmon- tlembre de ~9:27.
tán al l\'Iar; Escuela mhta para ,Macs- . San Lá7.:lrO, Ayuntamiento de Tor-
tro; ~05 hab¡t.&Dtes; vacante f>D. 1 de tes:¡; E5ttucla unitaria para Maestro;
Ocluhr.e de 1927 por eU~J"to tUMlO. 1.179 htiliitant.es; vacante en 24 de

Villamoiiieo; Ayuutamioe-nfo de Val- Septiembre (le 1927 por nue"-a erea-
derredihle; Escuela mh:ta para '1\Ta<es- ciÓn.
tro; 22S habit.antes; vac.runl.e en i de .A.mposta. Ayuntamiento. de ídem;
OCtubre de 1927 pur (marto tm-no. Dirección degNduada para !\;¡aest.ro;

San Roque de Ufornier" Avunb- 9.048 h3bil..ant.es; vacante en 30 de
, miento de Ñiero; Eseuela de· niños septiembre da 1927 por resulLa. del
para Maestro; 3'00 habitantes; vaeaa- cuarto turno. . .
~e en 1 de OCt.ubre de 19&7 por cuarto Mo.nthri6 de TarragQna, Ayunla-
turno. . 1 mip.nt~;je fd~!!!; Eecu~ unif....d .. pCi...

~r;rniJt::$, A!"';:U1La1l1ie.nto ~e !\fiera; I 1'3.Maestr(); 1.332 habitant.es; vRC3'flte
ESl;:l;J!a de wnos !Jara. MaP.slro; 203 j en 30 de septiembre de 1921 por re

; ha,tntantes; Ilacan...".:Je:n 24 Ide Scp- . sulta (lel cuarto turno.
Hambre de 1927 por cuarto turno. Barbará. lA.yuntaani.enio, de ídem;

Runa.lcana, Ayuntamiento C~ Liér- Escuela unitaria para Maestra; 1.200
ganes; -?scuela mixta para Mae~t.ro;' habitantes; vacaIllte en 30 de Sepl.iem
169 habItantes; vaoC~ll1tc en 1 de Oc- Dre. por resulta deleuarto turno.
tubre de HJ!27 por tercer turno-. MonfelTi, Ayuntamiento de ídem;

· Santander, 11 de .Octubre ile 1927. Escuela unitaria para Maestra; 363
·Por _el Director general de Primera habitantes; ~te en 30 de Septiem-
,eJl:$enanza, el Jefe de la Secci6n ad- bre de f!l27 po!' rBSulta del cuarto
ministrativa. J. Cano. . turno. .

P-I726 Tarragona, ii de Octubre de 1927.
Por el Director general de Primera.
enseñanza. el .Jefe de la. Secci6n ad-

DE ministrativa. RoUoJfo Roca.
LA P-1730

enseñanña., el Jefe de la Se~i6n ad...
miTlif'h",!'va, J. Antonio Alonso.

P-1729

SECCJOfa ADT."'III1ISTRAT!VA DE
PRIMERA Ern8EliANZtl DE LA

PROVUIIClA DE ZARAGOZA

Destinos vacantes 41ue se: puhl i-cl'ln
en la GAaETA DE MADi'.;n «TI /'~,~~¡;

miento y a los efectos de la Real or~

den de 26 de Junio de 1925.
Trasobares, Ayquntamienlo de ídem;

Escu~la unitaria para Maestra; 723 ba
bitamtes; vacailte ~l f.o de Octubre de
19127, por resultas de! -cuarto tur::lo

Litago, Ayuntamiento d~ idem; Es...
cuela unikria para Maeslro; 607 ha
bit.antes; vacante el 11 de Octubre de
f921. por resultas del cuarto turno.

Zaragoza. 17 de OctubI'e de 1927.
Por el Director generaJ de Primera
enseñanza, el J~re die la Sooeión ad'"
ministrativa, Félix Latre.

P-1743

.JUN!TA f:lROVlRClAL Of:: TRAN$-¡
POR'rm IIIH!CAiIIIC08 1ICO~¡)08

DE BARCELOftA

Habiéndose oto-rgado por la Jun""
la Central de Transportes concesión
definitiva de excltlSiva.para el L:;:ans"
porte de. via.jeros de la linea dD San
Hi'P6lito de Voltregá a Vi~h :1. fa
vor de D. Ramón Millas Cenlellas.
6Uya exclusiva entrará en vigor el
día LO de Noviemb-re p-l'ó:dmo. se
hace púbIi~o, en cumplimie.nto del
artículo 50 del Re::rlamento paiI'a la:
apli.caci6n fIel Real dC0l'eto de 4 de
Julio de 19.24. .

Barcelona. 1.8 de Octubre de 1927.
El secreLario. SaI:.ador Anad6n.

P-i753

Destines v~antes ~]:; se publiean
00l la GACETA DE MAP::iD en cumpli
miento y a tos ~r.ecta:; de la Real 01"
den de 26 de Junio de 192:).

Ecija. Ayuntamiento de ídem; Es
cuel& unitaria núm-ero6, pa"a Maes
tra; 29.031 hahitsflt~; vacante en ot.·
de Octubre de 1927 por resultas del
cuarto tnrno.

Las Cnbezas de San Juan, Ayunta
mio( nto de 1dem: Estuela unitaria nú-

· mero 3 (prneedenLe de deSodoble), para
Ma-estrc: 5.7.10 habitantes; vacanfe en
1.0 dE' Oclllhre de 1927 pl"r J'ó)SuHas
~I cUllrLo turno. .

Sevmn. iO \fu Octubre de 1927.
Por el DiredoI" geneI<ll de Primera
enseofinnza, el Je1e de la Secei6n ad
ministrativo., Federico Sáncbez Cas-
tañer. .

P--!700

SEornON ADMINISTRAT!VA DE
PRllmmA EmSEiiANiZA DE LA

PROV.NClA DEl TARRAGONA

Destinos vacantes que se p.ublican
en la GACETA DE l\úoRID, en cumpli
miento y a los efootos de la Real or
den de 26 de Junio da 1925.

Creixell, AyuntumimLo de idem; Es
cuela unilari3. para: Maestro; 345 ba-

.... _'

PRIMERA EN!."2iiANZA DE Ul
3EOO10N ADmlNISTRI.\TIVA DE

PROVINCIA DE TOLEOO

. Destinos vaean~ qu~ se publi-ean
en la GACE1'A D"B: MADRID en cumpli
miento y a loS....f~Wl" de 1'8. Real or
den -de 26 de J imlt l1e 1925.

EscaloniUa, Ayun4P.nien10 de ídem;
Est'uela unitaria número t.· para
Maestra; 3.871 habif.antes; vacante en
24 de Septiembre·de 1927 por tras
laouo'

Toledo, 10 de OCtuhn .de i927.
Por el Direetor general d.e Primera
ens¡;fianza, el Jefe de la Sección ad~
ministrativ:a. J. A111JJniD Al<mSt).

. P--t702

. DesUnos v~es qu{j se publican
en la GACÉTA DE ~'fADRTD ~ cUTIlpli
ml.ento y 1I, los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

Monteselaros, Ayuntamient.o de
ídem; Escuela unitaria Para. l\Iaestro;
738 bahitant-es; vaeant~ en 7 o.e Oc
tubre de t ~27 por traslado.

LucilloS!, ,Ayu·ntamiento Ide idero ;
Escuela unitaria para -Maestro; 1.029
habiLa,ntes; vacante en Hl de Octu
bre de 1927 por fallp.cimienlo.

Toledo, H de Octubre de 1927.
Por el Dil'ootor ¡ooneralde Pri~n~ra

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COMPA4iilA TRAsnTLA1\ITlCA

Obl.igaciones especiales al 6 por 100
eTlI.isión 1." de Mayo de 19121) con :Jf1..-!

Ta~tfa del Estado.

Venciendo el 1." de Noviembre pró
ximo el cupón núm. 6 de dicha;:; O1J.Ii
gaeiones, se participa a lo~ tenedores
de las mismas que será sal1sfe¡;ho. d~
duaido.s los inlt.>uestos. a partir de dl
cha fecha. en los siguientes puntos:

En Barce.lona: Banco Hispano Colo...
nial ., Sociedad Anónima A:~\ús-Garl.

En Madrid: Banco UrqUlJo, Banco
E~p<l.ñol de Crédito y Banco Hispano
Americano.

En Bilbao: Banco de Vizea.ya y Ban...:
co Urquijo Vascongado.

En Santander: Baneo MerqantiL
En san Sebastián: Banco Guipm:-

coano. '..
En los mi5mos estableciloientos ~

facilitarán facturas.
Barcelona, 22 de Octubre de i9'l7.":"

Compañia TrasaJlántiea.: El Subadml~

ni~~dor, Juan Ferrer y Puif~
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X-3fíS8

ORDENACJO!\! DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITO:!-

Hahiénifuse exLnrvindo un resg-uar
do talona.rio expedido por esta - Unja
gel1'eTnl en 27 de Noviembre de 1ft23,
con 1(loS mímeros 493.814 de (',nt.ruda
y 34.3505 d13 N.'gistro eorr('.spondi~nt('

a un d·epósito de 270 pesetas de m-elá
lico. cOllstituido a d:$00sici6n (loe la
Int-endeooia general militar a los \';fec~

tDoS del arlfelllo 46-2 de la ley de He-·
clutamienl.oy de la propiedad de doñ;:¡
.JH"'{a AlOMO y Gonzñ!ez, 00 prev;p.ne
a la persona. en cuyo poder se hall('
que lo presente en esta CaJa eentrnl,
en la Jnteligen<:ia de que están tomad'a~

las precauciones oportunas plll'a qUl!
no se e.ntregue el referido depósitu
sino a: su legítimo dueño, quedando di
cho re-s-guardo sin ningún vnlol' nl
efecto trans-cnrridos qu(' R~an dos nle
s-es desd'C la publicnci6n ~ ~te ;:¡nun
{'io en IR GACETA DF: i\:L\Dmn v Rn'('fh.,
Oficial de- esta pI"o.... inoia, sin haberla
presentado, con arre~lo a lo dis'Pn~stc

en el ar1feulo 41 del Reglamento ..le
23 <fe Agosto de 1~23.

M-adrid, 9 de Julio de 1927.-El Or
dena~or de Pugas, Mariano Aha,c7
Dfaz.

X-361 O

LA EQUITATIVA

Hrubiénd~se extraviado la póliza de
seguro de Yida de la Companfa "La.
New York", hoy "La Equilaliva~ (Fun
dación Ro~ilIo), número 240.392. de pe
sela..s 5.000, e..'tpedida PCy dicha Com
pañía ~.. 31 de Enero de 1887, sobre
la vida de D. Luis Fe...reres Solar y a
favor de sus herederos. se hace pú
blico el he.oho, a los efectos de la Real
orñen del Ministerio de Fomento de 27
de Marzo de 1915; advirliéndose que
si en el término de treinta días, n con
tar desde la fecha de la publicación de
est~ anuncio no se presenta reclama
ción ante la citada Sociedad. d()mici
liada en Madrid, calle de Montalbán
número 22, se procede:rá a J:¡ anulación
00 ajena póiiza y se hará efetiVlo el
líquida resul.anLe de lt misma a 10$
hBrederos del ase;rorado.-El Director
general, Rosillo.

ISOCIEDAD ESPAiOJ:JLA DE CONS- I hasta los próximos sorteos en 111S Oíl-
TRUOO10N NAVAL I cinas de la; Sociedad, p.ara .fa~l·ar su

I comprobación a los Obllgaelomstas que
lo d·esearen.

Madrid, 24 de Octul}l'<; de. 1927.-El
"(/ioosooi'elario. J. de AJY'ffiorich.

X-300ó

;4:mortizal.:i6n de ObliJ(l(;iones.-Emi
&iones de 1920 y 1924.

En lmmplimicnto de lo preceptuado
~n la. oocritura de emisión de Obliga
ciones 6 por 100, de esta Sor.i.edad.fe..
eha f.o de Enero de 1920, ~ sortearán
~ el domicilio fflocial. Saga.,-la, 25, .el
~ía 26 de Noviembre próximo. a las
diez de la mañana. las 970 Obliga:cio
hes que corresponde amort:zar en el
corriente año.

Asimismo, en cumplimiento <ye lo
preceptuado en la e:crilura de emi
sión de Obligaciones 5 y ¡nedío por 100,
(Iie esta Sociedad. fecha :; de. Enero al
li924. se sortearán en el domicilio so
cial expresado, el día 26 de. Noviembre
próximo. a las onM de la marana, las
2.100 Obligaciones que corresponde
amortizar en e.,1 corriente año.

Dlehos actos, que serán públicos 'Pa
ra los Obligacionistas 'TU8 lo acrediten
a. satisfacción de la Sociedad, se cele
~re.r:1n :L."'1tQ üii "Vocal del Consejo U:e
Admini!>traeión y del Director Gerente,
~ de quienes en estos eaI'gos los susti
LuYaIL
. Las bolas extraídas $6 oons?-rvarán

....

BANCO ESPAÑOL DE CRé:DITQ

BalattOs gfmfJral al 30 de 8eptiemb?'e de 1927.

ACTIVO Pe500'as. PASIVO

Inmuebles "•• ,., l ..

)fobi ¡jario El lnst:'laoióo .•••••••••••••••••••••
AOl~¡One~ en cartera ..
D·)bl~s * " •••
Cu.entli8 de ürli':>[l .
Cua;¡ta2¡ diver5~s ••••••••• , .
Cuentas de ~ucura.L¿¡ij. *' .

f apitaT ,. ..
lOn(lOs. de ra"erva .

¡;~fecto9 y ,:ernlis obli,i:"aclones a pagar•••••••••
Cl:entas de orcien .. _ " " •••••
Cuentas cliTe.rF8S .
{;nentWl de ~ucurlilale8 •••••••••••••••••••••••

Caja y Banco:
Caja y Banco do I!:"pdla•••••••
){on~day bHlete8 extranjp.fos •
BanClOBY banqueros ••••••••••

Cartera:
Efectoa de oJmeroio ha<;ta no-

Tenadías .•••••••••••••••••
Titulo,,:

J'on 'Jos p1blicoci ••••••••••••••
Otros Talores 11 ,. .

Créditos:
De~.~lore;;¡ ;-on a-arantfa pr~hda.·

n'~ 11 .1111 11 .

Deudores ",aróü8 a la "hta .••••
Den-ores a f'rlaz~, 11 ..

D~uijores en moneda extran-
lera 11 .

73.550.095.41
121.30.~.88

52.848.089,23

274.5SS. ;¿05,73

13a.S07.721,83
50.44,6.87~33

38.458.183,47
52.129.040,57
59.481.87567

17.701.637,12

126.519.41)3,52

461.842.801,89

167.170.736,83
15.506.496,83
5.180.286.94

13.770.000,00
3.935.571.86
18.914.~29.01

82.3JI.339,05
212.795.71:18,58

Acree'lores:
A~reedores A la vista••• ' ••••••

_Bancos y banquero!l . _••••••••
Acr!"cñor.'s hasta plaz.) de un

mes .
Aereedora,. 8. mayures pl:<Z0S ••
Aeree-dorea en moneda extran-

jp.ra .

625.601.133,81
49.455.606.13

143.487.343,85
62.118.884,22

17.989.01>1,53

50.000.000,00
26.918.278¡~

l.i98.E52.0HI,54
!.774.,- ),86

18.914.829,01
208.000.645,08
2Q4.383.142.0~

1.108.543.324,61 1.lO8. !-3.324.41

TaJorcsnominale............................ 917.561'.107.07 Cuenta. de valor- ,,"ml·nales... ••• 91~1 566 107 07" . ,

Conforme: E:¡ 1D.terTlln.tor. Lorenso Barriaa.-V.o B.": Ei Qonsejero-Delegado. Paulo de GarniC2.. ~~-3603



Anexo único. - Página -5~2 26 Octubre 1:927 Gaceta ae ,Maclrid.-Núni. 299

Úl una cantidad iguaL por 10 meno~.

al 10 por ~'OO en cleclivo.d.el Lipo de
la subasta. sin cuyo requl sIto no se
rán admitidos.
. Los ·gastos del remate, pago 4.e d~

reehos reales- y demás consIgUIentes
a la venta serán de cargo del rema-
tante. '

Barcelona, 17 de Octubre de 1927.
El Secretario, G€-rmán. González.

X-3:5D7 '

JUZGADO D6 PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE LA LONJA,

DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto UGr el
Sr. Juez de primera ¡nsL:ulcia del dis
trito de la Lonja. de esta ciudad, en
providencia de esta fecha, di~tad~ en
procedimientó judicial sumarlO lupo
tecario promovidQ por D. Franrnseo
üliv-er v Plorit. cúntra. Manufa~lnra..de
Terres ·cuite.s de san Felfu de Llóbre..
gat, S. A., se saca u pública sllhasta
por segunda. vez, con rebaja.rlel 2S
por lÜ'Q, po"~ térrnin9 r1~. veinte d'í~~.
la siguiente finca., espec:¿¡lmrnte hl
púleea.da en la. esc~iturn. de,. dcI:;itorio·
p01" que se procede: .

Una pórción de terr-eno, S!l;lCll el
téNl}ino municipal de S~ Felfu de
Llobrogat, con fren.l-e ti la. calle de
LaureaDo Miró, que contiene unos co
ber.f.izos, unos sótanos para depósit-os
de barro y varias bal.:ya.'>. con mús un
pozo artesiano, cu~'o ~,errcr.o_~nide una
extensión superfiCIal de 1.9<>') r~letI"O::!,

iguales a 47.838 palmos 55 J¿.eimos. y
linda: por delante, Est~, en una línea
de 50 metros, Con dkh,l. {;al!e de Lau
reano ?liir6; por la izquie·rdn, ~ntran

dl~, Sur, 'en una línea ;1">. 39 m.~l·ros 60
centímetros con dicba fine!) de su pro
c·pcenria, propia rle D. Tomás Bi;;asy
doña Goncepci6nMestres; .. por detráS',
Oeste, en una linea d~ 50 metros, C(111
la propia finea .de. que prccfl.le, y tH)l'
la d-er~h:l.. Norte, en Ufi:¡' lfn-en. de 38
met.ros y' 60 centJmetro3, clmcufia
DoloTes Ribas.

Dicha sub3JSlp.,.~. y.erificn.rá el día
30 del próximo mes eJe Noviembre,a
las diez, en la Sala audion~1n dE': este
Juzgado, sito en. el Palaciq de Justi-'
cia, Sal6n de s..-"n' Juan. bajo las con
die-ion'es siguientes:

Que los autos y la c~rI1fi{':lcj6n MI
Registro a que .s-e refiere la :r?~la ~~a.r-::
la del artíeulo' 1:3;1 de I:l vlgtmte ley
Ri-po-OOcaria. esUllfÍri I}.e manifi~,;f o el1
la <::'ecretaría.: del ín:rr'a.s-~rn..) durant.e
"-'. 11 ;"

el tiempo. de l~ subasta y el). los d13,g
hábiles y noras de despu:l!lry; qUE' S~

eAteJld~¡;á .Qu·~,. tooo. Iic~lll.dor. ace.pta
COmo_ ha..slanlela tituladón, y que los
car,O"<lS ti grav[une.nes aol,criores y 1M
l»erer..(lR~I.lS, f'i 1-os· h,ullim:p..n.l {.récHto
ooLanw,· oo.."")f,inual'á.:R -subsistentes, y
BEfeae.iélldooe- . que ·e! r'~.malant~!\;;;

at'epb y {fUeda' SU!b--r&qad6 en !3 í'l'...s
.ponsabilidad de los nllsmo~, Sl?- dM-'

. tinarS{l a su extinció-n el prec~(\ del
remnie; que servirá de ,'lpo.pRrfi.l1l.

. s\ilJá.sf¿.- el'píicl,ú{f() 'eii'I:~ eserl tutn {\~

.constit.uci6n.de....hipota~a, he:;h.u. de
d¡¡ccióndel2.'5-por 100. :1;.('a t:) r:IDl.

·tidad de 135:0flO ~setas. y TJ{\ ~e a.d-

JUZGADO DEl PRIMERA INSTAN
CIA DEL DI:sTRITO DEL OESTE,

, DEBARCELUNA

Eu virtud d'e lo diapulJ3to por el se
fiar Juez de primera in.stancia del d)!i5
trito del Oeste, de esta ciudall, en. pro
"iJencia d;e hoy, .dictada .en los auL0S
del procedimi-ento sumarlO de la ley,
lIipot.eenxia,· pr;ornov}do por D.: M~-:
x'inno- Morera Ferrer contra. dona Pl-,
iar Boix Benet, asistida d'3 su ~sf'OSo,

D. José Giné y mné, se an;'lD?Ia por
primera ,~z la ~nta er: publIca S11
basla, por el }Jre>ClO d~ tOO .op:O pese
las, fijado al e,fecto en la ~Sc:l!nt'a d-e .
debitorio base del procedImiento. ~e

la siguient-e fil1Ca,. esp~ciaime[lt.~ hi-
potecada: .

Una cas.a en con.stru.3c i.ón, qtlé c..ms
ta de planta baja y S~i5 plantas mfi1'.
con escalera, al.ma<:cn.¡;s, p'a.tios y t~U

bierla de terrado, edificada soDre una
porción de te-rflooo, situada en la ba
rriada de GI'Mia, de esta ('iurlad, con

. frente a la calle .de Córcegn, corres
pondiente .al dislidto sex~o mun,icipa~

y Secéi6n ;primera. diel R'cg¡s:tr~ de. la
Propiedad del 1'.forte, de- la. Hlls'wa CIU
dad, -que tiene una ertens'ióp. ·superfi
cial de 206.m:e~os cincuen.',na c1"·cf
metr{lS cua<lradosequivaiFmtcs a cin
Co milcU:atÍ'ooi~tog sesenki Y" ·cinco
palmos ~ua~' tod':lS' edli1i!cable$,
af&etn.ndQ la figura de un recr.ángulo,
qu(' tiene diez metros d'! fachada y
frent.e v veinte metros sesenta y cinco
dJe-eímctros por cada. !ado !" fondo, y
linda: por 01 frenle, Nürte, c-en la
misma calle de Córce-ga; p~r la dere
ca entrando Este con finca ~I_O éol'ía
PiÍar Joyery Calril; por la izquierda.
Este, con una f3:Ja. de terreno de dos
metros de ane-ho, procedp,nle do la
propia finca de la que se ha <:cgl'egado
la descrita;. y por detrás, Sur, con
otra de D. Francisco .Jover y Colmo La
porci6n de t(Jrreno SObT~~ la que estA
edificada· la finca descrita: era parte, y
se segreg6, de la. fln~a d~ pr?pied:ad
de doña Paula Jover y Ca~m, InSCrIta
en dicho Registro de la. Propirdlld en
-el tomo Lf~3'-libro 402 de la Seeei6:n:
pl'írnera, folio 126, ins~ripción pri-·
mera, iin~.Iifunwo 7.679.

El remate teOOrá lugvr en la: Sala
audlenda de dieho' JUy,gado el <Ya. 24
de· N()viembre próximo, y hora de las
'once, bajo las siguien:tp-::; condiciones:

Loa autos y la certificaci6n del Re
gistro a que se refiere lo. regla eua~a
del axtículo 131 (le 1& ley Hipotecarla
mtarán de man.ifieslo tIlO la Secreta
ría· enten-diéndose que todo licit.Wor
aeept-a como bastant.e la ,titulaci6n,.Y
que las cafgas o gra.vá~cnes ant~rlo
res y los perfenm,tes. SI los hublero,
a.l crédito del actor, continuarán sub
sistentes, .ent-endiéndosp. que el rema
tante los acepta y queda subroga-do ~
Ja. responsabiliOOd d'l) lo.'! mismos, sm
destilUl.rse a su exiin~i6n el precio del
l'tmJaJte. . _

No se admitirá PO$tur~ 'algUlltlque
sea ·in!eTi:OT a' d.ibho Upo. .. . ... o •• •

. Par.a tOroilT .parle .?h hl. slIDas-fadé
berári loslicitadOl'eS .Conaignar. pre
viamen;te en .la- mesa d~.l Juzgado 9. €-~
eÍcslnhlecimienlo 'desi gm:do·3.1 :efec~

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE :VIGO

c.o:s-cunso PARA C¡;BRlR UNA Pf.AZ-A
DE S013RESTA......"TE;

Vaeanle Una plaza de Sooresoo.nte .
P.-ll la Dirección facultativa de la5
Ooros de este puerto d'oLada con el
sueldo anual de 4.000 pesetas· Y la
gr~Uf1Cación de 2.000 Ilesettis; se 1laea
n concurso Su provisión con arreglo
a lo dispuesto en el vigente Regla..
m~ot.o generall para la organizaci6n y
I"Ag-imen de las Juntas de Obras de
pu~rtos.

Las !'=olicitudes, -en papel de ,clase
o-ctaya. se dirigirán al señor Pre.sI
d-ente 'd'e la Junta. y se acompañarán
d'e la: cédula ¡peJ.'sonal del irrlP-r05aOO y
los justificatntes siguientes: De perte
lWeeI' -al Cuerpo die Sl)brestantes de
OJ>ra... públicas, de 3lPtitud física, ae
no baber ...sido condenado judieial ni
a-dministrativamente, de los servicios'
prestados .en la prof-esión hasf.a la ~e
ella de la solicitud yde las demás elr
cllnst:mcias que se estimen pertinel1--
t~. ... ..

El plazo para la admisión !le ~O'li~i-'
fudes terminará a los- treInta: 'dl&5
dle publi'Cado este anuncIo en la G.!CE--
TA Dli: M.-\.DDID. . ' , .
, ViJro H de OCtuhre de· ·:t927.-El
Pr%siJente, Fl'aooi~o Lago :Alva:roz.
El Sf~retario,Luis Suárez Llanos.

, X-359-4

A EQUITATIVA D:OS E. u.
DO BRAZIL

SOCIEDAD HIDROELECTRIM
ESPAIiOLA

Habiéndose cxlrnviádo la póliza sal
.dada. nú:nero 63.649 que la Sociedad
de Seguros A Equitat.iva 4{)'S K U..~o
Drazll expidió sobre h viqa die D. ?h
¡:;-ucl López p'elegrín )" Belza, <1~ ~1á

lag!!, .se bn.ee público por madI:) cel
presente anuncio que si no fuese prí:'
S'enlada en la Dirección general para
Espuiía de la cit.ad~ 'Sodc?ad, ca~le
Núfi.ez de Balboa, numero '1, MadrJdi,
den!:ro del término de treint.a: días a
contar desde e-sta feeha Se tendrá ;por
nula y sin efecto alguno J' será. .SUS
tituían por otro documento d~ Igual
fuerza v valor.

A Equitativa dos E. U. do Brazil.
El Cont.ador (-ilegihle) ..,-E! Dirc-etl)I'
{ikgihle).

lNTERf.SES OBLlG.'\.CIONES SERIES B Y D

De!'de el día 1." de Novien;¡bre pro
xim() se ;pagaTan los intereses semes ...
trnl&ll de las obligaciones series B y D
mniJg~ne8 1922 y 1925, contra entr~a

G€i cupón corriente y ?OD d'edurel6n
d€ impuestos, en cualqUIera de los sr-'
gu Icnte.s, Bancos..y -'sus Su<mr.saI~: ,

Baneo ~ Viwaya, central, HIspano
Amerié<\llo, E.,.;;.pañQ:1 de Crédito, Gu;l
pUl.col'1nq, \l,~ 'V,Horia, ce santander y
v0:2rc-anti 1.
- ¡;fa.urid. 2,2,. oe Octubre <re t9r-Z7._"El·
fl~;.r·('lario ¡;;encr~], EmiliO.de U13ao.la.

'. X.,-35!l 1
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Initirá poslu1'a;alguna que .'.:{,ª inf,)
:r:i.qr a dicho· tipo; que .:.:n .el a~to de la
subasta se· h;u-á. const...'l.P que. d remu
taTh/;e acepta las oblig:¡.cjúuesconsir;-·
nadas en ·la rc<.;la. octava .del r~fe:'ido
artículo. y si no lus accpt:J., rlO le l;'erá
admitida -la proposición; qUJ rl ~(n'eü-'
oorpúflrá concurrir c,)ma postor elJ:.
la s1.lb:1sta, y no 'necesitará Cü!l.·;jg!~ttr

cantidad' n]~juna parn tomr.r parte en
la licitacIón, y tambión e.stUI·{¡n e:o;
teptuádos de la cOlHigl1<J.ci5n los
r.cr:ccdores. a. que se r~fief(~ la !",gla
quinfa. ;¡ lodos los. demás postores dA
beránéomignar en la,ne;;;"[ t'JelJnz
g:ido' a en la Caja gencl':il d!n'Dep6sito~
G~ es!-a pr,Q.vinc!3. una' .Jur:.Lhlai igual,
por la menos, a,l iO pJ{, 100 -le: tip.o·
pa~a In. suhás,[a, para i>llÜI}~ I.Ctr..';;.!'
parle en la misma, y qu~ :05 gr.s!os de
la. subasta y demlÍs qu~ .on In veilLa
se, ori~inen serán de cargo Jeí rema
tant.e..

Barcelona, 21 de ODLubrt>, da 1927---:
El S::'rr2tario, Sulvn.door Selá.

X-35gB

SanLarnaría, coo.· la diNcr;~úll del Aoo
ga<lo D. Felif?isimo deLat'rinll~, c:ün
traotrosy dolia. Lean:}, 'doña :Merc!)"!
-des, doña .Tos'efa y d'Oñ3.' Jacoba d~

Aguirre y Basagoili; llf.r"ederos 00 <lon
I?edl'~ qe Aguirre y flasrigoiLi. y po
~edorns de bienes de 1.':1. Eucestón de
doña Ague-da Oc-handát.egu.i, y -POI' ':Su
fallecimiento. co:ntl'a su !l(ll'c;J('ía ¡a-

. cante, o su stHJesiún, o qu!(~r~es fuer.elJ '
sus herederos; contra daf:;::, Piedud
An{lraca Sustacha y D. ga~',l'lliüo An.~
drr.ca y &ustuc.ha, mayores ue edad, en
el .concepto de h-erederos de doi.íll. Fc
l1cianaSm!nclla, ,testamenta-ria qüe
fué' d',~ doña Aguc~a de OchandáLe-;;u¡,
dcsoonoeién.dose el don1 :cilio y para:",

·d-ero ,de losmismos¡ Y, por ll\timo,
contra los parientes tIc Ü'oiln. AgueJ<'L
de OcliandMegui Y'o Areohavalcla quc
la bubieran de sucedlll" ~binlc-slato. y
cuantos se crean con uerCc-IIQ a los·
bi~nes deja:do-s por dkha .sl!ñora a su
f~llccimiento, sobre cadu'-Jidad de las
disposiciones teslamer.Larias de doiia
Agneda de Oe,handáteguj y Ar'echava
leta, declara.cicín de derecho, entrega
d'3 bienes y d-emús'deducldo: en cuyos
.autos he acord&ilo, en providencia, de
~ste <lia. puhlic-'JI' el pr-esenteedido,
q';](l so:! fijará en IÜ's ostrnd-os (1e ef'te
JU7,gado ysein,s.ert:ará: en Pol BoZ,· -!n
OficúJ1 de. esta provincia <te Vizcsy<:t y
GACETA DE MADR1D, por el que !" ña
traslado a referidos dcrri<lndad-o~. úm
p!azándoles ;p~ra qU~ d-enfro de nue
ve' Oías improrrogables C'ompnrezcan
'en los referidos a~Itos, personándose
en forma por· memo do PrJcIJtador;
bajo 3-percibimi·ento que de n:> verifi
carlo les parará .el narjuicio consi
guienJ..e. {lon :nrre-glo n·ley.

Dndo en Bilbao a 11 de Octubre de
1927.-Lnig Feli'P'eGóTl1cz_-El Sc'Cre
tario, Francisco <le la 1. Pnm".

X-3608

JUZGADO DEl PRIMERA INSTAN
. eSA DE CALATAYUD

D. José Luis Pintado 'V ..M"iñÓ'Il, JUez
de primera instancia de Calatayud.
. Hago~,saber: Que por fallecimiento
de Alberto Garera Viola. naturill de
RicIa, y Av/.ilina Zabalo Michclo, na
tural de Calatruy'Ud, cónyuges; que
otorgaron testamento mancomunado el
7 de Agosto de 1895, ante el Notario
de Calatayud, Marcelino Ena l\olicheto,
instituyéndose mutuamente herederos
~uénos y del remanente de bienes
~istentes al. mor.ir el sobreviviente I
ordenan se divida en dos nlitades
iguales, la una para partirla entre los
parientes más inmediatos de Alberto
García Vi~ta y 1a. 3tra. mi~d para
partirla entfe !Ol! f'arien~ más in
mediatos de Avelina ZabaJo Micheto,
han acudido al Juzgado pidie'ndo se
les declare herederos y adjudicatarios
do la parte de bienes respew_o a Al
berto Garcfa, sus primos nermanos
Anselmo y Nicolús García Romeo,y
respecto a la parte de Avelina Zabalo
'sus hermanos germanos Nieves, Petra
y Pedro Zabaio Micheto.

Lo qu~ se publica p.Or este prirnf!l"
'edicto que se insertará en la. GACETA
DE l\f-ADRÍUD y Boletín Oficial de la I
provincia y fijará en los sitios de cos-

tumbre de RicIa y Calatayud, llarnán
dose a los que se crean con derecbo a
los bienes, para que comparezcan :t
deducirlo en término de gos mesiJ:\
eóntados desde su publicación en la
GACETA. ' •

Dado en Catatayud a 20 de OctuDre
de 1927.-EI Juez, José Luis Pintado.
Ante mí, Juslo López. .

X-3612

JUZGADO D~ PRII71ERA INSTAi'J
elA DS CALDA8 DE REYES

Por medio de Ia pre.sente y -en -vir
tud de lo acordado pOI' el &efior Juez
del partido, en providencia. de hoy,
(licctadaen juicio de testamentaria <le
Josefa Lor.enzo Mondragón, vedna que
fué de Godos. en este término. cito a
los interei'ados, en ignorado IJStradero.
Mapuel y Victorína 'forrado Lorenzo,
para que se personen, si les convinie
re, nI 8"'Presado juicio. bajo ap~rr;ihi

miento de qu~ si no lo verific an les
parará. el perjuicio a que hüpiere lu
gar.

y ¡para in.serÚlr en la GAGETA DE
MADRID, €x¡¡ido l!l, pre-"'enle en CaMas
d~ Reyes a 1.5 d~ Octubre (Je 1927.-El
Secretario judicial, Manue! Pastram.l.
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JUZGADO DE PRIMERA IIlISTAr.J
elA DE CARAVACA

Don Francisco de Paula SerTa i\1:ar
tfnez, Juez dé primera instuncia de
Caravaca. ,

. Hago sabe.r: Qu.e el cía 21 del pró
XImo mes de Noviembre, a las doce
de su mañana y en In Sala. audiencia
de este Juzgado, tendrá lugar la pri
mera y pública subast-a de la.fin-ra
siguiente:

Una caSa en ffita población y s-u ca
lle del Concejo, marcada con el nÚ!n-e
:ro 19; oCoupa una superficie de 292·
metros, distribuidos en diez ]labita
cicmes en piso bajo, seis en principal, ,
cuatro cámaras 1m pisQ s(',gundo y en
el piso d~ sótanQ 'kes habil.aniones;·
un patio con su retrete y una bo(\~ga .
p~a vino <le un puchero y quince ti- ;
najas, dos de ellas rotas, hay adiemú.$
tres esealeras, la principal de doo ra- .
mal-es, la inLerior y la de haj ada al ,
sótano; a la espalda de ~:tte -edificio
tiene un pequeño huerto, riego del Pi
lar, de cabida 129 metroo Ctiad1'ados,
cuyas t~pias del Salie.nte v Nort'l es
tán caídas. Linda, por la i:lerécha en
tra.ndo, con la cane de su silu·ación y
callejón del Ba'ITanc.o; por la izquier
da, la casa número 21 de D" Antonio
Mo-ntoya Hen;ás, y por la -espald'<l, con
tierra Tiego d'el señor il\farqa-éi:i ú<el
Fontanar y dicho call:ejón, tasada en
18.ú(j{) pesetas.

Dicha casa fué .emba.rgada. al de
ma:ndad{) en ejecuci6ln de la sentencia:'
dictada por oote Juz'mdo (loa prime.ra.
instancia y confirmada por la Al.idi-eu
cía territoria.! de Albaoote en el jl.1icilt
de meno!" cuantía pl'om.:widc pM don
Antonio MOCa. Martínez (~nt.ra Bcrna.r
do Guirao Luengo:p-or quien a. vi:r.tud
del requerimiento que se ltl hizo :pre
sentó como títu:to d.e propiedad la es..,
critura <te cómpra (ltorgada a SU fa~;

v-oc -en esta ciudad el 3 de septi~m~



Gaceta d~.Madrid.-Núm. '~9~
},

JUZGADO DEl PRÚ'JiERA Ul!S'!UI.
, erA D5IBlZil.

Fallo q;u-e estimando la. demanda
promovida por doíia Teresa RooMguez
Seoane, intervenida de su marido, dO¡¡
José Boedo Cntoira. contra l J-etra Ro..,
drfgue2' Seoaria y el l{iniste.t'io· fiscal.
<leclaro- ·la presunción de muerte de
Josefa y Jesús Paseual RodríA"'lez Seoa--,
ne, cUTa declaración se publicárái
{lD -el Boletín Oficial de esta provincia
y G:_CIn'A DE MADRID, sin que puet:la
~urllr· efecto hasta después de seis
~ese.s, contados. desde tal publicacióll,
SIn h:lJ()·er e$lpooial imposición de cos-

. taso .
IieintCwesepor el Procurador. don

.T-ell¡ároSeoa.ne UlIoa, dentro de .segun-!
da audiencia, el papel sellado corres..,
pGn~iente por empleo del de 9fkio y
-escrItura a máquina. .

As! por esta mi' SQntencia, definiti..,
v~ménte juzgando, lo pronuncio, man....
do y f~rmo.--:-Franci:ilco Eyré VaÍ~Ia.

PUbllcaci6n.-Leida y publicada fuá
la anterior sentencia por el señor J;f0z
qu'e la suscribe al c·elebrar audiencia

. pública en el df.a de hoy, que es eI de
&1 fecha, y doy fe. . '

La CÚ'I"Uña a 5 de Ootubre de j 927.
Ante mí, Lkleneia-do Ram6n Almoyna.n:

y para SU p-ublicMi6n en la G.AC»rA
DE MADRID, expido~· el preflenteen La;
Coruña a HJ d-e Ochlbre de', :t927~-El
Soorelario, LiceM;ado .. Ramón Alm'Üy...
na..-El Ju~z, l-'ranciscQ Eyré Val'el~

X-35D8

JUZGAOO',oa' PRH~ERA iN3YAN
e;:. GSL IHS¡SIT.Q Di::. Lt:l. Iz

. QmE~¡¡:A, DE COROo$A

de 1917, ante el I"otario de ella don garantIa del prést¡¡mo hecho a !Su es
Juan dt> Dio's Súncnez Garcfa, cUY()' posa, doña Manucla MarLfnez ViceIl'
doeumenfo ·se 'haya inscrito 'en el Re- te, en,escritura otorgada en esta ciu
gistro . de la .Prepiedad; habi-éndóse ·dad el 17 deduHo de ·1879 mi~-e el N0-'
forra'\:Go: con el mismo ram,)' sepanido tarjo .D. Antonio Or-tiz C:istaiio$, que
'de :tit,ul~C'jón, .. , ',grav& la easa: número 4~ de la calle d~

l!e b. e.f'.rtifica~ll\nexpc.di?3.pcr e1.~an;I:.ab.kl"de esta ciudad. 'J' también In
2h·. Reog'l~lrndol" C:.'\3 la PnJ1.lIedaq del: mse.npclón fecha 10 ;de'Abril de 1906
pát"tido y ti'llf-da·a.!Ios iiul·os·C1I el cx.,. \ de la escri~ura .:)tQr;rada -en sevilla el

¡)e,.r
Ji

l"ll te (,e af.irC1U¡O~.'· .\p<JI'ec· · '.:l.U.E:'In.d."'. : 3 'de. ".:\-g'..o::.<;:to. rrle. 190.5. <.,¡nt-e. el.. };.~-otarioiH.! in. fHll)l.neit~n r\flí~mhargo r·ra("ll·leá~ ..' D~ José l\far!a, Prieto. Y de otra de
do .en la ejemeiÓn Je la sentencia die:- ·am-pHR:~i(jn..áe.llaol.crgada (:-n la mis
l<1aa en los autos antes m:m::\:mados,. , ma püduCl6n el 28 de ¡\laI'/...o de HlÜ6
pára. respnndef T dp,.-2.$;)'p.esehts SO. ,á~l'/'eel No-tariQ D. ElllogioCamneb~
:C"énthn,,¡r(Ieprjn~:¡¡Ja.1,·2{jO peS(ta~ pa-.. ¡, Uxvano, cm .la q¡.ie· al adjudicar a don

1';) i.r.JI creses. ir- 0.000. p:l..ra. ~n;&t<r' pr.o"". ;'.J?:>.'é, .. P. 1\1.a:nurJI, n: AJ;ltof.. iÍlJ, ..doña. Ma':
r,::lbles qop'pl'lmera~ly ~!!lJnda Jllq[l\Il-':'" rIade] Ca~'I11!)n 'y doña .Ar.'a BorJ"flgo

':üia, Ql:e D. l!iguel S:1rlchez Oeñiia y . Mi:l.rtfnez, como h-erecWro$ de :su difu.n-
. '. ~,!aT'l.in~z.·t{l~H): fi::\!lnr. doli D. ~Tuiúl'~J.o- .t~ madre, I~ expr:esrtda casa' fior <fl,1in

V:l Torres, 'hl[)otee6 a favor del PÓSIto las partes 19uales lo fué con la con:.;,
¡'le Bola pnh!ación la refeI"idaeasa. que 'diciÓln de pagar proporcionalmente a
qu?'{!Ó' (l-fN'Ü~ ~"'l'esponder OC 5.00.0 pe:", los h-el'ederos ,de D.' José de la Cruz y .
,<pf~ ti-e: I}l'mel:p~!~ f.200 pc;,:.elus wn Lnqu-e 3.500 p:esctas; 'condenando a los'
,éditilS . y 1.800 pnra'("o~las c~so d~ dea)llndado-s::t '}Sta!" y pasar por la
e;lf'clld(~~l.- .'. " cancelación de referidos ,graVámf!nel;,
. Se advierte a los iidtadores q-'.Je pu-, para lo que comparec.erána fJtorgllr la

r}t toin~r p~i'1e en In subasta hal1rán correspooo-ienf.e escritura' anta el No
df> c(>,¡wignnr previamente elfO· por lario. de esta eiudad, cuando esta sen
i eo del I.jp~l tlol} la.sación, \T qu~ no se tenciaqued-e firme. o en su de.fecto s-e
airm.f!'i'Tán r' 1 ~l!rn~ c;tc nó-~ubl·a.n las li])rnrácl debido'l1la,'nrlnmiFlonto dupli
..;c-" t.C'!'('·er¡t.<pa¡1.cs d~ .la misma. cado al. Sr. Rs@'!strador de la. Propie-

't:::'ll-ay::c:-r, 'J8 (le .Ociu!m~-?e.1\)27.- dad de este partido, y sin hace!' ex-
El .Ju,cl.Fr-nnciseode P. :::;('I-ra ...-EI pre;;:u c;ondena de eosk'\8.' .
S':>':;H:¡;~r¡o. Fi'nnd~co Scrrl1. . Así p.ol' eS~\l; mi sentenCia, que por la

X-3595. rt:.·ddfR de lo rl-em<'..ndados . les S€rli
no: 'ric<!'1;!a >p-or medio de- edi-eLos que
se .j r,ser!<lrá.n en: l:a .GAcETA De MADRlD
y Er'{ciill Ofü:.i4.l d.1 la provincia. rOh
fijación. de otro eu el !ocal de. este
JUi'..gndo. defínitivn.mcnt.e juzgando. lo

. pro-~nnc¡o, mando yfirmo.-E. Pérez .
En. lüs auLes l>,'dinarÍos de mayor Sánchez." nOnCa~elo Miguel Ilario, Juez dd

. c.uanHa de que s-e 'hal'á mér'ito, qu-l:. . Y pura qneq;rva _de notificación a primera inst.ancladel partido de Ibiza,
$e slcruenaJlte mí, üh.ra la ${.'nt~Ilda los demandados l"í\~lde~. expido la " Hago saber: Que en el expediente
z.uyo "eIl.;;al~7.aIJ)ie-.nLo y parle di"po- presente. en C6rdohaa 18 de Octubre promo'~ido en este Juzgado .por don
;úL¡va <lic0n ~I: , de :t9i7....:.-EI S~cretario, EUHlJio Hué- Vieente Tilr Colomar; en concepto de

"Senlcn(;ia,-En la dudad ctéCór- lamo. . . . . . mandatario de Catalina TOJ:res·Colo~
1úbü a n <.le (Y."j,Ubl'i! de 1927; el seiior X-35!}2. mar, may'or de edad. casada, s1nnro...
D.Edu<u'uo P&az S:irlchez, Juez, rl-e . f~~i6n y d'omiciliadi1 en la Ciudad de
prirúeJ'a il1-31;:;ncia del dis-tl'ito de. la . PaITn1t de A'l'aHorc<l. solicif-ando In de",
[zquicr-da dc la r.li"ma y qU l¡arllllo; JUZGADO. DS .' p~lrm::;::ra. IMSTA¡lI- ,c1aradón de au~endadcJ marido de
h~hicn~Q vis-ll) los p:;:eSlJol.l:\S :.luto., (le .OlA caL. 'ij!sTP.ITO· cE: "LA AU_. -esta. José~eITa Prats {aJ MiM. Iabra-
;l1~'Ii.o.ord¡na.riod~ In.;lVOt: cuantfa.. que . DlE:ñrri!J!.DE LA &RU~A . dor,' mayor de edndy vecino que fué
~.s4,...ien a in..st..'l.lleia·(le dofia Co/lllel1 ce San Antonio Abad, y ademáls (f'.J,e se
Bora'e-b-<l l'.lartíllez~ de..c.sta. Vecl!i(1f1-d, Don .Fr~llciseoEyré·Var~a. Juez de 'le nombre administrador de los bieneS
rnaya r áe edad, d-e.dic,ada a' sus .1~bo- . primera insl.nnciu del .rlIslrito de hl" de ,diCbo ausente, se ha didado el :lU...
J:~, a-si5L.:da de sunJ.:l.rldfJ, U.AClsclo _Audirmcia; de La CorUña.:' t{),cuya parte· dispositiVa es com.o si""!
::::arrillo d~ Albornoz y Al-caraz, .y do-nHago público: _Que en eY p}.eilo. OO' . gue: . .
:l....n~onjü u¡}rr-ego Ma.rtine.7., ve.eioo del mayor cunritfa que se expr!,!snrá, ·se "Auto.-Ibi2:n. 13 de Septiembre del
Vi.;;:o dcl Aloor, también n:1ilYúr 'rloe dicló la sentenciaeuyo f!n:cabeznlI1jw~ 1927.-Su señoría dijo: Que debia de--
~aó, Nl.SadOY pl"(]pi at:u' l(l. reprf'sen- to y parte dispQsit.iva dicen asf: clarar y declaraba la ausencia en ig-!
laoos :>.m')oIJs por al Procumdol:" D, Juan "Sen1ericüi-Rn: la Cornña. a 5 de noradat.paradero de .José Serra p!'l'l.l.s,
;üunircz' c.'1stuera y dirigidosP(II' el' Octubre' de 1927; el Sr.' ll. Fran'cisco (a) .Milá. cas<tdo,labrador, mayor de
[~arl<~ D. Ferna;.ul0 nmllcro Pareja, Eyre Vare.Ia, Juez de primera iostau- edad y vecino que fué de San Anto--
::ontra loo her.erkros de D. :Fraz\ci~oo cia .de! di!>'trito tl(\ la Audiencia., ha- nio Abad. s¡n que deba surtir ef~cto
EúnA...ovpaT y_ SarNmy yde n. ,Jo~é;~ biendo visto tos presentes al[lto5'. de ,esta· declaraei6nhi:.sta transcurridos
ca Cruz. y l,uque, sohre dec,ara-elon juicio de mayor c1lanf.ia,en qU{l snn seis mescs,dgsd~ §upubliMción eH la
~e pJ'eS('ripción y subsiguient.e !'ame- partes COmo df!m.:llHtnnte dl}ii¡¡ Teresa GAm:T.~ DE ~!::D~m y Boletín Oíir:_iq.l
ación de los g:ravám 8ll').' que aie-l'lan RodrIóllCZ. gc{)an(l~ intervemrla ~e su,de.~staPl'()Vi!lf:la. Publk¡n~se., :1.31-:
a. la c.u.sa nÚ1nCro·.49 de la calle.de San m'<n·;i'J,). D, .Yr,fl; HOi'dr'i C:1~~'·:¡-3.: rr,::!'.-ores .: ..lIu.&mO- por dos v~ y con mteryalos
?,,'t:.!o, dce esta ciudad. ll::l:l:indose de- <le eda3, lal}r;¡dllres y ve-einos d-e 1\'lon-' Y término de dos meses, los oport nnos

~iar<wos .en l'ebe!d.!:I- d-:cbos .dem.andoa.-¡. tes en SantaM..,lI..•.ra d.e .az.a, rl:'>pre.~en- edictos. J!~.m..nndo...al a.usepte y u. 1.C?S.jos. y .' tadospor el 'fl1"O.curador. D_ Jenaro-'G'!e $e ,crean con dr:recbo ~ la á9-illI-
Fallo ~e debo <1ccla~ar r.offiO de1::!a-Seoone Ul!otl.,b<'lJo t.a dlI';>~i6p del, nrstJ'ac!6n de ~n~.brcn~_~I ~queI .0;0

;"O'" pre~I'lta y ::;:.j¡¡(:~HJa. r·~.Imo e.xhn- Letr,¡do D. Ramón V1Ius, y como .de- se pre"entarc-,. dc"Icndo 1II:~t"La1'SC Jl
~uída (le hecho y de- derecho, la bipo.:- mnnendose.l II,Hnl;;lerio fIsca.l y doña C~l?S_ edictos, en .1cs.mcll~lqllados_,?e~
:.ecn. que PO.)!' 5.()OOf.teC-e~ae:- y 2.50U más. Pp-1ra noddgliez Scoane,' muy"r de r.túdlC05 ofiClnles y fiJa1'se en. los ~,1 ¡ lOS
import~ de una h~tI'a de .cambio con ed<:d. sollera. atlscnj~ en :igpo-rad-o pa- de COSl.ll.mbrc' 00 ~.s!.e. JU7:,gnOQ Y,ú'~ la
SUS" interP.ses:llf2 P9r j OOanu.al, y rndf'ro, ruya demanrja yl'r;:Cl sobre 0<'- parroqma dq Snn. r1rl!onJo .. Ab~q •. TlO~
por!.OOO pp~.,d.as nláspara clJ'&t.¡;s.. que e·larae:6ri de pre"'Unci.~)i <I-en-:mel'f~ de ser úIlug:¡r .qe 1m úUlmo (lnmIC':¡Ilo.
rué oon..<rt:Hufda en favor de D. FrRn-J(tS~ra y JesílS R(Y1iríguez Se:oane. ha~ Lo manda.' y f¡rma el Sr'. D. Ca,.;ne-
-cisoo Echecopar v Larrony pnr don llándúSe en ~ebc1r1iarlicba'demanda:- lo. M}queI. TIaria• .Ju~z .de pl'imcrn: ~.ns
Lui-sMarfa ~o Y Cama-cho, elJ da y... tanela. de este ......li·tldo:-D)y f~. (;".J:.-



AnTrcur.o 3 o

AItTICUI;Q 2.()

ObliJrp;iQne,~ de, prioridfid..~ Las
obligaciQBe8 de prioridad a,e·toalmen
l.e en circuL'lción se> <CallJ,earáupor
ac~ionf.S de ,m¡.eva..cre:lCíón en la. pro
pordón de una o:bligaci6n Pf.'r tres
~CdOllCS.

Los .cupones v-encidos no, pagados
y ,los que venzan duranle ~1 p~rJodo

d~ tramita-ci(.'1l del Convenio v basta
su homGlogación definitiva si ccnsi
dcrarán nul<ls y sin ningún V3~Of'~

Obliíladones Limn·es-Alme¡·iq. a in
terés fijO.-T_p.s oblig-aeic.nes IJln:'LT'es
AlmCl'ia a intcr6s fijo nctualmente Hn
circulac.ióD, se l"a,nje<lr:'Ín ")01" bonos

'de p:lri'idpaci6n, en la proporción de
cinco oblígaojnues por eualro hl)n()s~

,Los cupon-e-s yen~j;'los no p~rlos,

J;lo rcgl.lla¡+lnoos o no eanjeOfJos, ya
estén en ram11. o hk-n repre.s<:ntado5
por los val-es yreefbos provj!';ional~

que se entre;a.rán pura los d~ ycn
cimlcntos de 1 d~ OeLubre da "894 &.
i de Octubl'~ de 1e97. o ya p0r !o:t
bono~ dll C'llpones entregarlo'3 conlra
los de vencimiento de 1 de Almlds
1¡}OS a 1 d'J Abril de' i~H 1, (I~í Cf.mc
los q:u~ v-enzan duranl.e la trl\InitücI~
dd Conve."1i{l y h:u;ta su hornQI~"aCiru:.

(.~finitiva. se cOllsi~ra.rán nulos :y sin
nin.:.<>Ún valor.
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AR"TICü"LO PRIMeRO

,Líneas ger.erares.---Queda ;¡.)~tada

la Jlropuesla -de opera-ción conJunta de
la Compafiia-.en virtud de la cual :

a)' Las aduales acciones oroina
riasse can.jearán en laprúpor-ci6n
de veinte acciones por un bono, por
oonos departieipr.ci6n de nueva crea
eión.

b) Las aduales acciones nr~fBl'en

tes se canjearán en la proporci.J!l. de

de notificacI6n at- demandado D; :\n-'
drés Cervera Alegre.

Dado en Logroño a 22 de OcLubre
de, 1927.-:-El. J"-uez, ,Amadorc Malina."':"
D. s. O~ ~•.H..·~eÍ'ardo Ramos..

X--:-3599.

dif)za~élone's -por un bonO,por1Jonos
de parLicipnci6n de nueva. ,rcar.i6n,
y quedará renUnciado pOI' dich~s ac
ciones preferentes,' su derecho '~" per
cibj~ el importe del interés ,acr<:nwa
tivo que les .estaba ri.ni-eri(lrmCliU~ re
conocido.
. e):. ~as obligaciones de p.rí(:'l'idad

JUZS:J.DO .DE PR;IIIER4 .rusTAN.. ,se C8DJeaI'ún en la ~roporción (le una
C1ti DEL DISTRITO DEL HOSPI- 'obligrt~i6n por t.res acciones. por ac

ciones de nueva creación d~' ri 500
<'TAL, DE m,ADR!D P;"",t>fA; ;"n' ,;.. . libe
, ":"~L·<l.S, nOIDlli<ues, en"",r<Unen;)) -

El Sr. Juez de primera instancia-del f.adas~ ., " "
distrito doel Hospi~!, de esta CtJrle, Qa d), Las 'o-bligaeioncs Lin<L;¡}.'O-Alme
-didado en los ,autos- pI'~lilOVidos por ría .y II-Ioreda-Gramadá intm;.és fije. se
el Procurailor D. Antonio Pintado en can.lesrán en la proporción de cinco
nombre y r-epxesoota<cipn de la. Go-m- obligaciones por cuatro bonos, por ho
pailia <te los, Caminos ,:deHierro ;{ful nos de pM'ticipación d-e nuw...a cret'.
.Sur de España, de que se, bará métl- ción.
to, el siguiente;. ' e)' Las obli:m.eiones Linm-es-Almc-

.. Au.!.().-~ía-clrl;d, 20.de ~tubre de ría y Morcda.,.Groo.ada a intc,l'és V3-
192:7. . riable, se cálnjearán en la 'proporción

Dada cuent&,y' , -de, cuatro obligaciones . por urlbono,
Resultando que el Procurador don por .bonos de participación. ce Il-UPya

Ant.onio Pintado 'Y V.erano en nombre cread6D.
y representación de la Compañ:h de los ,- f) Los créditos que má.~ adelante

. caminos 00 Hi-erro-del Sur de Espar- :se mencionan se salcl::lt1.·án con la en
ña, acü<!ió oonescrilo f~ha 26 ÚIJU- tregad-e 8.Hl3 ac·cioll2S de kl nueva
lio Último, que por·.repartimiento CO'-' creación.
rrespondió a este Juzgado y Secreta- g) Las a·duales accJonesr.rdina.
Tía, hoy v8t.ante/rtü",nif-estando: Qut" rías y preferentes y l<!s obli~:~.cione5
·su repr85entada,. al ;.li¡;¡:para decla ley de priorida-d 1) por 10D. Linnrcs-AI-

'. de 9 de 'Abril de 1904, Y con Ul'l'«gIo me:~a y.Moreda-:Grnmada. que la Cüm
a suspl'eeeptos, presentaba ala r.pro- !,~,mn tl·ene ro su Cail'tera, sc' nnu
bación de ~U5acreedores -el pi"nycr.to laráli.
de Conv€niQ qU'e--SB insertará, para que ¡ h~ TAlS llcciones de m.t~va ~re3J
tramiladoen· la form~y modo es;la- eián y los boB(l'S de partic¡'pad,1n que.
blooidos por la ley de 12 de :'\í()vicm- puedan no ~ener aplicación, ¡x·r no
brede 1869, ea relacióncun WS:ll'- ser soH~H ado el ~orre$pondienteean
tículos 932 al, l}37 del CMj~o d-9, Co": je por los illleresados en el pln,zo que
mercio,se llegase a la aproha..jión y despu&: S9' H~iiala o por r.U'llquie-;
homolo¡;ad6n de tal proy-ecto, si re- -{¡1m causa. pasarán a l~ 'C"f'l~ra. de
uno las OOhesl<.mes neeesarias ("on la Compañfa, y é.~a podrá dj~pon~r u!-
aITp.glo a tajes preceptos. Expu!:'~tas tcrioTment.e d~ unaR y otros '~Qmo es
en este escrito cuantas manifeslacio- time ~or c<mvénicnte.
nes estimó pertinente, la, par!.e que
suscribe en ~oy6de la razón cde su
pretensión. eancluyó 'Por suplicar que
se acordase.la publieaciónde!<ls opor
t,nnos edictos en 'Ia. !G;a.CE'l'A·DE ,MADRID,
Boleth~ O{icia/,;yperiódieo El U!;crG-l,:
de la Corte, convocando con im;<>1"..:lón
del convenio.a los acreedores na-:-a que
(>11 término ''legal presentasen su tid
hes¡ún los -que oonsidoerascn .{'onye
niente a. su inl~l'és el "concoo-erJa. y
que. sl trn.nscurrido el lérmino fijado
por cada -unQ,:de los grupoS; ta~ udhe- '
sion-es rooibidas excedie1>en ,d~l valor
de los· ,tres quintos <lel capital a ca<la
gI'u!p() re!erent,e,. se diese por apro
bado rn Gon·';·e:J.io.ordenaucto;:;u homo
lo-g:acj6n y quCd.:llrlO camo obllgntorio
para la Companía y para lodos 5uS
acrcedor,..<; cuyos créditos íu~rrtn an
terioresa la 2probaeión: '.

ReSWlllando -que el proy~tn de Con
v~nio de cuya 3&l'oba-cMn Se trata es
el sigui'ente:
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1

. , Don Am:::uinr ;,IoJina Díez,Jue:z: de
. ,primera instancia de esta ciúcdad, de
L(l~roiio y,su partido. , '

"" Hago ~ber: Que m~ ~te .Tuzga-do se 1

siguen abtosejecuti;-os a ,instaneia,
, ·deD.. Fulgencio EmJ¡~ábaI Martínez,.
, ,representádo, por ,el Procurador 'don
. ~ Florencia Ballugera, (}arda, contra

D. Andrés Ce¡:ryera Alegre, declarado
'~en reb~ld'ía. sob!epago ,de 20,059, pe

setas deprinriipal,Il~.tereMS y tosf.as;
, eh- cuyosantos se ha dictado la sen

ténciá.; 'cuyo 'encabezauiiento y parte
dispositiva t'dicen asf':'

. USenténéia.-Eri ·Ia ciudad (I¡'J Lo-~

greño a'21'de Octubre de 1921;,e1 se.:.
ñor, D.AínadorMoHna Dfe7.., .Juez de

',primerainsLanciade la misIna, n.a
,biendo visto, .los presentes autos. eje
cutivos seguidos entre partes, de una,

,comoderoandanle, D. Fulgencio m.,,-,¡,i-
'zá:balMartínez, defendido por el. 1.e
tradoD.•JesÚs Ruiz,del Río y repre
sentado por el Pz'ocnrdaor:, p. Floren
eio Bal¡u$era. Garcia, y de:-otra,ct;lnlo
demandaao. D+ Andrés_ Cervera Ale
g;re, ',declarado en rebeldía, sóbre pa--'
.go de20.05!l pesef4S 'de principal. in-
dereses y .costas;· ,'. .

. , ',.Fallo que debo mandar y mando sc
gri.iF esla

c
cjecuci6nadelante hasta ha.;.

certrance y remate en los bienes 8111
bá~dos al demandado, D., Ari<1rés
C~rveraA!egre, y con sn producto, en
tero yeumplido pago al ,aereedol'.1 don
Fulgencio Eguizábal .:\fartinez, do la

, cantidad de 20.(159 pe~e1as de prInci
pal, fmporte de"las dos 10t.raS .de cam
bio a que se hace referenCIa en el
'primer resultando de estos autos, sus
interoses a razón del-5 por tOO ;:l,Dual
desde lafech3. de los protestos y todas
las costas causadas y que se causen,
qlle ~e imponen expresam'i!;nte a! eje
eut.ado D. Andrés Ccrvera Alegre.

Así, por esta mi sentenci~ Que me
diante la rebekUa del demanaado se
notificará por medio de edictos que se
publicarán en la GACETA DE MADRID
Y en' el Boleti:n' O¡ic-ial de "esta pro
vincia, si por el act\.f~ no se sc!icita
la notificach;n pcrsomd. definitiva
mente ~"'3ndo, lo pronuncio, maudo y
firmo.---Amador Malina.

Publicación.-Leída y publicada fué
la antérior senteui>ia por el Sr. don
Amador Malina Diez. Juez dé' prime-'
ra instancia de esta t:iu<tad.en el mis-

. mo día de.. su fecha, p'or anle mí el
Secretario, de que doy,fe.-Anle mí,
P. H.,Gerardo Ramos."

'El presente edicto se publicará en
la GACtTA DEMADIUD para.que si1"ya

'-melo' MiOlTel.--'--Ante 'Cmí, 'CVkente
Juan," -

''í "en 'éUffinlimientode loacoról.do
,en el auto transcrito se expide el :Te- ,

:' senté edicto, llamando; al ausente' Jo-
, _s~ SerraP:i'ats, (a) Milá, j a 11J-s, qt:P.. ilR'

, crean con derecho a la administración
de sus bieMs, con 'prévenci6ria éStos
que· deberán "justificar suderécho con,
los corrc~¡mndienLes docl1lnenlos al

-'comparecer en este Juzgado.
oo.' !hiza. 14 de Septiembre de 1~27.
. El Secreturio. Vicerite,Júan;~ElJUI3Z,

Carme!o Miquel. '
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Obligaciones Li'llQ.res-Almt;ría. a in...
tcrés vor-iabT".-Las obligacion¡}s LI-.
nares-Almería .a interés va:Í'iabI6 aC
tualmente en clrj)ulad6n, ~ecanje·a.
r:.'tn poi' bonos de parlicipaeión, en ~a

proporción d-e cuatro 'obligaciones por,
un bOllO, .

.' Los cupones .v.encidos no pag~dos y
los que venzan d'1lrante el pe¡'íod{) de
tramitación dol Convenio y hasta S11

homologndón definitiva, se conside
rarán nulos y sin nino"Ún va10r.

ARTICULO 5.-

Obligaciones Moreda-Granada a in
terés fijo.-Las obligaciones !\Iorcda
Granada a interés fijoaetual'.nenw en
dreulaci6n, se eanj,earán por bemos de
participación, en la propOrción de dn
N) obligaciones 'por cuatro bonos.

Los -cupones v'encidos no pagados, no
¡regularizados o no canjeados, y los
que ..-:enzan dUI'o,ntc !la. t\raroilaci6n
del Gonv:enio v hasta 'Su homologa
ci6n definitiva: se COllsider¡:t"án nulo:l
'y. sin ningún ya10r.

~RTJCUL¿ 6.0

Obl1'gaciones Moreda-Gral1ada a. in_
terés· variable.~Las.obligaciones Mo
reda-Granada a interés varia.ble ac
t.ualmente en cirilulMiÓIl. se canJearán
por bonos de participación, en la pl'O
porción de CU3,tro obligaciones POi" un
bono.

Los cupon-es -yepcidos no pngados
y los que venzan durante el periodo
oe tramitación del Convenio y h~'3ta

su homologación definitiva, se consi
!derarán nulos y sin ningún vallo!".

.ARTICli"t.O 7.°
Créditos diversos__Los créditos con

cordatorios Y olros de la Compaiíía.
exp1otad{)ra acVual, se liquidarán te
niendo presente la cifra (['.le resulte
de su balance al 3i de Diciembre de
1926, mediante la entrega d'a ocho nlil
cuatrocientas noventa y tres acciones
de las de nueva creaci6n; quedando
entendido que nada má..<; será debido
por intereses d'esde 1 de Enero d~ 1927
hasta la f€Cha en que el ConveOlo sea
definitivamente homoloW'J¡do y pueda
entrar en vigor.

A!:lTlC"ULO 8.0
Valores a·. cre~l'" por Ui Co.;npaií.ía

para la ejecy,c;i6n de este conte)lio.
Qu-eda enLendido que para. la ejecu
c.ión de .las presentes estipulaciones:

a) El capitaJ social de la C.ompaiíia
se fija en treinta millones de pesetas,
representado por sesenta mil accio
neS de una sola clase, de a quinientas
peset.as' nominales y completamente
liberadas, anulándose las actuales
treinta y cuatro mil cual rClcientas
ochenta. a~iones ·ordinarias. y dowroil
prejer-entes, se"is por cienlo acumu1:l
Uvas, .. como t.aIDbién. qu-edará anu
!ado el· importe del interés a.c\~mula
tivo devengado o a devcngai' pe.r las'

,últimas, -desde su cl'eac·ióll.
h) Se crearán sesentail1ilbonos

de p'.lrticipaci6n sin valor (:.cl.p¡tai no- I
mina.! alguno ni derecho á. volar en 1

.ta$. Juntas gcn-eral-cs de accionist.a.s.'- -

ARTICULO 9'-

Plazo para "ejercitar 'los derech.os·
que· este C()'l'I:veniQ concede:-Se fija el
~rorróg-able plazo d~ seis meses a'
pf!I'ti.r de'la. fecha! de la publha.ción
del auto de homologación del Convp.
nio en la GACETA DEMA1?R!D para que
los obligacionistas presenteh.·al canje
SUS tftulos con sus cupones o docu
ment(l5 representativos de !c>s mism.os,
y p'~a -que lOs poseedores de los cré
ditosa 9:ueoo relI.er-e el artwu~o sép
timo ~hren las oocioncs qp..e les CO~

rresponden;quooando irrevocable
mente'establecido 'que el obliga~.io

nista o el acree90r de cualquier cate- .
goría qUe no 10 hag3J durante el in
di'Cado plazo, renuncia. a todos sus de:..
:rechos, que quedarán exp;resamente
prescritos.

. ARTICULO 10.

AcreedOres no considerados Nl-este
convenio.-Los ac.r.eedores no conside
rados en las cláusulas o artículos que
antec~en, conservarán integros sus
derechos actufl.le~. .

ARTICUI-oH.

Nu.lidad ile los convenio8 b "al,rr,(llo·s
Linteríotes.-Que'dani aDlulados V sin
ningún valor ni e.!-ecl.o cU31esqniera.
otros 8XI"eglos O Convenios oele-bradios
anteriOl'IDenté 'Por la Compn.iiía con
sus obligacionist.as y acret'dore~, es
pecialmente los segundos, homologa
dos por sentencias flrm~s de oÍ de
Abril de 1896, 26 de 8epLiembr.e de
1910 y 20 de Agosto de 19"17.

ARTICULO 12.

Disposici6n adicional.-La Compa
ñía !resLionará que sus banqueros den
las posibles facilidades paora la agru
pación d~ obligaciones, a fin de que
se reúnan en la misma mano las ne
cesarias para ef.ootuar los ca.rijeg en
la forma establecida cnlas cláusulas
de este convenio.

ARTICULO 13.

DisolUci6n del Sindicato d<; los obli...
gacionistas.-EI hecho de la llomnlo
gaci6n, del prcsente Conveuio nevará
irriplícit.a la disolUCión de hMho y de
derecho de 1& Sociedad Givil ~·Sin'di

cato de los obligacionistas de la Com
paiíía de los Caminos de Hierro del
Sur de España".

ARTICULO H.

Modificaciones de IM:cláusu~(ls aC'Z
presente. C-?nveniu. - El Co-ns.ejo de
Administración de la Compañía que-tla
expresamente autorizado para inLro
ducir en todo momento en. -e-l p1'esen
te Conven.io cuantas modificaciones
puedsn ser exigidas pOl" el Consejo
Superior de Ferrocarriles o el (;0
.biernQ, en su caso, para qu~ la Com
pañía d~ los Caminos de' Hierro dE:l
Sur 'de Espaiía sea clasificada {~ODlO

de -activo saneado, dee.onf:>fmidad con
las -prBscri-pcioGes de! RégimenfeJ"l'o
v}a:rio vigente, establecido por Real
ae.crel.o-Iey (1,. 12 de Julio de 1924.

AnTlGULO t,5•..
In'Variabiiidad~~) D.e .caurarmidad

con. lo que. establece el apartado se
gl!ndo de }a bas~ duodécima deJo nó
gimen :t:erroviariQ, esíabl~ido por RNil
decr.eto-ley de' 12 de Jl1iio de 192/1
el pado d:erh'aao de este Go-nvooi¿
no podrá ser objeto de roodificae.Íón
posLerior én lo Que s-e rnfiere a la
desaparición de las o1)liga.ciones exis
t~nt~s y a 1(i. r~nuncia por los obliga
ClOlllstas del cobro de los inLere.~es
devengsdos y quJ" puedan devengars~
hasta. que el Conven.i"o sea homolaga
do y pueda ponerS'e en vigor..

B) Confiere al Consejo de Admi
nistración Jos poderes más a.mnli6s al
efecto de proseguir la realizacÍón llli'
mologaci6n y cumplimiento de' este
pI'oyooto de Convenio, dar sobre ~l

roi~mo cuant~~ explicaciones y arl:l
racwnes ulterIOres puedan es(imarse
ne~esarias, y.nportar a él e·uantas mú
dificacio~es pu~dan wr exigidas por:
el Consejo Superior de Ferl'oc·::¡rriles
o "el Gobierno; en su caso, para ane
la Compañia sea clasifi<mda como -d~
activo s3Jleado:

. Result.ando que rp-or providcooia fe..
oha 3 de Agosto último se acordó ad..
mitir' el re1acionado escrito y 01 ba
lance, "Memoria, certificaciones de l~

~ta~ de Juntas gen~ral~.s de l>bIlgá
ClOJllstas y enraord.marw.s de accio",
nist~ de la Compañia de los Camin;S
de HIerro del Sur de Espaiía, cele
brarllliS el 19 de Julio del mdsmQ, año,
en las que fué aprobado el Convenio
que dicha Compañía propone a sus
acreed(Jr~, se tuvo por instado a nom
b~e. de la misma. el ¡pro.cedimiento ju
dlCHil que autorIzan las leves de 2 da
Enero de 192:1., 9 de Abrdi (le 19M y,
19 de S€lptiem!bre d-e 189-6, tramitarlo
en forma y al ef€cto hacer dentro de
los quincedias y por término de tres
meses, por: medio de edictos que 59
publicasP"..nen la GACET_.o.. Boletín 'Ofi
cial de In. provincia: y ¡periódico Et
Liberal, de.esta Corte. con inserción
dtel Convenio propuesto, el lIaamie.ntd
a los acreedores, para que a quienes
inlere5as~ aceptarlo, se adhir'ies~n a:
él, con la ¡prevención de que s-ería
aprobado sise recibi-esen adhesion-es
COn representación de tres quinlns
parLes del valüI" del capital asignadO
a cada; ;;rupo, y que en ot.ro caso, se
ado.ptarí-an las. medidas preveni-d'as foil
el párrafo séptimo del arLículo 12 de
la ley de 12 de Noviembre de 1879.
en relooi6n eon' ~l 4.° del artículo 3.·
de la: de 19 <le Septiembre de 1896,
2." del 93-5 del Código de COfllercio, y
COn el artículo 1.0 de la ley· de 9 da.
Abril de 1904.

Resultand'o que se publiearon l(l~
men<lionadós . edietos en' el' Boletín
Oficial y G-ACETA, coo fooha 6 d.e Agos
to pasado. yen clperiódico El'Libe-'
1'al, de·esta Corte, en la' die 7 de i;ual
mes, y el Procurador Sr. PintadQ, en:
la repres-entación que ostenta y escri
to del día S' de los oorriénte.s, soli-eil,a:
la aprobadóu' del 'Convenio pre$'ent:l.
do por su poderdu.ri.te, -en -razón.- a que
en '. dic:b.o escri to pré3en't.it·· siete 'actal
otorgadas ante el Notar.i.ú d.e, eSte ex
presada Corte D. José Toral y Sa.cris
tá, en la que se bacen cOnstar· L'l.S ad
he5iÚ'ncs al Convenio y qu,eoontienen
cuantos ~quisitos eDi-e la. ley de ti.



.GaC'eta (le Maarid.-Núm. 299
•

26 Octubre .1927 'A' , • P' .; nexo unIeo. - aglna 537

JUZGADO DE PRIMERA IN8TMi.J
ClA IlEL DISTRITO DE LA INCL~J

SA, DEl MADRiD

Don Dimas Camarero y l\IaITó~
Jue7. de primera instancia del distrito
de la Inclus<l, de esta Corte.

Por .el presente hag-o saber: Que
ante el expre¡;ado Jllzgado y Secreta
ría de D. José Torres Santos, se 1im
promovido por D. Guillermo Federico!'
Mallet Luders, en nombre y represen..:
lación de la Compañia i'1ercar.lil Anó
nima. Ambi pa-hiuna, Sociedad Anóni
ma Espailola. como Con;:;~.iero. de la
misma, expediente de jurisuiccilín va
luntaria, en cumplimiento de lo qU@
dispone el arLículo 168 d~l Código de
Comercio" para la aprobación de%
acuerdo de modificación del .nombr6'
de la Sociedad por el de PahainJh -So:

de lu~ :!!'l1pUS y i;N'ciones en que fue
ron 6;';idi(]os les acreüdores. a t~
del n;'ií-eulo 9$2 del mEmctonallo Ce.- '
dig-o. ~in que €x:sta oposiL'ióÚ aig:..>fla,
d-¡.chn Convenio del}e de.clar¡¡¡-rsc ;:¡prc-
bado por los ·a.creedores y oblig-a1;()1"io
en sU cumpliniie.nto·para tOC!0S el1os'y
¡para la Compañía,misma, sin necesidad
de esperar a que tr.rms·curra el t.ér.mino
de los tres meses por que ·se puiblica
ron los edictos, toda ,,-ez que lo que ta
ley quiere y en el presen1e caso ocu
rre, es qué el número de adhesiones
roprcsent,e los tre;; quinto;; <Irl inJp·i,l:'
te toLa.! de cada uno da IDS grupos a
que se contrae el tan repetidame-nll'l
citado articúlo 932 del Cód'ig-n dG CG
mercio:

Considerando que es proced~:l.~epu..
blicar laa¡p-robación n;xencionada in-
sertando el presente a'Uto en laGAcE-
T~ DE -MAD:'4n, Boletín Oficial y peri6
du~o El L~be~·lll. de esl~ Cortl? scij.g,
lándose el tMniino de qninf:c dí<1,~ m:r~

9,ue, p~eda formularse OPOSiC,f?IÍ al
t:on\'emo por las ('..anSl1~ ddi!l'lnlWl1'hlS
en el arUcul-o 936 del Código de Co
mercio: ,

Vistos los preceptos legale.s citados
y demás de pertinente aplicación ~l
caso,

s._ S., por ante mí el Secretario, dIjo:
Se tiene .por apr{)'bado el Gonv~op1"e-'
sentado por la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Sur de. España a
sus acr-eedores, declarándolo obligato
rio para todos e:llos y para la misms
Compañía. PubIíquese esta ~esolucién
el?- la GAC~A DE l\IADRID, Boletín Ofti
cu:;l de e.sf;a proYincia y pcriúdieo El
Ltbaral, de esta Corte, p.;:\rn (fue ú-en
ira del térrnino de quiñce (lías pueda
formularse oposición por cualquie:ra
de las causas a que alude el arrk~lo
936 en rehción con el 903 del yi
gente Código de Comercio. L<Js expre
sados edictos entréfmense al ProcU'ra
~r S:" Pintado para que g.estione su

I mserc.lón. . .

I - ~A..sí lo provQj'\Í, manda y firma el se
nor D..Francisco Fabié y Gutiérrez de
la R~Slll.a, Ju-ez dc primera insta..."'lcia
del dlstrlto del Hospital, de esta e..'q)l'e-
sada Corte, de qu-e doy f-e.-Fr<mc!sco
F.a:bié.-Ante mí: P. S., Angel Vit.....¡e."

Dado en Madrid, a 20 de Octubl."e de'
1927.~EI Secretari.o, P. S., An'"'el Vi
trie.-Y.D B.a, el Juez, Francisc:Fa-bié.·

X-3593 .

senlación :de la Compaiiía de los Ca
rninDS de .~ierro del sUr d~· E~a.ila

-es! ¡ ill>3. que es. in1!ecesa:r.ia la c.onLinun.
Ci')ll d# filazo olo:cgado' pat3i que los
acreedores puu¡;:r'an formular su ud'"
h€~jón, ya que, ."'egúll los té!"Il1.irios d-e
lo.sprece:ptosles·al~s que esla 'prácti:ea
de Conven~o regulan, el plazo se <;on
ced.e con ese solo obje1o, y si (lurant~

él, las adhesiones recibidas ~xced~ñ

de los tl'es quirnt~5 del importe total de
ca'lla grapo, proee<Ie la .homologación
del Gcnveniú, decl<:lránd~se aprobado
legalmente por la rnayaria de 10s acre,e~

dores y obligatorio para tooos ellos
sin necesidad de esperar a quc trans
curra el término d'8 los tres meses, 
rrue a na<la conduciría ni en el orden
prá:!;l.ico ni en el legal:
R~5Ullando que por providencia de

1'1 del mi&mo rn~s -actuaL se acordó que
por el Secretari-o se hiciese l-a ~orres- .
;pondiente comrprobaciónde cifras yda
tos que se consi"'mm oen los Estodos y
ada;> acoffilpaiíaSas :11 e..~rito del S, e·n

relación con el r"e.sultudo del batane-e,
lo que se ...."'crlficó -en 17 de ignn.l mes
de absoluta conformidad. v obtenién- ¡
dose el resullado de que in:;: adhesio
nes recibidas exceden de los tres quin- I
t03 üél::~porl,e lofal de h,; [,ns ;:;-rupos
formados en CUmlplimieno de lo que.
rpre-eeptúa el artículo 932 del Código
de Comercio:

Considerando que el procedimiento
para tramiL1r. expcd¡'enLe~ dp. la 11;1!11

raleza del de que 8e trata y el modo
de computar los votos, son, según el
último párrafo de13rtículo primero'
de la ley de. 9 de i\brilde 190.4, los es
tablecidos por la de 12 de Noviembre
de 1869. en rela.ción -con los artlícuJos

. 932 al 937 del .Código de Comercio; en
cuan!/) ooan compati.l;Jles r·On los prc.
cepl ~'i contenidos en dicha ley de 1004,
ry v ~ aquí se haucumplido: . . ,

Considerando que pueSt-05 ~n rebc Ion
IOd expresados preoe.ptos de la ley de
'12 de Noviembre de ISo\) v d'~l c¡,
digo de ComeNio, para cumplimiento

. de lo dispuesto en la ley <le n ac Abdi
de :1904, se deducen estas dos conse
cuencias: Priniera. La de que así co
mo antes había de aprobar el Juez el
Convenio por medio de S'entencia ape
lable paraant.e la Audiencia. ~onforme
al artfculo ig de la ley de 1869. hoy,
pc>r los artículo¡; 935' Y 936 del Código
de Comercio, no se exige tal senl.enda,
porque ya n.o es· e! Ju.;t.gac1t G~ que
aprueha e! CÚ'nvenio, sino lo:; ~HTf\~dll

res adherioos. según se infiere delpri
mero de dioehos artkulos, sustituy!Judo
el recurso de apelación por la impug-
nación del Convenio, nasnda en cual..
quiera de la5 C:lUsas que indica el ar-.
tfculo 936 citado, y Segunda. La de
que la puhlicación d~ la numeración
de Obligaciones adheridas del.ermina
da en el, párrafo. octayo del arUclllo
:12 de la lel" de 18060. ha. sido sustituida
por otra más sencilla y menos costo.sa,·
la del c6m-puto 00 los votos estableCIda
en el tan repetido artículo 936 del CO-
digo de Comercio: .. . . .

Considernndo .que hnhiépdose. re
unido &egún qneli;¡ expU!''::'~1 rk~ 'eH3
man-era clara.. en el cómputo de votos
relacionadD en el quinto R-esuItando
c:fel·:pres.ente'auto número basbmi.e de
adhesiones favor3bles al Convenio, o
SCa las tres C(Uiutas partes de cada uno

de Mlril de '1904, que este .procedi
i1Ii:ienlo. regula y en cuyas actas van
!descritos los títulos de· 13:5 d·istintas
obligac.iones o. créditos .(fUe aprueban
y aceptan el Cowenio'pl'Bsentado, llas:" ,
:tanda para a<:reditar que en todos y
cada u,na de los. grupos que el balan
ce arroja y qú-e ia ley' especial .eGta-

-:blec:e' y ele acuerdo con:~na el CMigo
d-e Co~reio, existe núm1ero sufi-cient~
para sobrepujar el de 103 tres quintos
precisosparl:t la aprobación:

Resultando que esas actas nolaria
loes. acreditan .l.a· presenta.ción por un
~reooor de 1.7.169 títulos de ob1iga
~lones de prior.idad, representanü'o
S.f5i5.215 ~esetas, y en. sus c-qponesy
ronortiliMiones pendientes, llquidadas
8 Enero de, 1:927,245.211 pesetas con
44 céntimos, iDa obligaciones Li na
ros-Almería presentó, e igualmente
adhier~ 79.110 títulos, r.epre:scnt3ndo
ton ,valor nomJinal de 17.9-39.385 pese
tas 6 .céntim.os, y S'us cupone" .1)5,83,56-6"
¡¡esetas .con 9 céntimos. Y ;<1 de obli
gaci(llIles Moreda-Granar1;"), presenta y
aahiere ii.V591í2 t.ítüJ,ts· po~ pesetas
4.738.402 con 95 eénliJ:los de ca'J)itaI
y 1..tOO.1Q8 pese[.as l!'on 50 céntimos
die euponei!l..LSl presentacIón 'por otro
acreedor de clen titulos Linar<:!s-Al
irtl8ría, por un eapital de 22.701 pe
setas CO'D. 79 céntimos y 2.900 peseta~
en cupones, e igu'al número de titulos,
pÚ'r ligual capital y valor de cupones
.tu.eron p1"esentados y constan en las
actas extendidas 'a i'Ilstanci'S. rl'e dos
acreedores más. Por otr-o acre:edor se
Iprc-senLaro'fi·2.800 títulos d'e obliga-

.ciones Linares':":Almería, por un ca
pit.al de 63'5.650pes-etns con 12 cén
timos y uñ valor en cupones 231.0-00
pesetas. Por otro acree{l.or se pres'3n
·taron V' sUhiri,eron 750 Utul()s Lina
res-Alm:ería.,porvalor de 1.70.2'53' pe...
setas con 42 .céntimos de capital y'
21.']050 ;p-esetas de cupones. Y por otro
acreedor se presentaron y adhil'li·eron
igualmente ~70 títulos de obliga:cio
n~ Moreda-Granada, por un capital
de 201.369 pesetn.s con SO céntimos. y
77.550 pesetas en .cupones, observ.ín
{fose que el importe en pasetas del
pa6i-vo según balance en las SE'cci 0
nes únicas primera y tercera, según
el artkl1lo 932 del Código d-e Comer
cio, que 'importa 10.328.116 pcset-as
con 52 eéntJimos, $e adhiere al G()...llve-

.. nio en su totalidad, y que el único
acree.d:úr de los gmp03,prinl':lro Ji ter
eero,sólo tien-en que sacrificar la di-

.ferencia entre el total import.e de ero
sección y lo que en los "mismos con
-ooptosadeuda, por lo que slend'o.la to
talidad del crédito 10.328.1:16 peset.as

': con 52 eéntdmos y ..eladeudo pesetas
7.081.19-3 cen 37 céntimos, el importe
lfquido es realnll'.nte:de 3.246.923 :pe
setas· adheridas en sutow.lidad; todas
1luyas dfras e.oteja-das con. la respec
tivllJ que en el balance figuran, hacen
ver: Que en el primero y teroer gru.-.
!po· de créd'lloiS, es total la adilesi6n:
Que. en la primera se.cc;i6n ~elsegun··

,dQ grupo, también la lldh~sión es tobtl.
,y que en las segunda y tercera; "e-cdo
noes excede,. con mucho, d€ los tres
quintos:
., Resultando que en el aludido .cs-'
erito de 8 del mesaetuat y en a!.en
c.i6n al resultado o-b,i.enid'o. la reDre---
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:-:kdad' aTI,jnima, y r~ducc~(lll d~l :~a-l'~lito ~el actor co·nunuwán ~~b~¡ste~~ .j CUITa Be"á, íá~p;in:íe.rap()r sí, y'adeñ;ás
pit~! SOCÜ1J qe 51 íJ,ooq pesG!as en Ur-¿O . tes, enten~léIid()se ql.1'eelrem:1 !':tnte oeonsus dos hijos, como heredero3de~
:;CC10nl';; de nOa pcsNas cada.una a pe- . los .acepta y qu~da· subrogado ~n la finado· Julián. Cuna Acuüa, y contra
~~tRs j{)O.O~Oerí ~()O acciones de a·500 l,r::'spcn~~md~d,~lo.s.mismossi:' d~s-D" Alberto OrlizBalea,.casado, mayor
f·eEll:!t.as cam.l. una,. cuyo acue,'do fué;'llUar:se'asu ',exlmclon el prect.) del de"edad, labrador y vecino de Lourido,
~ nm:1doen la Junta gmler~ñl ~xu.wrdi-l remate, quedando ceo;no parle del -¡:re- sobre que Se declamque la casa que

, .1.nrj.:;;efln\"o~ach~¡al ;:>f~ct(} por. el· Con.,. 'cio del mismo': la cantidad que haya se' describe. en ell:lm?J1 primero .de la
:'~jo (Jf!Admin:;oLraci6¡¡, que se t;ele- consignoooel r~matanteen porl~r del demanda eS ,de, la_propiedad (:le }6s
hr·í ('1 3 ¡ rie7lhwlOdeUJ2".9 lus (1{'(:C aetuurioy devolviéndose a les demás . ,herederos.'da, D.', joi>éf,3.0na Pérez., y
~e lu rw~fí::mn, en el domicilio social. Jicita-do..es sus resPectivas cOll3igna':' , por tanto condEmando,;a.Jos demau.{}a-

. ;z. lá qilc~·bIlCl'·"t"¡:Jron;presentes o re':" ci6nes. dos a re.conocerloasí .con todas':"las
, rrcs,~ni:Hh1s, la~H12 aceiones.emiti6as l\húlI"id"i7de Oetubre de 1927.-El cons·ecuenc.iAS legales.·Y;".~ósl.<,l.s:·- .

y en circn!aciGn en ,aquena féeba.· , , Secretario, Doetor Juan Infantc.-Vid- St"J apercipe al. D.Ii'ránciSc.oy al don
A! h~cNSf: pública tal solic.ilud pOl" tO'bueno, el Juez de primera in::¡tMl,.. Antonio CUI'm Sea. ·que. si ,no coropal"e-

m"jio del prcf>ent.e edicto, se pt'evic- cia, Antonio Falcón. . . cen den~ro ddLé¡:mino;que .se.,les fija
n~: n ¡::~ pl~rsrTIa5 aceionistus o no de X--35S9 ante este :Ju~ddo Jes parara'"el pel'-
'.1ick¡'Sociedad. a ql¡i"nes püedaper- juicio. a qúe Ilubiere;lugar.. •
5::di~a,. el a:'l1cn!o rcferit:!o"qu~ en (~l Dado en P(}nte'v~dra a 20. deOcLu-
~l.!:;'¡';? dc O.[:hO dü~~. con~~dosdcs~e el 1 JU.é:G;U)O D-E' P'S!ftiER...l1. IFiST!Hi- .. tire(j.8. f!r27.-.J~ISe.erel.aI"iojudicia~
~:i;1!1~E1Ie al de la IllYE'rClOll delmls~o ICBADE ~10NOVAP. .' P; S':"Adrián llartín.~EI J~z, Fran-
,'n la G,itElTA· DE l\'¡ADi:\.lD "Y Boleh-n:· .;:,.... . '.'.. . "'1 cisco I,6pez Nieto..' : .'
'Nidal (Je esta provin'cia,' dcber:in' : Por:, el presen~•. r en vu:tud de lo . . . . X-3-60,f

. 'om;)'~:;eep,r anle cs~e .JU:Lga~0. a. usar .a?ordado eny,l 11lICI? de testamentu- .
. ~~r ~:l dei'echo. ba.1o apercIbImIento, no. del finado .D.;ruan RoselIó Pa~- f '
~n oh'o <leso, de pararles el perjuicio 1 cual, .promovido por el pijo y heI·ed~- '1 JUZGADO DE; P~1~E?.A IP:iSTA¡,j-
t r:;!C bn11ierc ~ugar. _ '. 1 ro, I?, Jl.lUIl., RQ~GntÍ. Gareía, ~? pr?v;- CíA D~' 1PCf,:"?EVEn~A

D:uIo fin }\'fnd.·¡d a2.~) de ()ctuhre.l dencla;..<:ie ht?)r, ,~s~ 5P~. fta~~ :.~~ho )~11- -. '.D:, ~Y'~n~.i~~fl Th~'7. -~N;pt.t'i ..111A;: dA
~!'l 1:J::7.-E! SeCl"ct.aI'io, Lic. José TO-~' cio y pa.r.~ la rOrma.cl.~n·oer·IllYl;m¡il-, p.ri~ern~~i~c¡a-d;-:p;;i1C".~~e'd~~t-y': su-~
rres.-EI J\,lCZ, Din:.:lS Camarero. : rio (le' los ,bkenes ·de.. la 'herencia' que: ~

X-3607 se practrcar-i por el NgllMil 'y Actua- .pa;tido. '.' . ,'. " ..
rio, a las qúi"nee. horas y treinta f11i-'.' Ior medIO del presente"que ~ral.n-

. .. nulos del día. 2 deNoviemhrepróxi- serlo 00 la ~ETA DE MADRID, se.CIta
'¡'""'r.. " ..... <'> .... - ""o.~,",.,.,.. 10." f·'~'~. ~7J .roo en la~asa moI"tnória calle deSa-' y,emplaza 3. ID. BernardoTD. Apol.mar

.. ,:~~"(",:;",, t.,:::.j '-"Cl<,,""'f'~.' l ..... ~ ",,' -, 'l' ' , • ",' ti. d""." "t • d dPérez Lorán; mayores de edad, cuyo...- "'-L _ ........~~~o ~-!>!!l!.r -.·....J9· amanea., llUIDvfO v. '-' es a CIU a , . . .. "

...,¡ >:. ...,. ••~.~.: ,; :-,''',' .-.....""., a la heredel';:!. Fl.":lnC'isca. Roselló Mar-' pal'a{j~ro~se 19nor~ para que dentro
. ¡ Da Ih~~:B:;O,¡ , lfncz. cuyo p::lTatt~ro se ignora,previ- ;deJ t,érmIllo de nueve dias, pror.oga-
En 'r'irlúd de' providencia'di! se- niéndola qu.e._~e~ nO'qon:parecer. le bfles; c:un,parewa.n

t
J y sed pers0Ile:U. e?-

, . i,," dn .... ,.. ,. t' -, 1 l.pa1'2..l'áel perJUlC10 a qo-e' fmya lugar orrrl'a. a:u;,.e ese· uzga o €>J?- el JUlClO
·A~~~ti;;; ~~de Paf.;~~e. ~e '~~"'t~(; ~~o.?t~' eh derecho, yhac:i¡;i1dósclesaber que, d~lal'atl:vo de I)1ayor cuantla, p.romo
1:~~'¡'1;' 'c'i? <:'~e '10- c'o'''r-'enf,.;'", '~n"'1 mtcntras tanto la representa el Minis- ~Ido P?r el ProcuI<1(brD.Anwfi1oNú-
Uh-"lu« n '<J ", ::¡.... : "", ,~. l .' ""., . l" ,..... : l' nez Vda". a nombre y representae. i6n
""lfo~ ")"Ol-I~""?(lS pÚ'"el p~"("(l III . erlO,.I:1:;ca.. . 'd' ..t_-' J' ". ,-
:t.' '. ~" , •• Cj, •. ' """~," - , ~~.",~;.;. IR,"" ('\",.-t -. y. 1027 . e U"JU,a uana LcrUln Vlll.,as mayor de
poiecildo de. ESP8fkl, I'epreseI:~ada . "tJ~n~I""\. dr'é .,t" ...,¡' .. '··~t'.! "';1" ....:...ne 'edad, viuda, dedicada a su~ labores y
o ....r e" P'ocu""'do-') .\.lf"ll~O· p. 1"·'0 . El llCZ, __ n s Jjasan a ,,1 va. d " .1', ' , .
','" , 1 " ... !.J •• v::; -",~" 'd' -r," ...~··o 'U" .[ om¡Cl13.daen nue.n.os.Aires (Repú-

I .., T) Rl'~", do ··...e p"-.-\ni""I''''l·~l y su 01 en, \'leen"", re anu. .' .' ....
~~))1.r~. l .... L"O; .''; '"'~~ ..''' 'r.·· , ,.': . ' . X-.3.Gl1 I bhc..'l. Afl;:entma). contra D.José. doña
~.~ "."posa ooI.a La,t;Ira ·~.ODzá.Jez Y, .carm.en. D.Bernardoy D.Apolinar Pé-
¡,tm·¡,:. riel. Bll~ln. saore ;;ec-u~::;lI,? y' . . re:z Lorán, ~-¡ayores .dée.dad; e! pri-
pose';:t.!.n mLe'l"ma de u.na· fi.n!:a; se . ", _,""" I:'D... ."; ' •.,......... ·nJero, empleutio, T.esidenle en Po'nt.eve-) t JUZGJH)O' .~¡:;;¡ ;IJ..,_........ i~·" • ....~..
~""~ll.a .av-e~l a pOI' prl~era vez. en . CHl DiE: PoN"r~iEDnA era; Ja segunda. relimosa derColegio
pú¡')!lea'suhasla por téMllillO d~ qUln- . .. de la ""Enseñanza" silo en cl FeTrol
('·e ;;Y15. que se e-elebml'~'doblp y 5i-. D. rraneiseo U¡)e7. Nieto, Ju<:z de • para que. en con~pfo de herederos d~
muháJH;~rnente,en,esl~ J?Zg¡lCl?, y e~ primera instancia·dePontevedra. D. José Péroz IMñez, comercia.nLe· que
e~ (le <,pl'lm.~~a !ns,ane.la ae.OV,iedo. e. Por medio del presente· ed~tG,'.1Iue. fué de esta 'plaza, ~at.isfagan a la die
d:<1 ~" de ~cv.!embre pr6xImo,; a las Sepublicani ~n laGACBTA DI!: ~~ADR{D, uumdanLe, mntiwmunada y soliflaria..
ffilce de. la man::m~, la' ~n~a chaI~t en se' cita; v :emplaza a D.FrancISCO y < • mente, 4:500peselas del crédito hipo-
~l b::'lTIO -de la Tenderma, ~on fren- O. Anton'io CUI1'a Be.a; el Franci~o.;a- 'tecal"lO I'elaeionado~n el hecho nri
f.Po n Jatflrl'Cit~1'fl de' Ovied2 aTorre- sadoy el Antonio soHi.u·C!, ambos marI-. ~ero dela dem!lnda, ~7.02() p<~setas'por
lavegá., de tre-lOta ydos areas, CUfl- neros, maYol"'e~ de edad y vooinos.de mt('reses da" IDI-smO devengados antbS
l·t'.n:;:l y ocho c.entláJ'eas y setentu dc-' 'Lour1c1Cf, lé:rmino municipal de.Poyo. .del 21. de Jnlio del' año adual .... los
cÍ!1~tI"O~. c'ur-erados, . . }':cri la 'adualidad ausentes en ign,o~a- que. a razón" del 6 por too anual, se

Sr a::!Ylertc a los hCll::dores que!>e . do paradero; -para .qne. denlro·deUer~ hallan devengado o deven~e.n desde
wn~21';'~ comO' hpo de la suh&>t'l. la miBode nueve días, improITOl:::ablds esa última fecha, lnelusive, hasta el
cSIltida? ,de 143.0GO pesetas; que no comparezcan en' los presentes autos, compIeto>p:lgode la oblig-dCión; 5.nn
"{'>llfka¡hr-án pos~uras que no cubmn 'personándose en forma,pues'asi re Jla pesetas ~l crédito hipotecario me,!""'
,as dos., tercer-as parles del expr~ado -acordado p{lI' resoluei6ll. de ~sta techa, eiomldo en el h~hO- segundo de la
Upa; que para tomnrparLe en h su- dictada en la demanda de juiciQ deela- demanda; e15 por 100 anual, en coocep""'
¡las!;! dl:'h~rán ('on~!gnar 105 licilado-I":ltívo' de mayor cmmtía promovida to de intereses de demora, de la última:
~'€s (;1 10 por 100 del tipó de:la :':1is- por el Pl"OCurndor D. José Rodríguez cantidad, y~ la que sumen los interEr
m~,: que el remate se aprobará por Dínz, a nombre y represenLaciónde ses del príroer crédito, veDeid'Os en lsi
¿sIl) Juzgado cr.noeidoqu.e· sea. l?1 l'e- dcña Te¡'esa Ccisaldenay Filgueira, viu-' f~ha de la presentaei6n ,de la deman..
sullado d-e a.ml-,as suoo!"tas; qUe ¡::i se da, por ~i y ('.oino representante Iegn.l da, aparlir de esta fecha haSta la. ex...
hieiescn dos posturas iguales se abri- de su bijo menor D. I.aure.ano Solla Unción de la. obligación. y cosl.as.
rá nueva licitaci6nentre los dos r~' Ca»aldenllY, D. José, ca.omdo; D. Isidoro, se apercibe a los D. Bernardo y dOlÍ
malantes; que la consignación del soItero; D . .Antonio, .easado, y doña ApolinarPérez Lorán.-que Yi. no com...
~reeio S~ verificará a los ~cho dlao de Teresa Solla Ga.'>aldenay. eti.Sada; e jn-. I parecen dentro' de dieho término leS
la aprobación del r8'rmlte; que i);; lí- lervcnida de su espcsoD. José Gonzá.-' parará. el perjuico a que hubiere Jn...
talos y In eértifieaeión ~l Rt"Jgistro de tez Cesperón. túdos:1lropietariosy ve-l gar. .:. ,
id Propiedad eslaránde ·manifi~::;l.o."n cinos!fe, San Salvador de Payo, excepto y para su insereÍón se da el ;>re
la Seerplarfa 001 a<'t,uario don/le po- .el D Isidoro. que lo es de La Coruña. '. sente enPonle....edra a. a00 Oclubre de
erán ser e:taminooos por los 'He.ilado- yel D. Anto-nio de Vig:o, y mayores de j1927.-El Seeret.."U"io judicial. P. 8.. Li
res sin tener derecho a exigir n!r:gn- 1 edad, rnenos el citado D. Laureano, eendado Adrin ~larLL':"""':EJ Juez, Fran
nos otros. y que' las cargas y gravá- l contra doña .luanaEea Gómez" viud3y cisc.o Lóvez Nie.Lo.
menes ~teriÜ'res y prefer~ptes al Cl·{io- < iabradora. y D. FranciECO v.D. AniQtÚo ~-3G{)4.
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CID ERAVO. lsidora; lsa!'lel GaI1ejo
Sanz y .Julia Sanz: domic:iliadasúlt:
mnmentfl en· In calíe de ,rannela,nú
mer'o 4 (Tell1(¡n) :compflre<:erán el día
l3 L~I p;{r.dmo DicieID1)I~, y hora de
ras dOte, anle el Tribunal nmnicipaJ
de Chnmul'l.ín de la Ttosu, p-ara cele..
Q!'<Ir juicio (Je faltas que ~e .sigue por
lcsinn~s. con el núm. 74 del ar.o a.c-

..
4..478

,'- .
;TllEV1Ñ(). JnrENEZ. Denito; d·omi

eHiaoo· ·últ.imamt:me . enRJbafornoda
(~avarra}; 'e(HÚpllI'~érá UJ!lela Au
diencia provincial de BUI'i;OS ei día' 25'
de:! mes actual; y hora di: iasonc.(l·oo
la mañana, con- !.iD-jelo de a.~islir ctJm()
testigo a. las 'SoP...simJJCs del j llicio ,oral
de la causa'p,oc~denl.G del Juzg;)d9' de!
instnJcción 'de> \hrnnd::td-e Ebro, por
eL Qe"Eto '<1€. .h(1micidi (l -.¡' al('ntado,
contra Jfu~~ .Jimén:ezMnr:oi' "i otros,
con ap~rdhimieniQ' 'que' de HO (:.nmpa
recer le "parará' el pe,rjuido ~ qUI:! ha-
ya Iug~~ :~d.~~~e~?: .

H~9~

MART;INgZ llVrz, AJ~tOll~O; domid..
lia:do últimamente en Lorca; compa
re.cerá ante el Juzgado .de in::,!.rucei6n
de Lorca dentro del lérm ¡no de diez
días. a fin de notifteade <.lUC, por auto
d-e la Audiencia de Murcia, fecha 6 de
Junio último, ha sido deeh::'uda re
miHda la pen" do ;;eis m(];.';~" y lID día
de prisión corre<'.:cloDal (me le· rué im
puesta en causa instruiu:.\ ~r:llln1. el
mismo sobre disparo.

ilGao

ATBF.UTOS LLAGUE,!\krccdes; do·
miciEad1\ 'úlUm"imen[é en Mn.drirt,:ca
!te del. Amo"r de 'Dios; El; .:Omp:lr'cccrá
e.r día 6 dd prOx:moDfelemb".i·c, y !jora
de 1::1'5' poee, anTe el Tt!büna! :m.mic1
pal de. Qhn:n1úrtfil dc· la RO,~::l. pnra ce
lebrar juicio .d~ fallas, que ~c sigue
por lesiones, con elI).úm~ 355.

4.477

~,.~8{)

CASTEL'LA1~bS CLm.!ENT~,:Basi
lio, y Salm:-iol\lor¿(oCa::tell<lf¡os; do
miciliados. última.mente en Ag-uir.e, 38
("tetuán); compareeerán el día 6 d~

próximo Diciembre, y h, \'(~ de las d0oo.
note el Trihunal nmnicipn¡ de C!la
maz'lí.n del<t Rosa, para ceie-bl':J.r jrd
(lio de ffl!L:1..~ ·que. se .si;ue por lesiQ:'
nes, con el núm. 75 de.laiio actual.

RUIZ HIDALGO. Jo-s>é; (l~ Ye:1nU
cuatro años de e<iud, de ('!",fa solte,..
ru, de profe;üon ct)CinerQ, cI<)mj,:i1iaoo
últimamente·· en I\ftlrci:t, cnllc' {le la
Coneepd6n; c{)mparecc!';,Í, oeutro del
término <te diez mns 'anLed Juzg-adh
de instru<:.ci6n del (f,io:;tri lo de "San
Juan, de i\Iurcia, al ohjet-o ~}c noLill-

·carl.e. como perjudicado, la :3fnl t?ncia
recaída en el suma.fio in.~'lJ·uido por
dicho Juzg-adiO con 01 número H5;del
año ,Hi26 , por ei üeliio, de lmrto.

11']95

LOPEz, José; .de unos tr-einta y cin
co' años; aUo, déi!.gndo~ usa loigo-te,'\"h::
te blusa negra, y su.ele cor..cutr'ir' con
alguna frecuencia a' una tnJ-..ernn. que
ha-v en las pl'tt\:irnid<:lde.s ud PGcni~

de-T.oléOO, cuyn dueña Se !lama /I::nrJ;
tasia; ccmparecerá en tt:l'lliillO de d,ie¡¡;
díaiO anf.e ~l JU7.,g-ado de instl'llcc1r>1l
¡J,e CoJtnenaI' Vlc~ para ]'c.cibirla .l!l'e
c!araei~, t?n ~at~.~a que ~e in...<>t.ruye
por hlio!'to. cúulra Pedro DcJgad(l •. con

f. elm;:¡lerU 66 de 1927. .
, 11680

HERNA1\DEZ, Pmtificaci6n; dÚdni
ciliat'la' 'Últimamente -en G8tafe, eálle
del AlmendTo, Iiúmero 4; ~0l!lp:lt'e<:e

rá en' término dp.oiez di<l$ ante el
Jmgado-- de iIlJ5lrnee'ióll de Colmenar
V.ieJo . para roc:ib¡r1a declaradón; en
causa que Se iDstrny:c por muerle~de
Antonip García l\1'Ürei!'3., con el núnle-
ro.:l~ ue 1927.' 11579

4.4i1

4.472

ESTAARlCH, Bautista' e.c .pnrcce
rá en término de d.b: días. a úonlar
de la pu'blíeaeión del 'préSinlt-e ~n'~la·
GACETA DE MADRID, ante. el Juzgael,) de
iristrúcdon dé~Iatar6, para déclarafj""
responder de 105 cargos que contra él
I'eSultan en causa por hurt.o, instruíc!a
por dkho Juzgado con e¡ nÚIncroOO
de 192'7.

'4.47\'5-

tableee, ap-ei¿lbidos que' 3í' nei com,pa
recen en. dkho término 18$ parará el
perjuicio que en derecho haya lugar,
pues así se ha RMrdado por proveído
de 14 del actual, dictado en la r,:,.pro
ducción del sumario tramitado con el
número 54 -de 1923 sobre inIanLieiCio
contra J'Üsefa Aguüerct AmQrós y ni roS.

1 "7fiG

PtL<\RTINEZ HEI~'"AND.EZ, 'Gabriel;
dcm.oieiliad<>últim~~tlenl.c et.t LQ;Cll;
compareCerá an~ d J"<lzgado de' íns
truc~iGn de Larca dentro del término
<le diez días, a fin di' notiflcar:eque.
por autQ de In Audien!-!ia de Murciu,
f.eoha 4 de Junio último. l~a, sido. q,e
claNJ.oa .remitida la pena ck cuatI'o
meses y un dia ae arre&i.omayol' que.
le rué impuMta en <.>nusa ini>truída
contra el mismo mro ·ksionc.s.

. 11691

.. .....:.....

GUILLEN, Francisco; -cuyo' segul~JO
apellido y dem.ós cir.cunstanci,as se)g-;:
noran; i:ortl;parecerá an.te el, J uzg-adlJ
de Calalayud dentro del término de
diez días, para: recibirle d~laI'aci6i'!

en; la causa número. 73 del ~orrieilte
año por robo de corderos Qll\I.iguel
BumieI Ferrer,·. vecino d'e .Allleudli,
agregado de El: Fresno, previn iénd~le
que de no ~omp-areeer l'tl parar;á el
perjui6ib a que hubiere lugur...>

11724

4.467

l.no
COPEn CA8TIU.EJo, Juaa Pedro,

y María AguiJera Castillejo; cuyo t\Hi
mQ domicilio fué la villa de C(}J)dor,
desconoci'enoow . hoy SllS d'i!m::í.s,c1r
cunsL:.mctas y acfualparail'ero; conipa
redt'rán aTIle el Juzg'~"Ido de Purchena
~ent:'o de los diez 'Cia.'S siguíenles 1\1
Ae la. .inser?-ip!l:ce la.prcsente,en .la...
GAPÉTA .DE MADRID, at objeto,cil ll'Jti
ficarle él tmto <I~ l'irÍprocesamientó'y

.. ·.wrisWnirse-en ·prisiáa .klseg-illlds.,.si
fin ;,!'('!'hl t!~:nz::> r,n pI ~do P.'l la ;''l.n
t¡'~ad de trC's .mil pesetas ('11 cual!l5
<r1:cra dr~ lu~ cIases iI~lC el der~chG l~3 ...

-1 •.458

AMADOR MONTOYA, Salusliano;
Ramón N. y Antonio (a) "El Extremc
fio"; goi Lanos, que suelen acampar 00 el
puente de la Princesa; comparececln
en término <le diez días ante el Ju:&ga
do <le instrucción de· Colmenar Viejo,
para recibirles decl<).raci6n en causa
que se i,nstruye por hurto de tres ca
ballerias a Esteban Cklnzález Morato
con el número 229 de 1927.

l ..Hl9

CALVO CALVO, Isaac; de treinta y
tres años de edad, soJLero, labrador;
domiciliad.o últimame~te en' Turru
neún (Logroño);: comparecerá' ante la
Au(1ieTIcia, provincial de Burgos el' df:t
25 ~e Oetubre aétual, a las once de la
m.afía-na,~on objelo de asistir, como
testigo, a;. las sesiones del juicio OTul
deb causa procedente del .Juzgado de
inslrucc.ión de Miranda de EbI'\J P()r ('1
<loe lito de homicidio y atentad'o contra
Jesús Jiménez Muñoz' y ofTos, con
ap~rcibfmiento-que de no comparect,r
le párará~l perjuicio a que haJa lugar
en 4'ere.cho.

ADMIÑISTRACIOK DE JlJSTlGÍl

'11681

'. AM'AD(m··. MONTDYAr Salustiano;
, --dOmiciLiado últimamente en Gara1>an

chel; compar.ecerá en término de diez
días ante- el Juzgado de. instrucci6n de
Cv~cna:r Viejo, para recioirle de~ia

racIón en causa que se instruye pOI'
burto de un caballo a Florencio Do
míngbez Prado .con el número 237
de ;1927. : f1578

._Bajo.. 108 ~ercibimientos'procede~ies_
,. f!n ·dereéljr;·se c~itfil emp~za por ~o~'

Jueces o Tribunales resvectivos a
-._. --las personas que a contt1mación se

expresan, para que comparezcan el
día que se lCf;señale. o dentro del

'.,:. 'tbmi?loque se fije, a contm- desde
la fecha de la publicación del anun
cio -en esté periódicó oficial, con

. a:rreglQ al artículo /'18 de, la ley de
. ,.~njuiciamíe'lltocriminal~118Q del

Código de- Justicia' milítar 11 63 del
,de Marina.,.

~ -.,

r.' :~'.,
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MINISTERIO

TRIBUNAL E'CON·OMICO

RESUELTOS DURANTE EL MES· ACTUAL

ESTADO demo'tra~vodel m..imiento que bau tenido lo, expedi:,tes en el Tribunal;mi6m¡COodministratiVOv
Fendlentes

~

Tr.IBUNALES I011 :fin del meS Jngre!l:l.dos TOTAL En11nlea En prllllera
EN SEGUNDA INSTANCIA..

ii:OONÓMICOADMll'I"ISTRATIVOS -
anterIor instancIa instancia Con fallo Con reTo.ftci6n

- - conllnnatorl~ del,iál1o

~.

.- .,.
J~ .....

Cenb-a.l....... "' ................ ~ ••• 2.144 182 2.326 54
,.

» 83 37
A.lav.:.'\,.·..... (Io ......................

l) 1 1 )) l) » »
.Alba.:ecte .......................... 52 3 55 4- » » •
.\lic.al1 tea ............................ ",. 36 22 58 5 j) lt l)

J-\lmer¡a ." .... , .................... 368 a6 40i 127 1 » »
Avila .... ·a ........................

38 7 45 11 » » ))

Badajoz ; .......................... 246 56 302 28 ¡} )) »
Barcelona ........................ 936 38 974 43 9 J) &

Bu.rgos... -'1" ••• tI' ...................
37 "24 61 23 2 J) •

t::áceres ......••........•. ~..... 52 39 91 10 5 • t

(!ádiz • lit •••• " ••••••••-•••••••••••
106 • 106 22 1 » »

(~astellón;i . * l •••••••••••••••••• .,.
66 14 80 21 • l) ))

(:iudad Heal ............................ 87 12 99 47 1 • J)

Córdoba............................ 233 3 236 13 1> 1) 1)

Corufia .. , .......... "•.••••••••••••• 106 17 123 11 » 1) l)

Cuenca .. ~ .• ,. •• e ...................
22 15 37 3 1 » »

Gerona ............................ 79 12 91 32 » 1) 1)

Granada. l ••••••••••••••••••••••• 5' 29 83 5 2 )) 1)

Gllada~aj:lr-a •• fII ••••••••••••••••••
17 3 20 5 & lt •

Guipúz.coa......................... 12 9 2l 4 1 1) ))

lluelva•. , •••••••••••••••••••••• · 9 9 18 5 1 l) 1)

liuegca~~ .••••••••••••••••••••••• 16 8 24 3 1) • •
Ja~n .. ..,. ". '* ••••••••••••••••••••• 173 14 187 13 1 » •
Le6-n .............................. 114 9 123 14 l) l) •
L6rid.a ............... * •••• ~ ......... 41

12 6 18 4 » 1) •
Logroiio .......................... 26 6 32 9 l) 1) •
tugo.................... 0 •••••••••

48 6 54 19 1) 1) 1)

Madrid ............................. 407 . 51 46B 32 10 1) •
"M§'laga _................. t •••••••••

65 S8 103 35 1) & •
lfurci'l _........................... 245 33 218 7 3 1) •
!favarra ••••••• 1;1 •••••••••••••••••

4 1 5 1) l) 1) •
Oren~l) ........................... , 20 9 29 1) » 1) 1)

OTiet10 ." .................. -...... s"'
92 12 104 lO l) 1) 1)

'Palencia...... ~ ••••••••••••••••••• 19 11 00 6 l) • 1)

-. Pontova(lra................. ~ ..... "'. 41 12 53 15 l) l) 1)

13aluma oca ................ ~ ........ ". 67 3 70 12 1) 1) 1)

"1.antander ......................... 38 " 42 » 10 1) lO

" . 20 2 22 1 3 » '"c;egovla...............................
,eviJla ~ ....•...... _.•..••..•.•. 46 19 65 26 1 1) 1)

;orl.e., ........ tIII •••••••• • •• • ••••••••
1 4 5 1) )) 1) lt

~arr.agOna ......... _••••••• tIII ......
104 6 110 13 1 l) • ~

eruel .............................. 86 9 95 15 1) • 1)

~
.Toledo ........ "............. , •••••• 68 17 85 38 1> • •
Valeneia ••• "................ ~ •• "•• 482 44 526 « 1 • • ~

Talladolid...................... "•••" .. 70 11 81 11 • 1) •
Vizcaya ............ 111' ..... " ............

33 1 34 » 5 » •
Zamora ........................... 39 5 44 18 1 • lt

Zaragoza.+ ••••••••••• ~ •••• ·•• ••· 279 56 335 27 4: • •
Baleares .............. - ........... "" 18 14 32 2 1> • •
Canarias (TenerH0) •.•••••••• 40 ..

7 l) 7 1 1 l) t

Canatiss (La!; Palmas)••••••••••• 6 1 7 1 & 1) •- - - -
TOTA.t...ES................. 7.346 953 8.299 S5li 65 83 37

l.

.... '7_
¡- -

~~W?:d, 30 de Septiembre de 1927.-EI Presidente, P. S.. Juan R6denas.
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DE HACIENDA

ADMINISTRATIVO CENTRAL

--
Central yen los provinciales durante el mes de Septiembre y los nueve meses transcurridos del ejercicio de 192;.

I
Expedlentes ,Ain!llnn8 TOTAL l'eudientes

Ex1Btenc;as TOTAL :Pcndi ~lltet

devue:tos por de de expedientes pa:r&
en princIpio

Ingresados TOTAL da a::tJlodicl1t,s en

no serd· otres organisll1OS despachados el mos siguionte
de despachados f" {ie l'~rlodo

BU competencla ojercicio

- ..
- ,

63 7 24.4 2.082 a.691 1.903 6.600 3.518 2\.OS~

• • » 1 1 3 ( .... 1..
• • 4 51 6.4, 51 115 64 51

• • 5 [l3 ',1 111 15-1 101 53

4, • 132 272 388 1U 5ti:l .:90 272

i & 11 3i 21 67 94 6f) :j4

~ • 2S 27' 297 222 519 245 2 {

5 • 57 917 888 894 1.7i:l2 86b !H7

» D 2:i 36 J 141 141 105 36

;-'
30 • 4S 46 (2 160 202 156 4.6

1 • • 24 82 95 ~¡5 190 101:! 82

l) 21 !I:1 27 13~
, 1(;1 102 59

J,
l) • 48 51 98 13'> 2.31 180 51

• • 13 223 269 201 470 247 223

» • 11 112 102 15l 2M 141 112

la • • 4: 33 57 66 123 90 33

3 • 35 56 114- 8~ 199 143 56

3 i 10 73 61 130 191 l1i:l 73

• • tí 16 8 41 49 34 15

J • !i ]6 5 32 :37 21 16

• • 6 12 17 tiO 77 65 12

1I • ,¡s 21 19 4,.) 61 40 ~l

J • 14 173 204 72 276 103 liS

• • 14 109 27 173 200 91 109

• • .( H 25 79 1()4 90 14

• I 9 23 56 103 lúa 136 23

I • 19 35 45 83 121) 93 3l)

9 I 51 4li 316 783 1.099 682 U7

• • 35 68 70 271 341 273 68

1~ I 25 2fi3 227 145 372 119 Jl)3

I I l> 5 2 11 13 8 1}

I • ~ 29 40 64- 101 75 2~

I I 10 94- 86 115 201 107 94

8 • 9 21 37 82 119 98 21

I I lIS 38 8~ 126 21~ 177 38 .

1 • 13 67 45 90 1115 18 61
'. 8 • 1S 29 32 100 laa 103 I

I t • 18 25 M 2¿i 60

• 21 38 42 161 165 •
I t 1) J 2 27 29 2t 1)

\ • , U
I

120 12~ St~ 149 96

• U 80 4-2 8(.
l:~

59 80
< t 89 46 111 282 SO~ 46

~ 11 I

1I
4.7~ 666 139 894 '16 478

r· : i
6, 109 ISO 239 175 ES'

~
29

~
61 78

l:t
2~

)- t f 1 ~$ lOi 160 3~g,, • t
8

~ 8é 189 60' ~Oi

I
12 17~ 141) SO

r 6 18 46 (() 6

I 1 6 :gil .o¿ 28 6

• dLQbdi14S.~ ..... ~.- l. -
1a ,,) 1.m t.lof •. 119 8.8i8 17.in 10.870 7.10'1

..,r-',...:. -,'~ " ..J'.' .• ;/;"1'
;¡r'. ./ "

",- ... • •



. -,

'. _Qf1A.~A,E~tiio,y Gervasio ~IarcBH
no; domiciliados- últ¡:;'ii¡i,menfu-en lii'
calle ª~,SQpl,1e#-as, ;nú~ro 3 (Wetuán);
comp::rréeerán e ¡ dí~,ti ele1 :¡'. es de 'Di- '1
ciemJ)re v hon.. <le, las doce' a.nte 'el
Tri'btl:nnl ~mU!l !~.ipai-"de Ohamartíri de
la Rosa,'para tclebraT juieío 4e faltas
que ~ s-igue :¡:i'Jr lC$iones con el .nu
mero 4.58.

9.113

ALVAnEZ PALAClOS, Gesáreo; 00....,;
tural de Granda, partido judjcial de:

;;

SANZ,Canuto; ~micilil}do última~

meme en San José. núro~ 8; compa
recerá el día 6 del; mes de Dieiembre,
y hbra de las doce, nnteel 'rl'ibUna!
mun,idpail de ChamarLín de la Rosa.
para celebrar juicio de fallas que ~e

sigue poT daños con el núm. 396.

.;.

Baja ap~rdbirt1ip.nto:te $er dcdu.rl}-do$
rebeldes y de incurrir eit las dentás
responsabilidade& leyalci; de noopre
sentarSe lo~ prucesados que a comi
nuación se e:epr~a71 en el plaza que
le: fijó.. a contm .desd~ el dÚJ de
la publicación del anuncio en ¡este
pé'r.iól#ca ofil:to,J ti ant<1- el Jue.. o
TTlbv.llal que se 8~11ala.'se les cita,
llama.1I emplf:ua, enco.rr;ánd~e a
tUdas las Au.tor-u/!4cs V"Agentes de
la. PoliCía judicial procedan el la
blw:a; captllra' 11 C1J1U;#ucción. de
aquéllos, }icmiéhliolos a .jdisposiciÓn
de dicho JUC'f. o Tribunal, con (l1'7'C
~to.a los artffflf¡·,tl US.'II-838de la letl
de Enjutciamiento criminal, 644 del
C6dtgo de JustiC1a militar y 367 de
fa' lev'de 'Er..jU'iciamicnto'militar .~.
Marina.

4.t99

-

_,,,&\.:'lCHEZ_ll.EDO:NUO... J:.1),1i-ª;_.dk,H;Ui-__
ciliada. úlWr::nmenre ~n la calle ~nde

SantilJana,. núm. 7 (T.eluán); OOlPpa-."
rooerá er día 6 del: D1es de Diciembre•.
y iJ.()ra de' las doc~~ ant.~ ',,'1 Tri~l..ma1 ',V

municipal tJ<J Chá..'TIartinde la !tosa, ~

para ce.'l.e1J.rar juicio de faltas qUe Ge.
sigue p~ malos tratos !X'n el número
189: del año corriente. .

-p.iEQU!aiTORI,!';,S

'--

4.500

.f.497

ROMANO, PedrQ, y Angela ·rle-! A'IDO
;laI7-p.I~j<l; c1ümic i li~()S.ú1tirnaJllen,t.e
en: fa 'calle' w:'1a CoIicePcrdti..: ntrme.:..
.ro,J~; cpmpaI';~-3~M.~~U:l)ía6 qel.l:l):8'8,
<Le" Diciembr-e, y hora de las doce. an:"
te el 'f;rihunül mu,nicipal d~ Chamar
,línde laIlo.~a, para celoorar juk~f)\
'de bltnsqtie se : sigóe', por' lesiones
con; ~: núm. 480 del afiG-.:!:,QTTi.erite." .. : '-

; ':'

-ro'"

V.ALLEJO. Sidencio, v Agustina. Ro..;
dríguez, domiciliados últimamente en:
la eallede Prim~ núm. 13; comf.oare
cerán el día 6 del: mes de: Die.ien)bre,
y hera de las doce, ante~l TrilJunal
municipal de Chamu,l"tín de l{\ Rosa.
para celebrar juicio de failtas wre S6

. sigUe po;r lesionesl'-nn el l1;Úm. 300.
: . 11(':.65

CaMlica, núm. 3 cretuún); oompn.re
cerá el día 6 <:Bt -Ill"~ de Diciembre,
y hora dil lasdóce, ante':.e1,T.ribunal"
munitipa'l ct.c Ohamartín de La Rósa.
para celeb-rar juicio de faltas que se
sigue por lesiones oon el n·úm. H~2

'. del a~¡). oota.Hl.l~; :; ;, ." _'.

:M9_l$.

RlOJA. Antonio, y.aalieio YaJenciso;
domiciliados \ítIimameoLe en.'la calle
de Príol. números 7 _y 13~ cnTQpa~

rán el día 6 del mes de Dicil';!mtJ~ y
-hora ñe las dnce 8'Dte-e1!1'ribunal mu-·
oicipat de Chamarlfn de la Ro."3, para
cel-ebrar juiCioc:e fallas qu-e Se sigue
por- !esionescon' el número 375.

.4A96

filOS. Joaqu[n. (a} ~'el Francés";
domiciliado últiman:-entc en Isabel la

U.9S

.4•.1,9-1

P"EItEZ CAs-mnOó:'Antonio: cnrniei
liado 'tíJtimaménteen la ~sbci6n de
T~tuán;coll1'parecex:áel día 6 -del mes
da Dieiernhr'e v. hora- ele las dooe ante
el Tribunal rounidp31 de Ch;tmarUn
de la ROSrl, para celebrar .iuicio~d'e

falta" qli{' s~ sigue por Je~iones con el
númcro.H2. .; .

PASCUAL LOPEZ, Antoni,roD, 'Y su
rmdre. MQ,ced.es López; dhmiciliaoos
últimamente en la cl111~ ()p] Torn.nú
m~l'O 2;.oornparecerán -el día 6 del roes
de Diciembre v horade las doce 2.il\..e
el 'Tribrimtl nlunicipal de Chama-rtin
de la Rosa, para celebrar juicio d'efal
las que se signe por lesiones con el
númcro'~09 del año corrientei

el día: 6 d~l ::r¡.,~· tie Diciembre v hora
de las doce ante el TIr'ibuna-l muñicipal
de Ghamarlín de la Rosa, para ccl-(3
bral' jIJicÍ() de fallas que se sigue por
!es1ones cÜ'n el número 146 del año
<¡dual.

4.49! ';,
, :.

4.-iSv

NAVARRO SAA'VEDRA, ManueL y
1\T~rfa Saavedra; domicilia<lo-s úlLima-

, p-.e.nte en Leoonlo, '¡lÚll\Cro t;conwa.-:
reúrán eÍ dfa 6 de 'Diciembre y h"oi\Í'

. d{dasd.oce ..ante el Tribunal muniá
p¡:U de ChamaT'tÚl d'e la Rosa. parn ec
le-hrar juioio de falLas ~ue se sigue
pOr lesiones con elnúmero 138 dela,fm
actunl.

4.485

N., Andrea; dom ie"iaa~ ú1!:m:.HneIl
te en l\luyer. número 57; comparzcerá

4.486

MtJÑO.z, Nicolá',s, yÜ3.l',r.OI,Salmar;
camiciliados últimamente en: la calle
'l'l'3f-aIf,'3.r, número 20 (Tetuán); com
pare.oerán el {fia·6 deJ. mes de Dieiem
bre y hora de laS doee ante. el Tribu
nal municipal de Chamarlín (fe la Ro-·
sa, para cele'hr-ar juicio. de ralt-as que
~ o;igue pOr lesiones con el número
~i del afio <lctual.

LOPE:Z, Casiano; domiciliado últi
marn€llte en Wilson (Te-Luán); comIJa
reoor¿ el 6 del próximo Diciembre., y
hora de las doOO, ante el Tribunal
municipal de Chamarlfn deJa Rosa,
para celebrar jui-ci'Ü de faltas que se
~igue por lesiones, con el núm. f.09.

'.4.~37

LORENZO, Angelita y María; dónl
eiliadas últimamente en la calle de
San Felipe, núrn. 3 {Tetuán); COlI1lp3
t'e.ceráIl... el día 6 diel pl'ó~no Di':j~m

bre, y h<Jra de las do~. ante el Tdbu
pal :nunlcipal de Chl\ffiartfn de la Ro
1a.. para.~lebrar j'liCio de faltas que
~ sigue, por lesiones.fJon el Í1Úm,4~8.

4.488

PARDO, Francisco, y Antonio Do
mfn:gue7.; domieiliados últimamente en

GAIX'EZ, n-fariano, y Juan Carazo; . C3$tillejos, :núm. 50;- c()mpareeerán el
iWmiciliados úLtimamente en la calJe. dia 6 del mes de Di'Ciembre y ,hora- de
Wilson, .'i1Ú111_ 12; oompareoerán :;;Idia las doce ante.,:l Tl'ilJtma1 municipal
6 del pró~:i:mo Diciembre, y. hora' ce de Caamflrtfn dI) la Rosa, para cele
bs -doce, ante el TribunaJ municipal brar juicio d:e faltas que se sigue por
de· Cbamal'lin de la Rosa, para cete.- lesíones'eon el número 486 del año ac-
brar juicio de faltas que se sigue por tuaI. .
~s, con el nÚID. 275.

FE:;XANDEZ.; José;' .lomié-ilindo :úI
límfanente en Bascooos; comiJarecel'á
~ día (j del próximo Dicí-emore, y hora
de 1<:5 doc·c, ~te el Tribunal muni'ci
pal de C.hamarlin de' la Ilos.a, para ce
tebrar jnido die fa1tas que 'Se s1gue
por lesiones, con el número 32,u.

•. ~ .'l. ,.:.:

4··1,82 I
CFm:rrO JBmrmZ, Ro3 pigo; domi

ciliarlo últimamente en la calle de la
C011¡;e jJ:)iÓn. 11; comrar~rá, d dia u
del pr,:'ximo Dic:icmbre, Y' hora de las
doJCC, unte el 'l'!'i'billlul municDal de
Gbamulín dG la llosa, p<.1l'a celebrar
juii'io de fallas.

tual, contra In primera c1e las &Jlte
riom~,~·i\l~ cit.ulas.

DELG-ADO, ,Tosé, v Te6f\la Lucía
Martín;. domidliado5.•últimamente en
Arroyo, 4 (r~l:uiia);· eomparél}erán el
6 del F6~:¡~no Dície!jID¡'e, y, hor:1. de,
las ~~~, unl~ el T-ripunal. mU,nlcipal
de Chmn,,: in d.e la Rosa, para >ce:~.bl'ar

juicio l12 f:JiI L~'; que se sig-ue por 1é5io
nes,. ('!;nclnúm. 3W del aii:oaclu::ü....
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9.126

9.125

FUsr.ER ALONSO. Justo; hijo de
JUSlto i Magdalena, natural de Madrid,
da estado so1te.ro. prof-esi6n za~at~o.
de v~inf,.io('110 a.ñoo de c>dad, coill<J 0000
prendido ~ el casO L" del vrlícul-o 83'1
de la ley de l~!1juiclamiento c:r~i

naJ. OOmiéíliado últimamente en: cal~
del Arroyo. núm. i (Teuán de las Vic
todas); procesado poi ~sta:ra, S'Uma
rio núm. 511 de 1926; oomp.arecerá
en término o'e tJiez dfas tinta el JU1.
gano doe irustrucci6n del distrito de la
Univel'Sidad, de esta Corte, ~retaria.

del Sr. Suárez, t;'on el fin de notifIcan-.
le UlD. auto decr-etnndo su PrUV6n y set
reducido a la Clirool,

. 1 f7·~6

9.127

GALLP,GO ALBEROLA, José Rnn:ó1\.;
natural die Cual.!"elom]a, d~ e:slacro ~r.

gún !3C trae, c~5ndo, de profc~¡6n ~. 1

m~I"Cio, de treinta y nnc\"e aúl)s 'it'
edad, hijo d~ JC'EC y (le ;¡¡;¡,~:1 Tr:r(~"'a

FUENr~ M....:\.UTIN. AnUl"SO; nalu..
raJ 00 Málaga, de estadQ s()ol~o. p;'().o

fesión jornalero. de voeintícualro míO!
de edad, hijo ,de Rafael, y d.t Dúl{)res.

, @míeiliado úllimarnenteen 'bdl, puchlo.,
playas de San ~dres; pr00!al8,¡lo P'()f
estafa. causa nuro. .9$ eLe HI27;, c-om
pa.reeerá, en término de diez días anL.
el, Juzgoo'O de instro1ción 001 distrito:
de Santo Domingo, de dicha etu~
baj(), ~reIDimie:nW de l1Cb~ldia.

H693

9.121

MUZ MA!R.TlllEZ. Andrés Luis; de
di.eciooho años d!e edad, 'Soltero, maID
PQstero mi.ooro. natural de Por~ugal.

y :re&idente últimamente en Riofrfo.
partido de. Pola de Lena; 'procesad~
por hurto de efec!.os a Gumersinoo'
FCl'nández; comparecel'á, dentro del'
término de diez dias, ante el JUZgadll
de instrucción de Pola {le Lena, para
constituirse en prisión, bajo apercibi
miento de ser dec~aradf) re.bel~ y pa
raroo el perjuiCj{) aqu9 haya. lugar.

- , i17{i3

:.,.,;.'

DOMINGUEZ GARCIA, JUan; hijo
de Matías y d~ Isabel. de treinta y
un años de edad, csl.a<l!O casado, pro:
fesión m:u·iner:o. natural de Las Pal
mllJ5 y v€>Cinode ídem; co1l1parecerá
ante el Juez 00 inst.r'ucción del dis
trito de 'D'iaDa (Canarias} delll.roOOl
tél'mioo' de diez díaS, 'contadoo cieroe
la inserción de la p're'ienLe en la GA
CETA DE MADRID Y BQlelín Ofictial de
la provincia, con o-bjeto de ingresar
en las ,Cárcelt."5 del partido, pues a3í
se halla dispuesto en la causanúme-

9.118 ro 46 de 19"'Z6 que co11J,ra el miSmo &e, ," ' 1iDst-ruye pc.r estala. " ',"
CERDA..i\' GARCL'\, Pedro;dq1Ubii¡a~ "\:11i85

9.U7 , i
GASTEI...L BR.ASES; Ant1rés; maya: I

éle edad y profesión del comer~; do
miciliado 11lHmamente en Ba~lo11a,I
Avenida de la RE'J)ublicaAIgennn~.,
núm. f; prooesado. en causa numo 542
(lel año acLu~l, sobre· estafa; oompare
eerá en lérminode diez' días, ante el
Jlmg'ado de in.slrooolón rlcl distrito derl
Desw, de dicha c.apital, Secretaría d~
D. José de Alemany, para responder
:de los cargos que resultan eontra el
JJÚsmo, bajo ape:roi~imienlLide ser dc-
oJ.~do.rebelde. ' . H67b

~u16· DANIEL GALO. JoSoé. iiáIDurlo tam-
hién Daniel Veniul'a Malet;de vew-

BERTING DE BEn.GAME,Jc~á':'que ticuat...""ú años de eC.ad. soltero, carÍ'.e-
vivió últimam~nle en ~radrid, alle de I w-ro, nat.u.r8:1 de M-ontardit di) DaJ:t
Manll-el F. Longoria. núm. 3. primero; ,(L0rid:a) y veeinoque fU13 derle 8eIl:
oomparecerá en término de diez días, I terada.hijode·padres qe5oColiocidos;
ante el JUhgado de instrucción del dis-- prOOEl&aJio en causas que se le, &jguen,
trIto de Chamberf, de· esta Corte, Se- (}(Jn el'núID. 35, sobre robo, y núm. 36.
cret:trfa ~e[ SI'; AguiJar, al' objeto' de sobre bl.El"to, de esteaiío. fugado de la
n-otificarleel auw de procesamiento Cárcel delparlido el día. 25 de Agosto
dictido~ónLra él. en causa por estafa y únimo;' comparecerá aut.e el Juzga.d{)
recibirle dedata.tljón indagutol"ia, haJQ de 'Ilremp. a constituírse en prisi6ID.
apereibimiento de:Ser deocl:'l.l'ado 1"8.- dentro' del término d-e diez día.s, con
belde y pararle el perjuicio qoo en apercib-imIenl.o de pararle 01 pe.rjui-
d~reebo: ~aya lu...<>&r." t17-il cio que en dereclw hubIere lugar.
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.BENITO C¡.ARCIA. Mariuel;hijode
F;edertoo J' :'enedcs, natui'aly-vedno
id:e Madrid, " ,Itero, carpintero, d?> diez
y nu.eve 3" ,$ de edad; domiciliado
últimamer:;\ en la calle de El Es
corial, nón JfO 3; (,(}mpareccrá en tér
mino de c~cz días. ante. el, Juzgado de
instrUICCión del distrito dé Chamberi.
de esta Corte. Secretaría del Sr. Agui
lar. al objeki de notificarle cierta re
solución dic13da en el, sumal"lo qu-e
~nt.ra él se ·sigue por hu:rto. bajoaper.,.
cibimiento ,de ser declaradó rebcld~ y
'pararle el perju~io que ~n dereeho
h:lya lugar. ' finO

Gij~' de ~UJ:~o"~~'iU,dO:' P,!o-fe'l.i'~~.'la;.. '::"1' ~,o, -,hUin- 3, n,len,te en Má,laga,::," C,al,'',le 'Sgn- i¡ ,bradol', de V'elD.1.lUueve anos. hlJ o. :de', tclroo; e,.:>mpareoorá. ',en térmmo de cm-
Fr.an~1soo Y'María.' domiciliado, últi- co 'dia.'i, aule el Juzgado ,ere :Lé,I'ida, I FER:·r"'o:m'EZ r,JAY0:1AL, lIr~nucln;
mam.ente en Veza (Gij6n); precesaoo ',')ara instruirle ¡lel arlo 109 de lá ley 1 natural de Bnrto!omé ds U lrandu
por el doeliLode tenencia ilici-lade,ar- :Procesal, en ,causa, por ,el d6Jito de, (OvieGo). hija. tie;\~<m~e!iliO v Ce 1l¡~:-

mas; OO.'nl'rarooC'r:l. en. término, de ,diez Iesta¡:a, núm. 87 de 1924, inslruída por 1 !'b. ete veinl)iÚl1 ;1ÜOS de ~:d:ld, do; (y¡-
d:íw>';mte este JuZb'1ldo -de in.strc~eión dicho Juzgado. 1i7:l5 tado sultBra, ,da pr6fcshín sin'i:':-J!.-'\,

. der, dh;trito,(j,e oc.cidenLe. de Gijún. ' do.micili:¡:da úllimamenl.e f'D M:V¡~·;:.1,

a fin $ oonstituirse en prisión; , ' ,: caJle d'C' Sa~ta. T('J':lS:l, núm. U,'; prc-
, " , ':!.173L j 9.11'9 cesa-da por el' delito de 1n.u'lo; com~

1

p,u'eccrá éI1 lél-ruil!() de diez di~;; nn\e
9.1t4 'COS'i'A ]\IE~AL, José'; hijo de Asun- el Juz~udo- <18 ín.sti'm:cién drl di~l rHe

ción, de e;:;!.ado soltero, pr(jJe.sió? dc- d~I ,Hc";picio; de C'stu Cp¡-te. C!".,o
:.AR.li;LLA.:~OROLDk"l. Jui;,1n; hijo' p.endienLe de comercio.. ~ '.le vclntíúno eompn~ildida en el núm. Lu cid [Il'~

die' Bci'Olio !y de Sergia,i13.t.ural da a ve~ntidós años de edad., y C:tl',f3iisC-,tículo, 835 üe la lB)' ce Ji~nju¡cim111','n~
Getafe, de €5tado viudo.pl'Ofesión.'i:i.as SoOn: eS,tatura baja, J;lu~n!l c0m-') oto c-riminal; :¡,ylercihida qrte (ic 110
j-ol'J1<l1ero, de cuareL1ta y dos ,años,do- ' Pl:e..,,;;,¡.p'n,'' "niJ:;iO., , y ~OjO,',s,par,di:J,s;, .Pr:uC;.~.,-, \' ~compa.re~,er s~ní_ ~,c:clal'ad:; fl':helde 'J
mieiHarlo últimamente eü Madrid, Cfl.- .5::!do en, causa numo 4~5 del. :wo ;),~-: le p:J.I<lr<.L d perJlIrClO a (i"i(! ha~:~ !ti-

ne die la Arganzuela, núm. ¡~-i; proce- tual.,',pP,',~,'estara;.eoi:npa.l'eéerá en",t~r- 'l'g,ar., ll',í5
sado por hUI'tO. ~~l,llnaxio núm. 65 de miDO -dedkz di<is, ante! el Juzgado de : "
1927; compa.:re.eerá en té.rmino de diez instruccióa deldistrit.o::ae fa: natc~lo-l" ',' ,9.124
días ante -el Juz",uado ,de ,insLi'Ucción neta, de Barceloaá. SOOretarfa' de don '
de Navale41I"OO1'O. al objeto de notifi- AJe.jandroSimarro, sito en ,el P1:Ilaeio " ,SERREIRA FEJI..N,\NDE-Z. A,lknio;
carie el auto ~ prislÓ:U conl;¡i él dic- deJust¡'~ia(Sal6nd~San Juan), comO: \. de catoroe años de erclad, hijo de :\ni-
~ :y;llerv&tle-a,.Qieclo, baJo. fi:i=lcrci:-; compreildioo' en el núm,L" dél al'':' i' celo y, 'dénf}.S.alía. ll(\'l;ll'a~ (].e Siim,
himiaI$>que ~-8. ,llO' ",oompm'~sera: ,ti~ul~,,83Q d-e. la tey d~ ~JuiciáJriie.!lolo' 1\: Plh-i,iJ..lojpUícia,lde. Vmem:a de 1\1ii'¡o
deWal:ado, re'hel4f y fe. ,parárá)?<l pe;-, ;crunmal. bajo aperclblIDHmto de se,¡' ; (Porlug1lJl), do ,OllClO Mnbulnnle. yer:.
~uicio¡a;que,hubi~relugar. " .dro¡arado rebelde. 1', H721 ji la'oo~u,:li-dad ~,e ha,Ua au;;cntcell pu.,-

. ,iii)DS " 'T:l.OOf'O J.gD01'a(1(); 'fJrn~~sHd{) -t'n la e:r\!-
:,' ' : sa núm.-72 de Hi':?,5, por el fr01ito de

9.115 9.120' robl); ccmpareMrá dentro Gel lél'nÜ110
de <Hez días ante. la Sala ~dieIicia

d'CI." Juzgado de CarbaIli11(), ~al'a¡;er
consti4.uid{) en pl'i6ión y Sl?t Jloti[ka
do de.l aulo dictndo por el ffi'¡',)nO JltZ~

':;ado rler.,reümdo $'U pri¡;iólJ'" UV!i'c:
biéndoIe que 'de no cÚ!llp3.rel!~ le pn-:
rará el perjuicio a qu~ llu1( t"'p. lngax
y se loe declarará rebelde. '
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-MORENO MORALES, Pedro; naLu'r :
de Baeza (Jaén), hijo de Ildefonso . j

Qatalina, so>Itel"O, d~ dieci(loho afio ~
e.5tudiante; domiciliado 'úUimam~
en Madrid, 631Ue $áoohez BarcáJz0gu '
nÚm. 22, y ea:l la 00 Alonso C'8lOiO, ., .
o.omparecerA, dentro del término .,
diez dias, ante el Jurnado de ins~
ción del distrito del Hospital, de .~
Oorte, Secretaría die D. Joaqufn.AJrg.o~

toe 15' ~umoe, B. ftl\ d~ ser oogue:r:l~
al pago de L'8. m'U1~ ~ indemtuzamó

en su -caso sufrir por msolVlellCia
fa una. y otra la prIsIón ~ubsidiarl '
co:respondlente, según Lo d~c~tado p .
MI. Stlpe.rioridad anJa eausa contta
:cho lridio'¡:iduo se.guida por hurto Mí
é~r~sado Jmgado y secretaría, ron._
núm. 566 d0l afi9 1925_ i1''7 U;,<·¿

MARTIJ:NEZ, Blanca; ~I1Yo segun~

do apellido y dem<ÍS Clrcunstancias se.
igoo.rwn, la eual rapresenta u:noo' veiIi:",
ticuatr6 año~ deooad, soltera, alta"
d-e1ga1d-a., coTltado el -peio en ID&l-ena 'Y.:
oxiginado, vistIendQ un traje de cO'lor,
~ ro8&, :procesada 'Por burtl) númer'~
l09 de ,,927;oom-pa~rá en térniin6
de diei dfas anre el Juzgado de iD~
truwióln. de San SebasLián, Guipúzcoa.:
:ps.ra no-tific.axle el aIIlto de p~
miento y prisión.

9.13,

M.AR.T!N, aASTELL\NO, Magda,I.ena.i
dé cuarenta años de e{la(i, de estaOri
casada, p-rofesión su··casa, vecina die.
Las Palmas; c{)IIIlparec-erá' ante el Ju~
de instruedónool .-diiStrito"deT:ria:DS'
(Cana,rias), dootró .de~ término de di~

días,. wn.t.adrrs dl&Sde la inscre!én rle 1$
presen1:e en la GACETA DE MADRID Y
Boletín Oficial de la provincia, cOn!
objeto de ingresar en las Cárceles del
partido, pues asi se halla disP'1esto en:
la MUea. lD.'lÍmero 80 de 119-27 que con-
tra el mismo -se jnstruye p<Jr coa-eción.

, .'. .. 11684 ..
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tua.l paradero se ignoran, sí bien B«
sa:be que estuvo, domiciliado en :\1j:..;
ran-da de Ebro, en la calle de. SanLa
Lueia, número,~2, y se dedicaba a 'la:
venta en comisión dE> frutas.. legnm
bres y cbllSe1"VaS; procc.sad'O ('n causa
núni~ 39 de 19-27,so-hre .estafa a Luis
Pastor Gómez, de Novelda; CODfpal'~

·ce.:rá. ante el Juzga:d'Ü de ins1.ruooión de
No-velda en ·téImiuo 00 diez dias, a:
oontar desde el siguiente aJl de la pu
l;l:Iicaeión de esta reqriisitoria en lo's.
periódioos oficiale;;;, con el fin doe co-ns-'!
tHuírse" en prisión, decretada 'en dichO:
suma'I'io, bnjo a¡percibimiento que de
no oompareee.r le pára:I:á el perjuiciQ
a. que hay.a !ugár en d-e.rooho y &Crá!
deemaraoo r-eoolde.

H75i

HUi'

'11672

9.13;5

LIZ SAL""I'-QHEZ, Jo-sé; óe treinta y
ooh:o Moa <M edad, calSaIC!o, minero,
natUil'Rl de Riera y vecino últimamen.::'
te die Yi1laseca; procesado en el 6Ii~
mario núm. H de, este afio, por ten:en.~

cía ilíc.ita de armas ~ fu~o; oompa
rooerá 8IO.te ellU2:gado 46 iIistrucei6p
de Murias d~ P,aredes, 00. 61 plazo da
di~ días, ~a:ra. n.otificarle el auto die
t>ro~samienoo, fe.aibi.rl~ {ndagat{)l'da y
~ reQu9"ldQ a prisión. " '.

·9.132

ITALI, Ben •.Hame.-d el Abdi;dees...
tad'ú §o.1tero, d.e wintio:>ho liños, hijo
de Hamed y :FáLima;Gomjoiliado últi
mamenw en Ce'uta¡ ¡procesado porhur..;
ta '¡poTel Juzgado de 'jnstrucción de
Geuta en MUlSa núnl. Hde 1926; com_
parecerá anLe .la Audiencia dé Cádit,
para ~r re;d'uc.ido a prisión, que ha de-o
creta>d¡) dich-o Tribunal, &in fianza, 611
la axpres"a.da ca.ma, previniélndol-e qu:e
de.~no. compar~er, será declarad-o rl}
beJ.d.-e,pal'ándol~elperjuicí9:,a que h3-
ya lugar. : "o '. ..: 116i5

9.133

calle de la Madera Baja, lIÚl11ero 17,
princi;pal; prooc.sadQ por hurto bijo eol.'
núinel'o 775 de i927;compa~:á en
t~rminQ de diez días l:j.nw" el Ju~garlo·
<te instmcci6n del' disti'ilq .dcI'(}enL:vo,
de esta-Corte,' secretaría de D. Ricardo
.G6m:ez G.8.T'éía,- -para. ser réducido 8:
prisióÍÍ, decr.et:ada -en dieha :::~:iJ.sa, e.n
la, -cárcel de esta Corte.

LLIGE GASA8,· BaJdomerO} do.mlc.l ..
118do últimamente en Baree;kma, calle
Bruch, n-wn. 95, :piao te1'l'...ero; ¡prooé'
sa:do en ca.usa núm'. 712 de'l 9'26-, ~
bre e...%-aia; OOmpa.reoo~á. ~ térmliló:
de diiez' d'fw¡¡ ante el .;Juzgado de lnB
truoción 0&1 ijlst.rito 00 la. A'Ud¡eDiC~
de BaToo1Oill8., Bec;re.ta1'1a..da D. Aci~o"
(lasan<lvas, paR ,respond&T de ,k!'S W'"

E
08 qué i'esu.'¡tan. loo.ntl'a 4!1 mismo, ba--.
o &p&ro!biin:iJ~n~ de lj9-l" (\OOl~oo ~ ~

_.!die:, .,.. ".:'" ... -H'7Ht7· 9.140
'JO.,.... '. . ~"";- .: _ ~ ~1~

. ,. 9.136 .;. _·!.!U~OZ, )lanueI; ...~mo "de ViJlyar:
..:.. Qi.etvo; condenado por l~ Ju;ntaA '

:MARTJN, Jo¡¡.quín;que usa también:' Jl,istraMva ~ l~ De.l~ión 'de H '!!:l!o
el noIJ:Ibre de Julio, cuyo segundo ape,.; . da ~pr~:lV1nela de saJamanca, por: IW
llid-o, circ'unsf.a.ncins pcx'scma-Ics "Y (lC- falta de oontrabandQ Y.. defrau~~l~ .

JULIA PASTOR, Ma.nue-I; hijo de
José y de RosaJ;!a, natural de Millena,

, d-e estado 601001'0, ¡profesión jornalero,
de dliooisiet& años. dnmiciliad-o últi
m.amente en. Barcelon,:. caJle de Pera,:,
oall'llps, núm. iO; proc'csado' en causa
número· 533 de 1926, cobre hurto, ¡pa
ra oomti~ &Il pr!;;ión, romo oom
prendido en el núm. 1.0 delarlicul~
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
mm.a.t; comparecerá en término de diei
días ante el Juigado de imtruceí6.n.
del distrito de la Bart>elo,ne~. de oi..:
cha ca:pital, Becretaría de D. BIenvenL
do Pasc6. sito en ~l Palae10 de Justi
cia (Salón ~8an Juan).

GA,}urU.1.A, Jo;3é BnuliEtu; de Lreia
~ }' dos aiios de edad, solt-ero, eleclri
ci..;.t.n, hijo de Juliún y de MarooJina,
hll;t:tll'fli de Gu~dalaj~ra y yeeino <le
1;1... j nna; p-roccsado en el sumario Ilú=
¡I1ero 181 de 1926 por estafa, cuyo ac
'luu.l p"!'.ad;ero se 9-esconoce; CO'mpare...
cerá en el término de,di~z dfa$ o!\lIlte
~! .Juzf,"fldo d'3 in$f.rucciónde Ovi0Ckt,
CtlU el TI!ll de constituirse en prisión,
~:c<wdadu por. la; Su;period~ad en. la
«Rusa mcooiona:da, bajo el a¡pe.rcib-i
m~enlo -c-oL'resq;¡ondiente de ser declara
~(; rebelde si no comrparece.

H75Z

durnicilia{io úlLill1am~nLe en. J á.tib~,

¿Monede Pe:;:ca<1cl'Íu, núm'zro 15, bajo;
l.rrreeS'ado eu cuu~a núm~ro z:5 (le i927
Po.. el delito de alzan1ienütde bienes,
i'-l"óu1da en ei Juzgado de inslrueciéu
.:.:... Játiba, (omó compre-ndido en el nú
nVr() primero del aÚícUló ·835 '! ~ la
fu.y ¡J:~ Enjuiciamiento criminal; canT
?al'eL~;i lérmino de diez días ante el
:x.prcsado Juzgado, para constiuirse eñ
.prisión eu 1ae cáróeles de d4coa. cilldad
y rc:;-poúder ac los cargo.; que le re...,
"'~.&('n,ba.io apercibimiento t\.-e ser d:e
d ..'u·41do ,rebeide.y pararle el perjui~!.Q

~ que. haya lugar. '
Hi34

9.128

9.129

GIL GONZAL.EZ, Felipe; hijo de
F,-0nc,:;s-co y de Enearuación, de treinta
~ un aiíos de ooad, die estado casado,
Jlr9fesiún pintor,. naturJ y vec·inQ de
Las l'alm:li;; comparecerá ante el Juez
ce illdruc-eiÓll del distrito de. V;egue
la (-GanariaS) de.n.trodel termino qp
<tiez días, contados desde la inserción
de la· pre;;eI1t-e en la GACETA DB MA
»~_m y BoleHn Oficial de la provincia,
eon objeto de iongresar en las cároel~
del parti-do, apercibido de que en atro
-caso será declarado rebelde y le para.
rá. el perjuicio a quebubiere lugar con:
~rregJo al número ¡primero del al'lfeu
10835 <te la loey de Enjuiciamiento
eximina'], pues así se haHa s::tispuE'-.sto
$ el cnmplimiento de una orden de la
'Superioridad, e~~da en el rollo de
la {';lusa número 23 del túio HaS, ee
pida contra el mismo :por hurto.

11588

iJ.130

U1illtA.S GúMÉZ, FlorentinQ de láSl
de di~ Y riheve a~os de edad, hijo oé
Peón y de Raimu.n.da., "/Soltero, natur14

.oe Tudela d-ei Duer(), vecino 00 VeJ.la
:. po1id, p'allaOOr~, sin in.&trueei6n.; .pro

'pc.sadQ en. causa seguida con el nutn!e--
~,28 del eorrioote afio so-bre hurto die
funda,,;; comparecerá anLe el .Ju1lg1l.d~
Ae instrtKeiéu de Mooiná del Oa.IIJ¡¡:tQ
al el térIDhio de dieZ días, para. iSar
,i-educldo a. p~LsIÓ!l y s~r em~Haz.ado: en.
4iclho sUrmtr'io, a,p.erelbl-do que de M
Jmeerio 1OOl'á. dec.larado rebeld~.

" H749

iJ.i31

IGLESUS., Fr.anci6<:o; cuyas den"'lÍis
~ir{:unsLaneiasy domicilio se ignoran;
,~idHad\) últimamente en ~{a.lir-i-d,
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número de Qrden del año 578 contra
_Enrique Barbeil·oy _otros por desobe
diencia y escán.ct~~lo s¡e ha dkLad'J ",cn
tencia, cuyo eñe<1bezamienLo y pal'te
diSIPosiliva son del tenor lit-cl'U1 si
guient~:

. "sen'!¡-encia.-En: .la villa y Carie de
Ma-drid a.~2-i d.-e Junio de ,1.926, el señur
D. JU3Jn José GonzáJ.ez de la CaIJe, Juez
municipal -propietari'O !le-! di&l.rito oel
HQspiiaJ, habiendQ visto las presen
tes ..d iligcneias doe juicio ve¡·h3Jldp. fal
tas, seguidas entre partes, de la una
el Ministel'iofiseal, en !"e,presentación
de la acción p-IDlica, y Enrique Bar
b~iro Quíroga, Gregorio SerrunoLó
pez y Damián Crespo CfLrcín, de la
otra, como denunciados, cuya edad y
d'emás Cil'C'UD&tancias ya constan· anle:'
ri<lrmente, y

Fallo que. dep.o condennl' y condene
a los denunciados Enriqne Hr1J.'bc¡l'l~

Quiroga, Gregorio SerrmlO VJl)cz y
Daanián Crc5Jpo C-rarcfa a l:t pena de
~inóQ pesetas de mulla a. cnJalmo
por cada una de las dos' fn.ltas que
deberán sa.tisfacer en p<l~1 tle i1U"~n5
al Estado, suftiendo ~n CIlSO de insol
'V-e-ncia el apremio personal. rorre"PQú
diente, reprensión y pago de las cas
tas del juicio, notificándose lapl':?s:n
te a los denunciados por medio de
edictos en lalG:AcE>TA DE ~íAJ)f\'J).

_-\sí por eslami únl.enc;ia, lo pl'l)~
nuncio, mando y fit'mo.---Ju3n Jc,;é
Gonzál-ez de la Calle."
. La anterior sentencia rué plJbli~a
da y leída en el día de su fc::ha. Y pa
ra su infoerción en h GM:wrA D!-,::\I ...
DRlD v sirva de notificación l'n forma
a los" denunCiados 'Enrjf¡u,:, Darheiro,
Greg'o~'io serrano y Díln1lün Crespo, ex
pido el presente visado por S. S. y se
llado con el del Juzgado en ~{adrid a
14 de Octubre de 1927.--El Secretario,
Gregorio Este-ban.-El Juez, Junn José
zálcz.

En los autos de .Juh~io "erila1 de
fallas seguidos en este JU7.gado bnjo
el l11Ímero 583 de orden del año) t 9~6
conLra. Benito Lambard-ero Pérez POl"
lesiQn-es, se ha didado sentenCia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor lit-eral sigui~nte:

"SenLencia~En la villu y Corte de
Madrid a 5 de J'uniQ de H125, el. señol'
D. Juan J-osé González de la Calle,
.Juez municipal propietario rIel diBf.ri.
to. del Hospital, habiendo 'vi5'to las
presentes diligew.lias de juicio Y-e-rbal
de falta,s, ~"U'ídarS ent.re parles, de la
una. el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Benilo
Lam!bardero Pérez, de la otra. como
derrunc-íado, cuya :edad y demás cir
cunstancias ya const.an :tl1(erjúrm~n

te, y
Fallo qu·e debo vonde:lal' y cOJld~no

al denuneiado Bnnito LmnlJard-eN Pé
rez 3J la pena de seis días de :n'I'~:>!(}
menor y pago de las C05tn~ del juieio,
notificándose la pres~nte al cond'ena
<k> por mooio de edh:~os el, la GAGETA
DE MADRID.

Así por ci:lta ~cnlencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-.Tuan .losé Gouz(llez.

. di! la Galle."
La anterior se.nlencia fué l1ubl¡~ar¡a

y leída en el dÍ<t dn su fccba.Y p?~¡,a

su inserción en la (jACETA DE )hD't.:n

O\UII$ J:I1&l!NEZ,;rOS>é;.de diez y.
·oolio 'arLQS, natura:! de Valencia, soUe
ro; ~~1e.ad(), con. dom,icilio, UJ.tim-a
mente. en :J1ÚdrJd, :an: el Paseo daLa:
Dlrecl,ü6n, nÚm.ero 28, i;totel; ,oo01.1'-a
rooerá 'en el térm~no de diez dlas anta
él Juez de rnstruc.eióu· del distrito de
Cb.arriberí d~ esta Qorte. Secretaría
d~i Sr. .Agtiilaf, ~l frbjeto de noUfi
carie el auto de prooesamieni(} contra
'é1dictado en causa. por ateniadO' y re
eihir.le QeclarMión indaea-awria., bajo
wpoeroi.pimíen1.o Jle $Cr d-ec1arado :rebel
de y de paral'l-e .el;p.erjuieio a que en
de.t€ooo haya: lugar.
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JUZGADOS MUNICIPALES

REQ;UENA MONeADA, ~lanuel; hijo
l1e F:r<!nc'ísc() y de Antonia, natural de
Sorba's (Almería), de estado sOltero,
p'rofesiOn linotipista, d'8 veintisi-ete
afíos domieili:;do últlmam-eni~ .. -en
BarC:elona, ca.lle Wifl'edo, 6, principal,
primero; procesado en causa. nú.Jniero
314 de' 19-27 s()bre eatafa; compare
oerá en término die di.ez días ante el
Juzgado de lnstrued6n del {!,istri'to de
la Audiencia: de Barcelona, gecretarfa
deDo Ae.i-sclo Casanov'.l.S, para respon
der de' los cargos que ESultan· c()ntra:
'el m1smo, bajo apercibimiento de ser
decl-aradorebelde.

-

9.148

MAPRID-HOOPITAL

En 10$ aulos de lu~cio verbaJ de fal
~ .~jdoS ~ este JuzgadQ bajo el.

9·H7

9.1.\6

9.H5

RAvENTOs 1\fAR'li .Gabriel: .na1u
ral de 1tle:diana (VtI!afranca deÍ Pana
dés) de estado ca-~do, profesión pa
nadero, de veinticiIlOO. añoS ll:ijo. de
Isidro y de Tere'sa; 'domiciliado' últi-, .
marrúmte en Barcelona,. -coloniaTa--- ..
xonera, casa sin número;··'proc-esado· por
Ad<>.-r" "n.-nll"in 'núm~r'l 7.48 ¡fe H)~7:

~~n1iP-;:rec-erá-~-término de ~iez días
ante el Juzgado del distrito. d-el Norte.
de dioha. c:a.pitJll'I, para ser reducido a
prisión ba.io ápercibímiento de 5'Cr
<Ieclnrad'o rebelde.

REIDiIlUELLO RUlZ, Antonio; d€
cuarenta años, soltero, ta'Picero. natu
ral de Madrid, hijo de Antonio y Ma
ría. y CO'D. domicilio úlLimamente ('n

.l\Iad'1'id, c:a.}lB del Gobernador núm~ro
uno' eoropareeerá entérmil10 de dIez
días' ante el ;ruzgado de instrucción del
dislr,iw de. Ghamberí, de esl.a CorLe,
Secretaría del $r. Aeouilar, al. objeto

. d-e notificarle el auto (fe procesamien
to contra él dictado en sumario por
tentativa. de robo .y r.ecibirl~ declara
ción indagatoria, bajo apercibimi<cnLo
de ser declarado rebelde Y de pararle
el ¡perjuicio a que en d-erecho h~ya

h.t.gat'.

oomparec~ráen término üe diez días
ante el .Jtizs<:tode i:n.strocción p~ di..,
l}ha eapial, con el fin de .cumplir la~
na. de' ·arresto 'que le ha sido impue-s,ta;
bajq apercibim!iento de qu~ en otro
caso será declarado rebe.l~ y le par-a
rá. ~ perjúicio a tIue haya 11I.::,"'aT, 'pU~5
así está acordadQ por r~solluci6n.. de
fooha 18 del actual-en el expediente'
qu.e para tal fin inslru'Y,e referido Juz-'
goado.

ÚJEDA SANGHEZ, Antonio, (a) "El
-Mañito"; hijo d~ Juan if de Juana, dB
ijiez Y :S>e<is años de edad, estado solte
ro, p-rofesión vendedor ambulant.e, na
tura,Ide Telde {Canarias) y vecino ~
Las· Palmas, die pelo y cejas casLaiías,
ojos p~\rdos, estaiura. regular, sin señas
partil1JI~; comparecerá ante el Juez
.de in~Lrucción del distrito de 'Yegueta
(,cao~rias), dentro. del término da diez
oías, contad'Os desde la. !nsP-TCi1n de la
presente en la GACETA DE MAniuD Y
Boletín Oficial -de la provirwia, CC"n
objeto de ingresar em las .Cá.roeles del
partido; apercibido ~ que en otro: .~~
$o será declarado rebelde y le parará
el, perjuiciQ a. que hubiere lug&r eOIl

arreJ:l'lo al número' primero jel artículQ
835 dB la. ley de Enjuic'iamiento :cri
minal, pues así se halla dispuesto en el
sumario nümero 8j! .de 1.926, :por robo..

1168Q

9.142

9·Hl

PALMA aANCHEZ, Fra.:Qci&Jo, cone-..
liido por "el Nanioo"; vecIno ~. Srol
taté, domioiliado últimamente en San
J,afé, calle dSl. Nuestm &lfiora. del Cat...;
meno procesado en causa,. por ei delltQ .

.4.a C3stafa, núm. 303 de. 1.92fj, oorr~
:tEn"á. ante el JU2!gado de instrul3aión del
Wst.r.i.to del Campillo de Granada. ¡plaza
kueva, nÚIn. 20, ~ el tárminó de dioez
~ a l'e~)€mder de 108 cargcs qua.lie
tesultan ea:l dicha causa; bajo ap~fcl

~fmfeln.to M &el' de~lm'ad() ~.oo~ ~
l.L~ 1.0. yerifilu, .

H647'

9.144

9.i4.3

NIEliO MA..~A, :!\faría Dolores; natu
ral' de oelan-ova, soltera, de' profb;"
sión criada d.I;', ~cI'vici o, de veintinueve
años, domiJciliadn úl-tin'lJamente en
Ore.n.se {Dos <te Ma.yo); prooesada por
robo en causa púm. 29 de 1{l.26, .eO!Il-

. parecerá. en término de pi·e,¡ días ant~

e) J~~do de Allariz, para -ser notifi.
cada y C(lnstituir&e en -prisión en la

, p:reventh;a die d.icha villa.

·C, . ONTIVERúE; N., Luisa; cuyas demáS
~iTcUIllStaneias se ignoran; domiciliada
últimamente en Bareelona; procesada
p'o:r hurto y estaf~ en. causa núm. 6'52
de 1927, eomparooerá en e-Itérmin-o de
diez días ante el Juzgado i).-e la. Concep
6i6n, de dich.a: capital. .secretarIa ~e
D. José M~fa, Guardit:\la, bajoape!'Ci~

bimienLo die ser doola.rada tebelde.
. HQ73
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.Gacefa ae Ma(triCt.-Nú¡-;1.. '29~f
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bos, Iie la 01.1'8., como ~n:ullciadc;i~:'
cuya ed::.d y óiinás .CírounstaD.cias .),:&,'
coriStan ant.&ri{JTInenÚ3. y..'
: Fallo que debo condenar'y ~ooderio
a los de.mmeiados Bernardo crUz Vi_o
cente y'~Uió VillaIobos a.Ia pena <le
treinta pesetas 00 multa a cá'-1~ uno,
qu~ deberán satisfacer .en . papel. de'
pagos al Estado;' sufrien.ari en casI) 'de, .
insolveooia el .. apremio personal co-
rres>pondi-ente y í>ágo 'do las C05~as del
jui(}io, . notificándose la presente a le-s
condenados por medio. doE' ooictos en
la GACErA DE: MADRID.

Así por esta sentencia; lo 'pronun
cio~ man.d-a :y firmo.-Juan· José Gun- 1

záloe:tde la Calle."
: Lá. anterior. sentencia fué publfcada.
y . leída en .eldía de su fecha..~,Y para
su. inserción en la ~CRTA DE 1\IADnID
y s~&.de notificaci6n.enformaa lo~.
denunciados BernarQo .Cruz y. Emill.o.
ViJlaJohos, .e:q)ido el prese.ute visa~o ,
por S. S. y seUBido c:Qn· ~l del. ~uzgOOO:c1
en Madrid. a 14 de Octubre de 1927..
El Secretario, Gregorio Esteban.~EI

Juez. Juan José González.

'En los'aoos de juieio~rlJaJ (le fal-.'
tas sea:,ouidoo en: este Juzgaoo-~bajo ·el·¡
núm~t27· de orden del' afíu.· '1927•.
,contra :Fra.ooiscas.acristán .por ~csio

nes, se dictado aenlene-ia, cayo enea.
bemmieIJto y pa.rIll0dispositivn son
del tenor literal ~ouiente:

··· ..8eDtencia.---.'En la villa y. Corte ~
1-fadrid, a 16 de Agosto de 1927, el se
ñor D. JuooJosé Gomátez de la Ca
He, Juez mnnicipal propi~t;.al'io del
distrito del H6spftaJ,' babiendo vist~

;la! ;p¡reseJriJes' di.ligelooilas de auieio
verbal' de . falta9. seguidas f'''lITe por-
tes de la una el Minhterio fiscal, en

.reVreseDtaei6n deJa; acción pública.)
Francisca Saeri&tán. de la olm.. cumo
denunoiada. cuya edad y demás eir..
c:unsLa.ndasya, constan' ;m[eriormen:"
te, y

. Fallo que debo condenar y condeno
8 la denunciada. Francisea Sac¡'istán
a la pena de cinco pesetas de multa
qu.e deoorá. hac.er. efect ívas en, papel
de paga; alEsl.ado, sufriendo-;en~
de insolvencia. el apremi~ personal.co
rrespl)'ndienle, reprens<ión. y~O d&
Las eoslasdel juicio y se.:N':seN.l de la
accioo eivil a la perjudicada~.nel ifi
~d()se la presente a la ('ónGenada por
medio ·ce .edicl.os que se insert.ará.en
la GACE'l'A DE M,flDRlD. . .•.

As1 por est.a sen1.er.~\.., lo prl}nUfi
'. cio, mando y firmo.-Juan J06é Gon..

zález de la Calle.
La anterior senlenc.ia r~é publicilda

y J.eí& en el día de su techa. Y para.
su inserción en le GACETA DE 1\IA1JR1D
Y _Slrva de ooli fi-eaeión .'¡l fo-rma a.h
de:naneiada Francisca SacrisláR, expldl,)
el presente vis...oo por i;. s'y senado
con el delJ~ en l\ladrid, a. 14. de
OcLubre de 1'9-21.-EJ.Secrel.ario•.Ore.-

. gario EsLebaal.-El ¡u~ Juan Joaé
,Genzález... .

En ras au{.os de juil~io verbal oe
fallas següidos en este Juzgado bajo
elnÚIDero 11761 doe orden del año
1926, co-ntra Virginio santos pl~r ~s-

:'.,. .'
.....

En los Rutos de juicio Vf-l"bal deo
fanas segui~ en este-· Juz,,""tlilo'ila.io
elnÚID21'Oi,05900 orden del añfl 1-92~

contrn Bernardo CM1z y EroHio Villa
lobos por marlos tratO$, ~st:· ha ciclado
sentencia, cuyo encabe~TenLf.Jy {)81'
te di's[)úSit.iva son del tenor literal sl
guiente~

"Sentencia.-En la villa y Corl-e de
Madrid. a. 25kSePtiern~J"e de .' j 9'26.
e] Sr. D. Juan José Gon-zález de la

· Ca.lle, 'Juez muniCipal propi~tal'io del
distrito del Hosp.ital, habiendo vi!<\o

· las presenfes diJigmlcras'de juicio ver
baJAre fa.l·bis. seguidas entre pa;rtes~ de
ta .una.. el Ministerio ll::iaJ, :"en ·rp.pre
scn{aci6-n de la acción pública. y Ber-'
nardo Cruz Vieente y Emilio VilIalo-

.·En! 1O~ autos de jnieio verbal de

.faltaS.' ~dos eri, este Juzgado b'ajo .
elnfuOOro: f.4~" de" ~en der"año':
:l.s.z6, C'i:mtra. Pablo GrailaqtJ: 'pOol" le:': .
siOhes. Se fia dfe'fudo' sentendu, .eu:yo: .
eneabex.amientC? y' p~ dispositiva
son del tenor litera! siguiente:

"Sentencia.-En·1a 'villa. yC~rte de
Madri<!, a' 2'ae Novi.emhre de 1~26, ·el.
Sr. D. Juan J-osé iGtmzález dé fa Cáll~
Juez municipal propietario del distl'i
lo del Ho....qpital, habiendo visto las
presentes diligew::.ias, de ju.ici9 verbal
del faltas, Seguidas ootre-parteg, de
la una el Míni9lt.eriofi9caT. en repre
renblcíón de la aociónpúbIrca. y Pa
blo Granado, dé la. otra..·c6m1) dem'!n-.
ciaoo, cuya eda~ y demás clttUD8
ta.ncias va c-onstan~ooteiiormente; y .
• Fallo -que desO' condenar y ccndeno
al 3enurmiadQ Pablo'{;ranado'3, la pe
na de sei! días de arreSto menor y
pa450 doe Tas <.XlStas. del juicio. nnJ.ifi
cáridose r~ preoonteal condenado 'Por
medio de .edídos en la GACETA DE ~-
DRID. ...,
· A~ po!" esta sentEñlcia, 1(1 prtmntl
ero, mandQ y ftrmo.-Juan José Gon
zález de la Calle...

La lbnterior senooncia fué pllblieada
·y leíd'l. en el día de su fecha. Y para
su in'SeI'ción en la GAc¡;;-rA DE MADRTD
y sirva de notHiCaei~n en forma a de
nuneribdo Pablq iGl·;a.>Ilndú. expido jel
presente visado por S. So y se~lado

con el del J·tlZf'~O en Madrid. a U.
(fe Och;~)re de f927.-El· Seereta.r!o.
Gregorio Esteban.-EI Jlilez, Juan Jo
sá Gonzálm:.

En 109 aulos ·de jWclO' Yerbal~ de
fallasreJnoidos .en este Jur.ga.do bajo
r-l númem ~6-3 de ot"dcn dé! aoo 19?7,
coní re: .Toaqlltn Rico. y otfos por esta
fa, se- ha dief.ado scnlenda.. cuyo- en
caooa.rr¡.iento y parte disp..:;:¡tiva son
del le!'!M.literaJ sí¡:!:ui~ntp.:· ;

"Senteneía.-J~nla villa y Corte:. d.e
Madrid. II 24 de Mnt'Zo de 1926, el ee.
fior D. Junn Jns:é oG.ún7.fi.lez de la Ca..
lJf~, .T1uez.. 1TIunir.ipnJ pr'0-Qi d-a dI) Del
distrito del HOH;:)Ha,l. habiendo. vÍSto
l~ !ff"P.:';I:n<I..e>: d:n~.,:'.ne:irl~ c.e. Juic¡'1

\,,,,,.,l:;~jl de fallas. !:'1'J;lIidas '~nfre pa.r-.
t{."S, d'3 la 1.llhr'\ el y¡ ¡n isI fl-l"il) fl....c;caJ, en
repres~nln!~i(¡nde la Ilcción púr.Uea. y
Joaquín Ríeo. IlIO{Jen~i:o. Arce Di.'l.Z .,
5ant in g'O Gonz{tlez Fern:ínoo.z" de la.
nt.ra. cOmo denunc.ia-dos, euya edad. y
I);'liná::: C·il'r.uIl':ltaIlrias ya. OOft..o¡¡t,.');D ;¡,nte
;>'1"),me:nlr. v . . .' .

1fa.\lo eme· debo ccmd:}nar-y'condenó
a los de~\lJWradosJoa.qn¡n Rico, Jri:o
(:>tneio Arce Dr'l1. y S-'\nlingu. Goncilet:
F1eruándcz a ~'a p.cn¡l de seis Uf~lS de
arresta nl!'!lO;'a, cada uno, que sufri-

En los a.utos fk: ju:c.ia V~~)al d~
fallas seguidos. en es,1.e .T,uzga0.o ~jo

el lllÍ.rnel'O 1.886 die: .orden· .deJ aoo.,
1927. {:{jnlra Ellgeuio'.(iguedop\li iD-.,
sultos' y ame~.l.azas,s.~ ha dictad\) scii,..
tencía. cUYQ enc:libezamierioo. y. .parte
dispositiva. son .del t.eno~ Ii~.er:al sÍ~ ..
g1.~ieDte :' '.:... . . .

"SünL~ncia.-En la vfI\a y Corte 'd~

Madrid. a 16 de Diciemhre de .1926.
el SI". D, Juan Ja..c.éGonzález de.' 'tá.
Calle, J'u~~ lnunicipal' p:i:opie+aric "dél •
distrito del .Hospjtal, ..Il.abiendo ",isto'
las presenles dilib~IWí¡ú"de. jlÜ¡:io ver';;:
pai de Tallas, seguidas I~ntrc partes~

de la una el liUllisterio fiscal .. ··e.ll,re.
presocru.nciún -de li 'oociiiu .púMic;a, -'y,~
Eug-c~·i.-kUg~~:}, d~ ,13.. ~trn.., como de~

nUllCwdo, .~ya ed~y.dem.ás CIr~
cunslaIi.cüs ya constan an>terIOrmen:-
Le. y . .

Fa!lo que debo condenar y .co;¡dcno
al denunciado EugénioUgue& ~ la
p.eIUl. de Lreintapesetas de m~lta, 'que
deberá saLisf:wer en papel.oo pagos
al Estado, sufriendo en r,asQ de insol- .
vencia el a.premio. subsidiario oor~

pondk:llte a razÓn de un dfa por cada
cinco peselas y pago de las c;ú"ta:; del
juicio~ nulificándo.se la :presentero
r.ond'euad{) pul" m~dio ,te edieto& en la
GACEYr.'\ DE J.\t....mUD. •

Asi por e~.a sentencia" lo pronunciO',
mando v fu'lno.-Juan José Gonzálcz
de la Cálle." .

La anterior sentencia rué publicada
y leida en el día de SlU foc·ha. Y para
su in~Nli&n en la GACETA DE. ~t:ADnlD

y sirvaoe notifi\'aeióne.n forma al
demrnciado Eugenio Ug::.Jedo. ('.xpido el
pre.sente visado por' F. S.y sellado
eGnel del Juzgadl} (':1. Madrid', a H
de Oc(:;;:re de i9'27.-:--EI Secretario,
Gregario Esleban_-Ei Juez, Juan, Jo-
sé Gcnzál&z.. .

y sirva"G~ nofIficarJón en!o~ri."aIi mn. en.la Cárcel.,. pago deoo~a.s. ~
denunciado Benito Larnh3,tderoPér~' tifrcán-do:se ~a. pre.sente, t\ Io:s. condena
expido el prcsenite visueta por S.S. y. , dos, p'or mediO de edíctos 'en la GACETA
sellado con el del Ju?:gn.dó e.n "Madrid.; DE ,:MAD~ID Y:: 00 reserva fa,a.ccJ6n al
a. 14 de Oc.uJ)fl~ .de 192.1.--:-Ri ~cCre.a- p~rjud¡cádo Dor~Léo Yázqú,eZ para ',e.!
rlO. GTegono Esteban.~l :! ,~ez. luan. Mono' de . ras. Slete \pestitas noventa
José OQf!z:Hez. .... .' '. . . '1 cinoo ·CéntirnoS~·. .' ..,. "

. ',' . .As(PI)I" esta. seuténcia,. rá pronuncio,
.nando y firmo;~an José.' Gonz:Uez
de ':fa Calle." .' ..... .' .

La@,\.erior aenteucia, f'¡;Ió pubHcapa
y Tefd<i t1u el .~fa de sti fecha. y pata
su inserct6nen !a (l.4.CR'rA DE MADRID
Y$~.de.notiñ;~.~wf6n·r:nforma a· I~
deirimClOO0iJ5 . J"{)~ilt2rD R1CO, JnorenoClfJ
Arce, y_Santiago González. pxpidio'ed
pres-enle visado por S. S. y sellado eoIl.
iM del Jurgado en Mad>rid, a 14 de
Octubre d'J 1927.-Fi secretario, Gre
gorio EsLeb:an.--;-EI.;Juez, .;J'Ua.n.,_ José
(ionzál,ez~ . .., . '. -. .: '

, . ~_._.'-' ,.
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En 103 autos de juido verbal de fal..
tas seguid:os en es.te Juzgado bajo ~
número :1-806 de orden 001 alío 1926.
c:ontra Juan serna Nieto. por amena
zas. se ha dietado sentencia, cuyo en
ca.bezanüento y parte disIJúsiliva son
del tenor lil.eraJ 3lgulente:

"8enteneia.-En la villa v Corte do
Madrid a 2 de Dír,iembre o'e 1926: el
Sr. D • .Juan José GOIlZá.lez: de la Cal1e.

go de las e-ostasdel juicio, notifi.cán
Jose la presente a ID.'> cOIldenndos por
medio de edictos en. la GACh'TA DI' P-.1'A
DRJo-•.

. Así por .esta sentencia, lo prom~ll

CIO, mando Y'flrml> Juan .Tosé Gonzá
lez de la Calle."

La anterior sentencia fuó publicada .
y leHIaen el día d'e su fech:J. Y para
Su inserción en la -GACETA DE MADfllD
Y sirva- de notificaei6n a los (h:~nuncia

dos Emilio Burgos y Pruden~io Fer
nández, expido ·el prest.nte, visado por
S. S.-.y sellM:) con-el del.Ju7.gall0· en
Mndrld a: H de' Oetllhre de 1927.-'-El
Si'Cl'etario. Gl'ego~io F'..st,.~b;¡n. - 'lisio
bueu(I, el' Juez, .Jtj,tn José Gollzález de
la Calle.

deJ?l\mc·ia-d.os Manuel Diez y' J.J8ono~
Rurz, expl(w el presente. visaeo por
8. S. y seJlado con ~l de.) Juzgado en
Madrid a 14 de Octubre d-e 1D27.-EI
Secretario, Gregario Esteban.-El
Juez, Juan José Gcnzález.

En los autos <le juicio verbal <loe
falt..a.s seguidos en este J'uzgado bajo
eJ número 147 de orden. del año 1.920.·
contra Eulogio EsLebanGonzál<.:!z por
malos tratos,. se ha dietado sent.encia,
c:-rroencahezamienLo ,ypa.rte aispo
SItlWl. sap d~ tenor. literal· s'igulen'te:

."S,enteneía.-En la villa. y Corte de
Madrid. a iá d~ Febrero de 192a.el
Sr. n.Juan. José Goozá.le7.:de.la.Calie,.
JuezIDj.micipaol propi~rio·jel dil';tri:-.
to deJ· JIO$(lita.l., ·habiendo vjslo ¡lis· ,
presentes diligencias de juieío verbal . En los ~'...l!.os d-e juicio YCl'b_J de fa1-
de faltas.. seguidas ~ntre p31'Les, de la. fus seguidos ;en este JuzgaJo. ,baje,eI.
una el MinisLeriofiscal, en reprol'ien- núm~ro 997 ,,<le ,ordeno-el ,añ-o I,Hl26
tació-n de la acei6n ,púhlica..y. Enlogio: contra'~Euseb-¡o Tejero Y' Sofía t~st~
Esteban G'Qn.zá1e%,<!e Ja oLl'll., como . ban por riña, ,escándalo y lesiones., se
d~nunciado. ooya edad Y .demás cir.~ ha dictado sentQncia, cuyo ~cnh:e"La~
.cuns1anúias .ya constaIÍ a.nleriormen':' miento y,parte dispos·itiva son del te.
te, y . '.. nor siguiente :

Fallo que debo co:ndcnury conde- "Senlencia.-En la villa y Corte df
no al oormnc.iado Eulogio Est~anGon- Mad'rid, a 16 deSeptiemllre de 1926
zález a la pena de seis dí.a.sde al'N!S- el Sr. J'uan José Gonzil-ez de La (~l1e.
lo menor,. reprensión y pago de las Juez municipal propietario del <iis-
costas del juicio, n-(}tificándose la pre- trito d-el Hospital, llabiend(1 visto las
sente al condenado por medio de edic- presentes diligencias de juldo verbal
tos que se insertarán en la GÁCJITA de .faltas, seorruidas entre parles, de 1-a
pE MADRID. . una el Ministerio fiscal, en remrc,son-

Así ¡>(Ir esta sentencia. l<lpronun- Lación de.la'RCcióo pública. y Eusebio.
cio. mando y ftrmo.---.tuanJosé Gon- Tejero Albarrán y Safía Est.eb-an. San-
zález de la Calle." juán de la otra como denu,nciados,

La anterior sentencia fué p't1blics.oa cuya edad y damas (lirounslnncia.~ ya
y leída en el día de su feeha.. Y para constan antelliormen\..e, .
su in..."'BI"Ci6n en la GACETA. DE l\fADRm Falloq'll'e oobo condenar y comle-
y .sirva de notificación pn fOT'1Ila al no a los denunejados Eusebio 'rejero
denunciado Eulogio Esteb:.m Gonzá- Albarrán y Sofía ESteban .Sanjuán -a. la.
lez, éxpido el presente visado por su pena deeinco pesetas. de. multa ,a,
sefiorfa y sellado con el del ..Tuz¡rado· cada uno, que deherán hacerefectivU3 '"
en Madrid, a 14 de Octubre de 1927. en papel de ~a?05 al ~tado.sufl"ie~-
El Secretario, Greg,orio Esteban.-El do. en caso de mSQh~ncla.el ap:rernlO
Juez, Juan José Gonzál~ personal correspondiente, y además al

pri~r() cinco días de arresto menor. :
qu-e SIlfl'irá en su domiciJoi-o,y pa~ de "
las costas del juicio, notiflcánd'ose 1&
presente a:l condenado por medio de
edicLos 00 la GACETA DE MA,oRlD.

A.s! pór esta senteMia, lo pronnn-!
cia. mando y flI'Iflo.--Juan. José· G1>n
zález de la Calle."

La anoorior sentencia fué 1>ublie&-:ls.
y leida en el día de su fecha Y para.
su in&eroiónen la GACwrA DB MJ\ORLn
y sirva de no~iflú'l\.cifulen forma a Eu
sebio Tejero y Bofia Esteban, expido
el p~nte, visa<lo por S. S. y se.11ado
con el del Ju~"ad().
. Madrid, 14 de OetubI'e de HJ27.-EI
Secretario, Gregorio Esteba. - V!~

bueno, el .Tuez, JllM1 JDSé González de
la Calle. . .

. En los autos de 'yl,lIciO verbal .de
. faltas seguidos en este Juzgajo hado

el nmero 369 de orden del ano 19:26,
contra. . Emilio Burgos y. Prudencia.
Fernández por escándalo, se ha dic
t.ado senlencia.,cuyo enc.a.bezamiento
y pa,ne dispositivaoon de!. Lenoe li~
leral siguienf.ei '

"8entelllcia.-En la vJUa y Corte de
Madrid, a 1 de Junio de 19'25" el se
ñor D. Juan .José G-onzález de la Ca
lle, Juez múnlcipalpropietal'io del
distrito del Hospital, habien¡¡l~jstolas
presentes diligencias doe juicio voerba·I
'de f3.1tas, seguidas ent.re ptn1es, ~ la
una el Ministerio fio"lCalen representa
ción de la aooión pública, y Emilio
Burgos Diez y Prudencio Fernández
Panad~ro de la otra, como d'enunoia
dos., cuya edad y demás cirounsf.ancias
ya constan anteriormente,

Fano que debo condenar y conde
no a los denunciado Emilio Burgos
Díez y PrudenoioFernánd'~z Panade
ra a. la. pena de di-ez p~eta:s de multa
a cada uno, que deberá.n satisfacer en
palPeI de pagos al Estado sufriendQ en
caso de insolvencia el apremia peI"5o
na.l eorras,Dondiente. re¡premi6n 'Y. pa.-

. En los autos d~ juicio verbal 00
feltas, seguidos en este JUZorrado bajo
~1 numero) 1.5<17 de orden óel año
1926, .eontra Manuel Diez y Leonor
Ruiz por. e.scándtalo- .y l;~siones, se ha.
dictado senteneia.,e-uyo eri~mieIl
to y parte dispositiva SOI:. del lRnor
titeral. siguiente: ." ~

"Sentencia.-En la villa y CorLe de
!Madrid, a 25 d~. ;Noviembre de 1926,
él Sr. D. Juan Jósé Gonzál-ez de la
Calle, Juez municipal propietarío del
distrito del HospiLal, babiendo vislo
las presentes dHigen~as de juicio ver
bal de faltas. ;¡;.eguiúas entre partes;
de la una él Ministerio fiscal, en re
presentacfÜJJ. d.; la. <teión púb!ka., y
Manuel Diez Esit>lJ.an y Leonor Ruiz
?antoja. de la otra,· como denuncia
dos. cuya edoo y demás circuIlslaD
~ias ya constan anteriormente. y .
. Fallo que debo condenar y wnde
no a los denunciado,;; lVfanllel Diez Es
teban y ~oncir Ruiz Panloja a la pe
na óa dl~Z pesetas de: multa a caca
uno, que. delYex:án' ~atiSfa;cer en papel
de pagos al. Estado. sufriendo en ~<i~O

!:le ÍIL.o;;olvoeooia el apremio p.-rS'onal '
~ITespondiente, r"Prens~6n Y 'pago de
las cosas del julcio, notificán.dose la
pres~ a los condenados IJor medio
~'9 edIctos en la G."CETA DE MADRID.

As! por esta sentencia, 10 pronun
clo, mando y flrmo.-Juan ,josé Gon-
:tálezde la Catle."·· . ..... .

La nnteríor sentencia rué pubncaO.a
Y' leída en el dfa de su fecha... Y para
lu inserción en la Got\CETA DE ~fADJUD
~ ;Sirva die notificación en forma. a lOS

tándalo, se ha did;¡.d.o sentencia, eu-·ro encabezamiento y parte dispositiva
~n del tenor literal siguiente·

"SenteIlcia.-En la villa y éorte de
Madrid, a 9 de Di<:iembre de 192G,·el
Sr. D. Jua~ .J0':é Gon:zálezde la ~1l6, 1
¡J"tuez mUnIClpal propietario del oi8r1- '1
•o del Hosp~taI,.h3lbien1o.visto, las
¡presentes dillgenclas de JUIcio verbal I
ije faltas. aeguida.s entre 'partes, 'de la
una el Ministerio. fisr...a.IT eIl repres;en
taei6n de la ar,ción pública y Vir
gini-o Santos Ohia-vet-e.de la '~tra. co
mo 'denuncia.do. ,""uya edad y demás
eirounstancias ya Mnstau nnterio¡'-
P1oen-te,y .

Fallo que. debo condenar y oondello .
~1 denunciadQ Vir.gini:J Santos.Gtua:v.e-·
te a la pena de diez pese(as de mul
ta que deberá hacer efectiva en pa
pel de pagos al Estado, sufriendo en
caso de inso,lvencill e1 ápremio perso
nal correspondiente, roprensión y pa
go. de las cosias del juh'}io. notificán
dose la presenleal condenado por me
llo de. edictos en la G~\CC'T'A.DE ::\1A-
J)RID." '. -

. Así por esta: se.ntenc.ia. lo pronuncio,
mando' y ftrmo.--Juan José González
~ la Calle." .

La anterior sentenoia fué publicada
,. ~eída en el dia de ~u fecha.. Y fiara
íJu inserción en la GACETA DE "M~HlD
'JI si.rva de notifIcación' en forma a.
lde-nunciado Virginia santos Ghiavete,
~ido el prerente visado por S. S. y
sellado oon el del Juzgado en nladrld,
t\ H de Octubre de 1927.-El Secre
tario, Gregorio Esteban. - El Juez,
guan José González.

..

..
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En los autos die juicio verMI de fSll..
ias seguidos en este JU7jg'ado bajo el
nÚffi-eró .1.H59de orden del año 1927,
t0nLra María Arroyo' y of.ras, por rifia
y lesiol1-e5, se ha dictado senhmcia,
wyo' wcabezamiento y parte disposi
I.iva .s-on doe:l tenor literal siguiente:

,"SenLencia.-En la villa y Corte de
,Madrid a 6 de Octubre de 1927; el
Sr, D. Juan José (Jonzález de la Calle,
Iuez municipal propietario del distr~
to <Le! Hospital, habiendo visto 10.5
presentes diUgencias de juicio verbal
de faltas. seguidas entre partes, de la
UIla -el MiwsOOrio fi.scail., en represen
'l-M'ión de la Mciún pública, y Mada
Arroyo Barba, Pilar Alvarez M.e-lero y
Antonio Mal'tíooz BlanM, de la otra
como denunciados, cuya .edad y ~má~
eil'eunslancias ya constan,
~Fallo q:u~ de:bQ oondenar y ~ndeno En los autos de juicio v'CrOOI de fal..

'a los denuneiados María. Ar'royo Bar- t.as seguidOs en. este ;f;!zgndo bajo los
M t' números 467 y 470 de orden deJ año

ba, Pjlaar Alvarez e.1-e1"0 y An omo 1927 contra Anl>'<>la Morales"pD-r le$io-
Marlinez:BI.a.noo a la. ~na de. cinoo e~
dias ~e alI':OO$to m-eooi', que deberán nes, ooba dIeta.do sentencia, cuy\) en-

l · d' ·1' _1 de oabezamiento y parte dispositiva son
ClIill>P' Ir en SlU O'IUIC1. to, y 'QoI.p~g'Q .del teno'" literal siguiente:,las oo&t.:aspor teroeras partes. y ffie-, ~
diunOO a ignorarse ~l actuaJ. -domicilio ·"Senlencja.-En la :villa y Corte de
o paradlero ,~ María Arroyo, not.W- Madrid a , d.-e OcLubre O:e 192'7; el se-
queseIa. esta resolucipp. por m-c.dio de fior D. Juan José González de la Calle,
edictos que se inoorlal'án en l~ GAcE'.r4 ;ruez municipal propietar.lo del distri-
DE MADRiD; expidiénd<x-"-e- cédula al to del pos;pital, habiendo visto las pre-
Alguacil de turno pura los otros dos selD.!e$ rli-11gencias d-e juicio verbal de
oonunciados. faltas, seguidas e-n1.re partes, de la una.

Así por esta sentencia lo pronun" el M.1nisterio fi'SCal, en :represent.ación
cio, ma.'lldo y fu'ffio.·;....Juall José Q9n.. de la acci4n pública,.·y Ange1a..Mora:Ies
rllezo}'. . : d:e la otra., comod~unciada, cuya edad

La. ant~rior s(>ntenclafué' publicada: y demás circunstanciás ya eo-n-staa 8.n---

y ls-í(ia -en él día 00 Sl.1. techa.• y para' terio:r,men.~" .'
~u inSe1'ción ~n la GAcETA- DE·M.ADRl]) . Fallo que_~])o condenar y condeno
y,"i1"'\-'a· (k riotificaeión -en: f(IIma ala.· a los. OOnunci.M~, Ju;¡,n Ran1Q-& MiJgu.eJ
(1(::¡1,ud¡:¡ó }1 il>'i:iAl-rpv.o,',expid-o el 'y;• .&ogela'~M.orales,. a ].a p~na \le ,sei~
r';{''''I'I~~,~~''i'::mjtJF¿:¡:'&';S((y<seU4id-o :eon:' , d!as :de.árreato,.qu~deberán,C1ID\f.1lir.
e; J'.;'¡uzg'iIlJa. ' , . ~ eD m cárcel de.su sexoj y nI pago.de

:.. <

Jue;; mu~iCipj;1 prllllieturio Óel d,1slri-'1 Maodrid,6 de OcLub-re d-e..1927.-:-EI 1:::; costas del juicio VJr. ,mitad e :n-.
lo del ITo~.il,aL. . hanieqd~ :VIS,'tolas ISr~crelal'i6. Grcg-orio l!>r~ha¡¡.-, :'j:;lO demnizaoión el primero dI} la:Caíí.i¡da~
pr'e~enles dllIgencl"J.5 de JUIC:O verbal ' l·:¡enQ, el Juez, Juan Jooe Gonzalcz. de ocho pesetas; y mediante a :deséó-
ti-c falla:;. geguidas entre, partes, Ge la .' ..'., , nocerse el actual domicilio o paradero
l1l1n el ~lint5tel"io fiscal, en repr~¡;en- I 'de a'Il.'1Jl>oop, .notifíquese!es esta sentcn-
13,-ció.n de la ltcciód públic~ y' Juan ---- eia por medio d'e.edicto$, qu se'iri-se¡'-
8el'lluNieto, de la otra como denun- . tarán err la GACETA 'DE :MADIÜD. '~'
cjado, cuya ed'a,1 y demá3cirou'lstan- Así por esta senteneia, lo p'ronun-
cla'l ya. eonsl:ln ant.eriormente, En los aulas d-e ju-ie1Q yerrel de fal- ció, manao.y firIDO.-Juan Jos6G1)n-

Fallo qtle d-ebo ronden:l.L~ y ~ondeno ias :s-~guia.('.t' en este Juzgado bajo los zález de la Calle." , ,.'
al d,enunciado Juan Serña 1'i:ieto a· ia DÚ~1eJ."()$ 467 y 470 de ?l"de~ del riño :. La an'teritl¡" senLe.nCfa fÍiépublicada. .
TJ':.!lJa de tr-einta p-esetas. que deberá I9-:7,~nl:ra Jua~ Ramos M<gu~l, :por. y leída en el día de su f-echa. ,Yp~ra.
hacer ef-e(}livas en pa.pd de pagos al le.slOOOS, se h~ dtctado ~nt(-nCHI, cu- Iim inserción en la: GA·CtIT.~ :i:11:: '~LIDPJD
Eslad-o. sufÍ'ienJo en caso de insol- yoen.cabezanllenf.o y parte dispositiva y sirva de nD-tificaci6n en forma a la;
veuda el apremio personaJ correspon- son J~-l'~'1;or li-te-I"aL si~ttient~:· dentIooiada AngeJa' l\-Torales, expido el
di~ilLe, v pago de las costas del juicio~, -, :"S~ntenela.~En la VIlla y·:C.orte tia . presente, visado por S. S. y sellado. COn
noUllcái'ldose la pre'wntl." al condena";' Mool'!d a -4 de Octl1brede 1927; 'el el d'el Juzgado." ,'. ,
'do por medio die 'Mictos en la GAOETÁ Sr. D. Ju~. José G-o~zále~de,ra ~:an~, Madrid. 4 de Odubrc de 19Z7.-'-EI
n E ~.r .\Dn1D. Ju-ez munl(np~lproplel~~lo del: d¡~tl'l- See.retario, Gregorio Estehan:~V,i stó

A~i por esta sentencia lo pl'onun- fu _del HO~.I-tal, ; ha~le~d~ :Vlsto,las,'bueno, c'l Juez, Juali José GOllZ:·Jq. de
ci,:o, mando y fi!':ao.---.1uan JII;:;é Gon- pl"eiS'en.t.es dlJlg~.asde JUlClO ·velbal . la C31I~. ;
•.•íJfZ .. . ,. de faoltas,· seguIdas entre partes.' de la j' "'__---'-_
.L... ..'. una el Ministerio fiscal; en represen:"

I~ anterIor 5;'3,nten,c,la fué. publlcuda i,L,a,-Ci6n, de )aac-el' ú,n J,')u,huca. y J n;i,1I I
y l~!d_a ea;t- el dla de su f~cha. Y para.j namosI\IiguaJ.• de, la lItr~ i'Oln(l· dr~- . l¡illio~ 'aUtos d'ijuicio verbal ;.1c ial.,.·'
~u ,ID.:,erol6n e?-fi}a..GóACETA DE l\!ADdRI~'fc~ad{),ouya edad y'd.emás circu~tan,;.., . tas, -séo""'U:idos- e.n. ',e,sta Juz;gadó' baio, el ";.
) SIr: a d-e nob ~acl n e?- for;)lá..a ~, ¡.Cla¡5 va.oonsta!l anteriormente . '. .J ~
l1uncIado JU3Jl LlernaNleto, exploo el I " " , .' número 1.125 de'oto"-eon del año 1927
presente visad6 por S. S. y $ella-do .con 1.. Fallo que ~eb,) ,conden,ar y con!ieno contra Anto-,?,ia Picazo y otras. pQIl" es
el dcl JuzgadQ. . • . :.,3, J~:3 <lienuncm(f!)s Juan h<:Ul1úS ~h3'1~I .. ; .cándalQ.; ri,ña yl~~iop.~::. ,En. 'b.a,.dietado

Madrid. Ü de Octubre de 1927....::.El· ¡ y. AngeJ.a Morales 3. la ~!la (l.e ;:;~~s seritenda, cuyo encabezari1IentQy .par- ,""
<:: ··C·· 'l~ I " , •. ,.., ,l~ de arresto, que deb-eran cl.dnphr te(1i~positiva.son del tbnorlit~l'al 8i-
• '''I'!'e'tarJO, , 1'3tr01'10 , !.s.~'~)nn,- '.I,?'l.O~¡ ·.en ,la Cá~l~.~u.sexo. y ~IIIiago :de '. ' ,
buen-o, el Juez" Junn JO::e Gonzáilez. lá.s: C05ta:ni.eI JUICIO por mItad, e m-' gU~~~~f~'r¡¿'ia:.~EnÍ;;I. vma' Y..cm:l~ de .~:

. . dooiniza'cJl6n al primero de la cantidad! Madrid a 6 deOcLub-l'ede Hi27; el se-
de ocho pesetB.5;,Y mediaa~.e a de.sco- ñor D~ Juan JO'$é·González ae·la 'CaUt!,
nocei's.e el attua! dOIlJ,ie-ilio (¡ paradJe- Juez n-iu,nieipal propietario de.1 dlFtri-
ro de ambos, notiffqú{l'Seles e~"ta sen- to del Ho~ital, habiendo visto las :pre-
tencia. por meJio de edictos que se in- te d'r' . d .... 1 'l' dsertardD. en la GAC2:TA DE ?huHlD. ' sen s. 1 IgenClas e JUICIO ver Xl ", e
'. faltas, seguidas entre parteE, dc.li l,lna
Así por esta sentenoia lo prünun- . el Ministerio fiscal, en l'eprescnUiciÓn

~~~:t~~and~ y lirnlú.-JlHUl José Gon- de la acción pública, y Anl.onia Pica
za Yustas, Elena Amczola Aparicio y

La antedorsenlen.cia fué publicada Julia Alonso Herranz de la olra. ¿amo
, y ·1ef<la en el día de su fecl1a. l' para d.cnu:llciadas, cuya e~ad y demás. eir-

su ,inserción en laGAc'ETA DE :i\1ADRID cunstancias ya constan anter-iorÍ1lcnfc,
y SÍJ"V& de notificación en forma a de- Fallo que debo condenar y conikno
nu.nei,ado· .Juan Ramos Miguel, expido a las denunciadas, Antonia PicazoYus..;
el presientte visado por S. S. y sellado. !..as, Elena Amezola Aparicio y Julia
c-on eldiel Juzgado. Alo1l$o Herl'<mt. a la pena de dn-eone- '

Madrid, 4. de Octubre de. 1927.--El setas de multu a c.ada una, que deber'á:n
Secref,<"U'io, Gregario Estp,b~IIl,-Visl.o haeer efectivas en papel de pagos al
bueno. el Ju'e.z, Juan J()Sé Gonzále2i. Estado, 'sufriendo, .en caso de insol- '

vencia, el apremio personal vorrespon
diente, re:prensión y pago de las cbstaS
oel juicio por terceras partes, y ·res....
p.ooto a. las lesiones ~ufI'1id'as por Ola
primera se sobresee el procedimi~ntA)';

y expídase cédula para insertnren la
GACETA DE MADRID, para la :ílOtificación
de esta sentencia a Antonia Picazo, de
bido a ignorarse el actual paradero o
domiciLio de la misma.
. Así por esta senteneia, lo pronun
cio, man.do y ftrmo.-Juan José Gv'n"
zmlez de la Calle."

La anterior sentenoia rué publicada:
y l-eída en el día de su fecha. "Z p~ra
su inserción en la GACETA DE ~RlD'

Y sirva de notificadón en forma a Uf
denunciada Antonia PicaZQ Yustas, ex
pido -el presente, visado por S. S. y se-
llad-o con ~l del Juzgado. ~

Madrid, 6 de Octubre de· 1927.-El
Secretario,Gregprio Est~baJ1.-Yisto.
bueno, el Juez, Juan JGsé Gonzále3 die'
la Oa11e. .


